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INTRODUCCION  

El presente trabajo tiene como objetivo realizar la 

tesis de licenciatura de la carrera de Sociología en la Facul-

tad de Ciencias Políticas y Sociales de la U. N. A. M. 

Para comprender de una manera global los problemas 

sociales de México es importante conocer la realidad rural, 

como se entrelaza con los demás sectores del país y como es 

afectada por el desarrollo económico y político del mismo. 

Para el efecto escogimos el estudio de los cambios 

en las relaciones de producción en el área rural circunvecina 

a Ciudad Sahagün, Hidalgo como resultado de la política eco-

nómica del Estado Mexicano a partir de 1950. 

Esta política se cristaliza en el establecimiento 

de las Fábricas que obedece directamente a las condiciones im-

puestas a México -como país dependiente o periférico- por el 

neocapitalismo mundial, las que toman Forma en una serie de 

medidas políticas del Estado Mexicano, encaminadas a la in-

dustrialización [apoyo a la iniciativa privada, importación 

de capital y tecnología, etc.) como alternativa Fundamental 

para el desarrollo económico del país, y las políticas agra-

rias que van encaminadas a un desarrollo regional que quedará 

subordinado a las necesidades de la industria y el comercio. 

En las fábricas do Ciudad Sainagún se combinan varios 

de los aspectos anteriores por ser un proyecto estatal*  

C*) Recordemos a Ernest Mandel cuando nos explica que una ca-
racterística del neocapitalismo es la participación, ca-
da vez mayor del Estado en la economía como apoyo al ca-
pital privado. 
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centralización industrial, encaminado a desahogar a la ciudad 

de México; desarrollar una zona económica y socialmente depri-

mida, como lo era la zona pulguera de los Llanos de Apan en 

Hidalgo; crear nuevas fuentes de trabajo y así aumentar el 

consumo nacional, e intercambiar tecnología y equipos con los 

países centrales modificando -no solucionando- el carácter de-

pendiente de México, -de agrcexportador a semi-industrializa-

do-, "comprador" de tecnología y equipo extranjero. 

, Las fábricas de Ciudad Sahagun*  requerían de perso-

nal especializado que no se encontraba en su principio en la 

región, por lo que Fuá necesario contratar gente procedente 

de otras regiones del país y del extranjerc.Hubo pues la ne-

cesidad de hacer una ciudad con todos sus servicios que solven-

taran las necesidades de estos trabajadores y sus Familias. 

Todo ésto tiene un gran impacto en la población de 

la región rural circunvecina, que sufría un "espasmo" económi-

co y social debido a la decadencia en que se encontraban la 

minería y el mercado del pulque. 

Las tierras de labor, de muy baja productividad por 

ser de temporal y tener mucho tepetate en el subsuelo eran in-

suficientes hasta para el autoconsumo familiar por lo que los 

habitantes se veían en la necesidad de emigrar en busca de un 

mejor salario y los que se quedaban, carecían de todo: centros 

E ):c ) Armadoras, como Diesel Nacional; fabricantes, como Construc-
tora Nacional de Carros de Ferrocarril, y transformadoras 
como Siderúrgica Nacional, que Funde aceros y metales es-
peciales, además de fabricar partes de motores. 
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de salud, de educación y servicios en general, lo que agrava 

su miseria. 

Las Fábricas si generaron un nuevo polo de desarro-

llo industrial (económico); pero: ¿Qué pasa con la población 

campesina?, ¿Qué modificaciones políticas, sociales y econó-

micas sufre? 

Estos son los aspectos que los estudiosos de la zo-

na no se han planteado hasta ahora -o por lo menos no tenemos 

conocimiento de trabajo alguno publicado-. 

Se ha estudiado la ciudad como proyecto pionero de 

ciudad obrera; las fábricas como unidades productivas; los 

sindicatos de las empresas por su singularidad de que el "pa-

trón" de los obreros es el propio Estado; la zona como parte 

del área arqueológica de Teotihuacán, y su importancia por las 

incursiones franciscanas de la época colonial, de ahí el nom-

bre de Ciudad Sahagún en honor de Fray Bernardino. 

Pero la producción y la población rural ha quedado 

relegada a una "ojeada" por no decir al olvido total. 

De ahí que se afirme que este trabajo tiene Viran re-

levancia científica por que permite esclarecer un aspecto su-

mamente significativo; debido al gran número de habitantes que 

afecta, y por que la política de descentralización industrial 

se ha intensificado afectando cada vez más zonas rurales en 

todo el país a través de los corredores, parques o jardines 

industriales. 
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El sistema de hipótesis que manejamos fué: 

H1 "En tanto se desarrolla el neocapitalismo se 
determina la politica económica del Estado 
Mexicano en los años cincuenta". 

H2 "La politica económica del Estado Mexicano 
en los años cincuenta determina el esta-
blecimiento de las fábricas en Ciudad Sa-
hagún, Hidalgo, en 1952". 

H3 "El establecimiento de las fábricas en 
Ciudad Sahagún genera cambios en las re-
laciones de producción en la región ru-
ral circunvecina". 

Para comprobar nuestras hipótesis se utilizaron di-

versas técnicas las primeras dos hipótesis fueron investiga-

das a través de técnicas de investigación documental tanto 

bibliográficas como hemerográficas y de archivo. 

Además se realizaron entrevistas directas con perso-

nas a quienes les ha tocado participar directamente en la po-

lítica económica del Estado Mexicano a partir de 1950. 

La tercera hipótesis se refiere a los cambios en las 

relaciones de producción en la región rural circunvecina a Ciu-

dad Sahagún a partir del establecimiento de las Fábricas, que 

es concretamente el objeto central de la investigación. Estos 

cambios Fueron detectados a través de técnicas de investiga-

ción de campo como, listados del universo, observación direc-

ta,tanto controlada como no controlada, entrevistas, recolec-

ción de datos con ayuda de una guía de investigación, cédula, 

etc.)  realizadas directamente en la zona de estudio. 

Para la comprobación de nuestras hipótesis se eligie-

ron varios poblados donde se manifiestan dichos cambios en las 
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relaciones de producción: Tlanalapan, Emiliano Zapata, Los Ci-

des, 'rolo, Santa Clara, Tepetates y Tepeapulcc? pero a lo lar-

go de la investigación se decidió mejor,hacer un estudio exhaus-

tivo del poblado de Tlanalapan por ser éste el que resultó más 

afectado, ya que Fue en sus mejores tierras ejidales donde se 

establecieron las fábricas. 

Queremos hacer patente nuestro agradecimiento a las 

siguientes personas: al licenciado Gustavo de la Vega Shiota 

por su orientación y apoyo a todo lo largo de la investigación; 

al maestro Juan Felipe Leal por habernos permitido consultar 

su trabajo sobre la Hacienda Pulguera en México antes de haber-

se publicado; al escultor Víctor M. Gutiérrez Guerra por su co-

laboración artística en la realización de las ilustraciones, 

y a nuestra compañera y amiga Jane Sherwell Somervell por su 

gran ayuda en la discusión de los materiales y en la mecano-

grafía de la presente tesis. 

México, O. F. febrero de 1902. 





CAPITULO I 

NEOCAPITALISMO  

Para comprender la situación económica, política y 

social de México, tenemos que considerarla como componente de 

un proceso productivo mundial. 

"El carácter mundial de la economía capitalista -di-

ce Gomezjara-, debe considerarse no como la suma de activida-

des económicas nacionales, sino como un proceso productivo 

mundial cuyos componentes son las economías nacionales".C1) 

El capitalismo ha recorrido históricamente diversas 

etapas o estadios: el mercantilismo, la libre competencia, el 

imperialismo y actualmente se situe en el neocapitalismo, co-

nocido también como capitalismo tardío ó capitalismo de pos-

guerra. Estas etapas no son sucesivas, sino estructuras sobre 

puestas que mantienen lo fundamental del sistema. 

El neocapitalismo se ubica a partir de la última 

crisis estructural del sistema C1913-1939) y se caracteriza 

por el auge que cobran las empresas multinacionales, a través 

de la internacionalización del capital y que trae como conse-

cuencia una acumulación mundial del mismo. 

Las grandes guerras, la tercera revolución tecno-

lógica y la derrota histórica del proletariado crean las pre- 

[1] F. Gomezjare, Aceites, jabones y multinacionales, pp. 12-13. 
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condiciones favorables para una acumulación acelerada del ca-

pital mundial que se manifiesta en un crecimiento de las Fuer-

zas productivas, la necesidad de ampliar los mercados, el alza 

de la taza de ganancia, es decir, da origen al rápido crecimien- 

to 	económico que se observa entre 1940 y 1967. 

La acumulación mundial del capital ya no será exclu-

sivamente por la venta de mercancías a los países dependientes 

o periféricos, sino haciendo producir la plusvalía al interior 

de dichos países. 

Lo mismo sucede dentro de cada país, ya que en la ac-

tualidad la acumulación del capital no se da solamente por la 

venta de los productos manufacturados, en la metrópoli, sino 

por medio de la descentralización de la industria se hace pro-

ducir la plusvalía en las zonas periféricas del país. 

En los países capitalistas desarrollo y subdesarro-

llo no son das etapas sucesivas sino que ambas son dos polos 

del mismo proceso: el desarrollo económico mundial. Cada una 

de las partes interactna sobre la otra, pero no se trata de 

fuerzas iguales, sino que la parte dominante -las economías 

centrales- imprimen lo esencial de sus características a las 

economías dependientes o periféricas, (2) 

El proceso generador de la empresa multinacional, 

es descrito por Vernon, Sweezy y MagdoFF como una serie de 

Factores exógenos del capitalismo y no como una Fase históri-

ca estructural del mismo. 

(2) P. Salema, El Proceso de Subdesarrollo, pp. 9-11; 0. Sunkel  
y P.  Paz, El Subdesarrollo latinoamericano y la teoría del  
mm 	

desarrollo, p 6, y E. Mardel, Ensayos sobre el neocapite-
lismo, pp 14-16. 
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Las características de estas empresas son: 

a) La necesidad de realizar el excedente de capital de los 

países centrales en las naciones periféricas, mediante 

la exportación de capitales; 

b) la búsqueda de mano de obra barata y otras ventajas del 

costo, como sucede en Formosa, Corea, Singapur, la Fron-

tera norte de México, Taiwan, etc.; 

c] la carrera competitiva entre las empresas multinaciona-

lesdque debido a la internacionalización del capital 

se vuelve cada día más ficticia;) 
* 

d) la superación de la política proteccionista de los paí-

ses de la periferia que interesados en desarrollar su 

propia industria restringen la importación de produc-

tos elaborados. De esta manera las empresas multinacio-

nales se instalan en dichos países aprovechando los es-

tímulos a la industrialización nativa otorgada por esos 

gobiernos; 

e) le búsqueda y control de materias estratégicas; ventajas 

técnicas locales, captación de ciertos oportunidades, etc.  

Tenemos entonces que la empresa multinacional surge 

al finalizar el período del capitalismo exportador de mercan-

cías y controlador de las materias primas, y dan nacimiento a 

la exportación de capital para utilizar la fuerza de trabajo 

nativa. 

La primera fase se caracteriza por una fuerte compe-

tencia entre las potencias capitalistas, donde cada una preten- 

* Comentario nuestro (...). 
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de dominar los mercados agromineros con inversiones directas, 

mediante la internacionalización del acto capital-dinero a cam-

bio de medios materiales de producción [materias primas). Se 

trata de explotar los recursos naturales de los países peri-

féricos instalando enclaves que emplean un monto limitado de 

mano de obra, sin importar que sea asalariada o sometida por 

diversas Formas de explotación precapitalista. 

En el nuevo periodo del capitalismo decadente o neo-

capitalismo que surge a partir de la posguerra, de 1945 a la 

fecha, la internacionalización del acto capital-dinero es a 

cambio de fuerza de trabajo. 

Este acto se manifiesta en la primera esfera de la 

circulación como compra de fuerza de trabajo en diferentes 

paises por un mismo capital-dinero a escala internacional; 

pero su control se ubica en un centro capitalista situado en 

una potencia dominante. 

Un mismo centro capitalista es capaz de emplear 

Fuerza de trabajo en procesos de producción dispersos en di-

ferentes territorios pero ligados por la necesidad de una 

valorización global del capital a escala mundial. 

Las relaciones económicas de la dependencia, no son 

sensiblemente modificadas de una etapa a otra, ya que corres-

ponden a la misma necesidad de valorización del capital domi-

nante. 

De lo anterior podemos afirmar que el actual perío-

do histórico del capital se define por la empresa multinacio-

nal. 
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El carácter oligopólico de la empresa multinacional, 

se da tanto en la integración vertical [abarcando las tres Fa-

ses del proceso productivo: insumos, producción y circulación), 

fabricando en cada planta y país las partes de un producto, 

como en Forma horizontal multiplicando las cadenas subsidiarias 

o bien creando grandes conglomerados para diversiFicar la pro-

ducción. 

Las causas de la constitución de conglomerados son 

Fundamentalmente tres: 

a) La diversificación del riesgo; 

b) la maximización de los beneficios obtenidos por la parti-

cipación en diversos mercados, y 

c) el acceso a mercados con tasas de beneFicios diFerencia-

les, de tal suerte, que se pueda jugar aquí y allá sobre la 

imputación de costos y aumentar o disminuir la tasa de beneFi-

cio a su mejor conveniencia. 

Las empresas multinacionales abandonan el esquema de  

la división internacional del trabajo donde los paises semico-

loniales tienen  asignado el papel de productores exclusivos  de 

materias primas, para reestructurar un "nuevo órden mundial" en 

el cual lejos de oponerse a la industrialización de los países 

dependientes, buscan desarrollarla bajo su control, convertir-

se en sus beneFiciarios. Imponen un modelo de industrialización 

complementario y no competitivo con las metrópolis. Su presen- 

cia adquiere aveces la Forme de 0 joint venturas' o empresas 

mixtas con capital local para protegerse de posibles naciona- 

lizaciones, y de paso transforman a los empresarios nacionales 



asociados en miembros de la tecnocracia multinacional. Además 

gran parte del financiamiento de sus Filiales mixtas se extrae 

de los  propios paises receptores Ya sea como prestamos de los 

bancos locales o como reinversiones de las ganancias obteni-

das, es decir, ponen al raquítico capital nacional a su ser-

vicio. 

Las empresas multinacionales son las propagadoras 

de las relaciones de producción capitalistas en el seno de los 

paises dependientes. En donde el capitalismo mercantil o el de 

libre empresa se conformaron con extraer la riqueza nativa per-

mitiendo la conservación de ciertas Formas precapitalistas de 

producción , las empresas multinacionales imponen y difunden 

el modelo de las sociedades de consumo hasta los últimos rin-

cones de las naciones atrasadas. Así, sus exportaciones de 

la metrópoli a la periferia aumenta constantemente en el ren-

glón de bienes de producción. 

En contrapartida vemos su radical oposición a los 

procesos de cambio en las naciones periféricas. Sus aliados 

locales son la nueva burguesía industrial, agraria y Financie-

ra bien como asociada, bien como su proveedora, sin excluir 

su alianza con la burguesía burocrática-empresaria gobernante 

y su aparato militar. 

Debido al poder que tienen las empresas multinacio-

nales sobre diversos procesos económicos en los Estados Uni-

dos, algunos autores denominen a este proceso 'la pentagoniza-

ción de la economía' o la aparición de un Capitalismo Monopo- 

(*) Es lo que H. Pozas e I. Horcasitas en su libro Los Indios 
en las clases sociales de México denominan "intraestructu-
ra" o remanentes de formes de producción precapitalistas. 
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lista de Estado, 

Sin embargo, seria erróneo, por limitado, considerar 

al Estado como simple servidor de la empresa multinacional ya 

que el Estado tiene otras Funciones socioeconómicas que cum-

plir que trascienden a las empresas multinacionales: como el 

ser instrumento anticrisis tendiente a mantener el sistema ca-

pitalista como un todo. Por otro lado, el Estado tiene la ta-

rea política de legitimar su función como una institución su-

puestamente interclasista, mediante un sistema parlamentario 

o bonapartista, y cuando no cumple esta función [Italia 1924) 

el Estado aparece directamente como representante de la burgue-

sía apoyado sólo en el ejército y la represión sistemática, si-

tuación que genera inestabilidad creciente dentro del sistema. 

Por ello es que, contradictoriamente, estas empresas 

estimulan: por una parte la participación y el fortalecimiento 

del Estado Nacional a través de su politica de servicios so-

ciales, y la represión encaminada a detener la lucha de cla-

ses a través de la concesión de subsidios y estimulas Fiscales 

a los monopolios, y por otra parte se inclinan por un Estado  

Supranacional más acorde con sus necesidades. 

Las empresas multinacionales se instalan en las ra-

mas productivas más modernas que requieren una elevada inver-

sión tecnológica con la mira de obtener mayores ingresos y 

colocarse más allá de la competencia común. Cuentan con un  

sistema propio de investigación, captación de técnicos y ce-

rebros a través del espionaje industrial, altamente califica-

do y efectivo. Manejan los medios masivos de comunicación, la 
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industria cultural y los valores de las masas. Utilizan tecno-

logía orientada hacia la micro-racionalización de los procesos 

productivos como la programación de tiempos y movimientos, es-

tudios conductuales del trabajador y del consumidor, la susti-

tución de materias primas naturales por productos artiFiciales, 

etc., que provocan el desperdicio de recursos, la contaminación 

ambiental y la explotación irracional de la riqueza natural y 

humana de las áreas donde actúan. 

En su dirección se encuentran los cuadros técnicos 

integrantes de la tecnoestructura encargada también del mane- 

jo de la administración pública, lo que da origen a un error 

en la apreciación sobre quién es el verdadero dirigente de la 

sociedad capitalista. Una cosa es que desplace de la administra-

ción a los grupos Familiares y otra muy distinta que asuman el 

poder de las empresas. Los cuadros técnicos más elevados repre-

sentan en todo caso un recambio, una renovación de abasteci-

miento de la burguesía imperialista, no su oposición o supre-

sión. El control deFinitivo lo mantienen los consorcios Finan-

cieros-industriales. 

En cambio un gran número de proFesionistas y técni-

cos incorporados en la estructura media y baja de la empresa, 

se proletarizan asumiendo el papel de gulas iniciales de la 

insurgencia obrera. 

Al internacionalizar la economía capitalista, las 

empresas multinacionales, internacionalizan sus crisis, sus 

luchas obreras, y las de los demós trabajadores de los paises 

dependientes, de modo que dentro de la ley del desarrollo des- 
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igual y combinado provocan la maduración de las condiciones 

objetivas para el cambio social radical a nivel internacional. 

Como rectoras de los precios mundiales determinan, 

en última instancia, los procesos de cultivo, beneficio, in-

dustrialización y comercialización de la mayoría de los pro-

ductos agrícolas susceptiblesde generar una ganancia. 

En México como industria instalada desplaza a los 

empresarios mexicanos y se vuelve hegemónica, determina la 

orientación general "de la política nacional de desarrollo": 

industrialización a ultranza aunque dependiente y de una asin-

cronia marcada y creciente. (3) 

Cuando en nuestros paises se habla de desarrollo re-

gional se da un proceso similar en la relación entre zonas 

centrales y las periféricas dentro de cada país, sucede lo 

mismo en la actualidad con respecto a la acumulación del ca-

pital nacional, ya que ésta no se da solamente por la venta 

de productos manufacturados, sino que por medio de la descen-

tralización de la industria se hace producir plusvalía en las 

zonas periféricas del país, estableciéndose una relación de 

interdependencia entre las zonas centrales y periféricas. 

Las crisis del capitalismo internacional y en espe-

cial la de 1913-1939, se refleja en los países dependientes 

como restricción a la exportación agropecuaria y a la satis-

Facción del consumo interno mediante importaciones. 

Se inicia entonces una política de industrializa- 

(3) F. Gomezjara, Aceites, jabones y multinacionales, pp.267-275. 
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ción que tiende e sustituir las importaciones. Se comienza a 

instalar una industria liviana capaz de satisFacer le demanda 

interna de bienes de consumo no duraderos y a procesar algunas 

materias primas locales. [4) 

Salama explica que "la especiFicidad profunda de la 

industrialización sustitutiva de importaciones consiste en que 

no es el producto de una estrategia deliberada de industriali-

zación. Nace de las repetidas tentativas del poder para elimi-

nar las contradicciones, subproducto ellas mismas de la crisis 

del capitalismo mundial". [5) "El alza de precios de los bienes 

importados permite la utilización más intensiva de las capaci-

dades de producción interna. Por lo demás, la insuficiencia 

inicial de la oferta [en la época de guarra) su inelasticidad 

inmediata y la estabilidad de la demanda provocan un proceso 

inFlacionario."(6) 

"La defensa del ingreso de los exportadores, amena-

zado por la crisis de la economía mundial, Fue una de las cau-

sas que proporcionó las bases para la acumulación nacional. 

La defensa del ingreso de esos grupos -gracias a la compra de 

los excedentes por el gobierno- estabilizó el nivel del empleo. 

El mantenimiento del ingreso de los exportadores y de los sala-

rios, la dificultad de importar como antes, han actuado como 

Factores propicios para la industrialización."(7) 

Por lo tanto, este proceso inflacionario es Favora-

ble a la acumulación nacional de capital, ya que se realiza 

(4) F•. Gomezjara, Ob. cit., p. 14. 

(5) P. Salama, El  proceso de subdesarrollo, 

(6) Ibídem., p. 20. 

(7) Idem. 

PP. 19-20. 
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paralelamente a la imposibilidad de importar la misma cantidad 

de mercancías y por lo tanto se da la necesidad de cambiar 

"la estructura de las importaciones". 

El proceso inFlacionario es Favorable a la industria- 

lización. En eFecto, modiFica la distribución del ingreso en 

Favor de los grupos industriales sin alterar por otra parte 

de manera sensible los ingresos de los grupos exportadores 

y latiFundistas y sin modiFicar substancialmente la Forma cam- 

pesina. Estos ingresos se han estabilizado a consecuencia de 

la compra gubernamental  * de los excedentes y de la ampliación 

   

de los mercados internos, promovida por la industrialización 

y la reforma agraria. 

La industrialización se desarrolla sin crear conFlic-

tos agudos entre los diFerentes grupos. "La industrialización 

es más el resultado de un compromiso que el objeto de una es-

trategia."(8) 

Después de la segunda guerra mundial, los esfuerzos 

délos países aFectados por la acción bélica se centraron en su 

reconstrucción económica y política. As/ pués, se crearon orga-

nizaciones internacionales como la Organización de las Naciones 

Unidas, que tendrían el propósito de crear "un nuevo orden so- 

cial". 

"Estos y otros organismos internacionales dedicados 

a actividades más especíFicas y técnicas, constituyen una ma-

niFestación muy concreta de los propósitos y políticas que la 

[*) Subrayado nuestro. 
[8) P. Salema, Ob. cit., p. 20. 
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mayoría de los países deseaban emprender a mediados de la dé-

cada de 1940; producto a su vez, de transformaciones profundas 

de las relaciones internacionales, la aparición de nuevas For-

mas de organización política y económica nacional, cambios en 

la estructura social y de poder en las potencias dominantes y 

en las excolonias, etc."[9] 

Entre los principios y propósitos generales concre-

tos enunciados para diFerentes organizaciones internacionales, 

se desprenden las tareas que en lo económico se preveían para 

la posguerra; "reconstrucción de las áreas desvastadas por la 

contienda, reorganización del comercio y las finanzas interna-

cionales y adopción de políticas de pleno empleo [incrementar 

el consumo interno] en los países industriales. De los cincuen-

ta paises que participaron en la creación de las Naciones Uni-

das en la Conferencia de San Francisco, sólo unos diez o doce 

podían considerarse países desarrollados e industrializados;de 

los restantes, la mayoría latinoamericanos, aunque no habían 

sufrido directamente los eFectos de la guerra, su situación 

económica quedó profundamente afectada por el Fenómeno; de un 

lado, las importaciones de bienes de capital y de materias pri-

mas estratégicas tuvieron que limitarse seriamente debido a la 

reorientación de la actividad industrial en los países centra-

les hacia la producción bélica; de otro lado los precios de 

los productos de exportación de los paises latinoamericanos, 

Fueron mantenidos a niveles muy bajos para Facilitar la produc-

ción bélica y evitar presiones inFlacionarias en las potencias 

(9) 0. Sunkel y P. Paz, El Subdesarrollo latinoamericano y la 
teoría del desarrollo, p. 18. 
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aliadas. Los países latinoamericanos habían sufrido muy inten-

samente, pocos años atrás, los efectos de la gran depresión. 

A raíz de las dificultades ocasionadas al interior de dichos 

países por las limitaciones de abastecimientos provenientes 

d'el exterior, durante ambas guerras mundiales, debido a las po-

líticas de control de cambios del proteccionismo industrial, 

provocadas por la gran crisis y por las influencias ideológi-

cas, muchos países de la región se encontraban a mediados de 

la década de 1940 en los comienzos de vigorosos programas de 

industrialización e inversión en infraestructura, dificulta-

dos severamente por las limitaciones impuestas a la importa-

ción de materias primas y bienes de capital. 

Las políticas de industrialización e inversiones bá-

sicas, así como las medidas de redistribución del ingreso me-

diante la creación de instituciones de seguridad social, Fue-

ron influenciadas tanto por las experiencias del New Deal, en 

Estados Unidos, como por los regímenes existentes en Alemania 

e Italia que, a través de una medida deliberada de gastos pú-

blicos y de previsión social, tuvieron considerable éxito en 

la eliminación del desempleo. 

Otra influencia importante fuá la experiencia socia-

lista de industrialización planificada de la economía soviéti-

ca. 

Finalmente Estados Unidos, preocupado por los pro-

blemas de abastecimiento de productos estratégicos provenien-

tes del área latinoamericana promovió le intensificación de la 

producción agrícola e incluso la de ciertas industrias básicas 
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para que estas economías pudieran seguir Funcionando normal-

mente como proveedoras. 

La política económica en muchos países de América 

Latina -entre ellos México-, se encaminó hacia la industria-

lización y la redistribución del ingreso". (10) 

Gomezjara en su obra Aceites, jabones y multinacio-

nales nos dice al respecto: "En el auge del capitalismo de la 

última posguerra, el imperialismo aFirma su tendencia a la in-

tegración de los sistemas de producción. Primero, la concentra-

ción de capital pone en manos de las multinacionales una gran 

abundancia de recursos invertibles que llegarán a las naciones 

dependientes a incorporarse al sector industrial sobreprotegi-

do por el Estado: altos impuestos a la importación de lo que 

Se produce en el país, subsidios Fiscales y bajas tariFas de 

energéticos y Ferroviarias Segundo, el gran desarrollo de bie-

nes de capital y tecnología en las economías centrales propicia 

que muchos procesos industriales intermedios (a veces desasta-

bilizadores de la ecología) sean trasladados a las naciones 

dependientes a la vez que se convierten en un importante mer-

cado de equipo, maquinaria y capital al ampliarse su campo in-

dustrial".(11) 

Es importante hacer notar que, por signiFicativo que 

hubiera sido el desarrollo industrial en el seno de la econo-

mía exportadora o dependiente -y por consiguiente, en la ex-

tensión del mercado interno-, en países como Argentina, Méxi-

co, Brasil y otros, no llegó nunca a conformarse una verdadera 

(10) 0. Sunkel y P. Paz, Ob. cit., pp.19-20. 

(11) F. Gomezjara, Ob. cit.., p.19. 
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economía industrial, que deFiniendo el carácter y el sentido 

de la acumulación de capital, acarreara un cambio cualitativo 

en el desarrollo económico de esos países. Por el contrario, 

le industria a nivel nacional, siguió siendo una actividad 

subordinada e la producción y exportación de bienes primarios, 

que constituyen el centro vital del proceso de acumulación. 

Es tan sólo, como ya se dijo antes, cuando la crisis de la eco-

nomía capitalista internacional, correspondiente al periodo que 

media entre la primera y la segunda guerras mundiales, obstacu-

liza la acumulación basada en la producción para el mercado ex-

terno, que el eje de la acumulación se desplaza hacia la indus-

tria dando origen a la moderna economía industrial que prevale-

cepor ejemplo en México. 

Debemos tener en cuenta que la industrialización la-

tinoamericana no crea por tanto, como en las economías centra-

les, su propia demanda, sino que nace para atender una demanda 

preexistente, y que será estructurada en Función de los reque-

rimientos del mercado procedente de los países avanzados. 

Al ser superados los problemas inmediatos de la pos-

guerra los países desarrollados o centrales comienzan a preocu-

parse por los problemas del desarrollo económico y la industria-

lización como alternativa Fundamental para elevar el nivel de 

vida e impulsar un desarrollo social que permitiese desarro-

llar el mercado o consumo interno de sus nuevos y más avanza-

dos productos. 

Este sistema productivo es "esencialmente producto 

de le acumulación mundial de capital, este proceso impregna 

la evolución de los dos polos de desarrollo y realiza dos ti- 
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pos de eFectos: uno de ellos concierne a las economías del 

centro, el otro a las economías periFéricas o subdesarrolla-

das. 

La comprensión de la evolución de cada una de las 

dos partes no puede hacerse separadamente de la del conjunto. 

Cada una de ellas interactúa sobre la otra y determina las 

nuevas modalidades de expansión a través del todo. 

Esta interelmolón no se realiza entre socios de 

Fuerzas semejantes, la expansión mundial del capital comer-

cial de las economías del centro conduce a una destrucción 

de las economías periFéricas, a una adaptación de su estruc-

tura a la de las economías más desarrolladas: de economías 

agroexportadoras pasan a ser semi-industrializadas. 

Oe ahí que las estructuras sociales de estos paí-

ses resultan esencialmente del contacto que han tenido con 

los países del centro y son dominados por ellos".(12) 

(12] P. Salame, El Proceso de subdesarrollo, pp. 9-11. 





CAPITULO II 

POLITICA ECONOMICA DEL ESTADO MEXICANO 

EN LOS AÑOS CINCUENTA  

El actual Estado Mexicanosurge para llenar un 

vacío de poder generado al terminar la revolución de 1910. 

En ese momento la crisis social suscitada a raiz 

de la primera gran guerra y que va a durar hasta 1939, va 

a determinar los objetivos y el estilo del nuevo ránimen. 

Al término de la Revolución, nos encontramos dos 

grandes grupos que luchan por el poder: por una parte la 

burguesía egroexportadora y la industrial, representantes 

del moderno porFirismo, y por la otra las masas insurrectas, 

quienes a pesar de haber alcanzado momentáneamente el poder 

no logran conservarlo, debido al raquitismo orgánico de los 

movimientos populares. 

Toca a las clases medias caudillistas tomar el 

poder tras hacer algunas concesiones a las masas trabajado-

ras. Se inicia así, a partir del maximato, un gobierno po-

pulista, de claro corte bonapartista, cuyo primer ciclo ter-

mina en 1930-34. 

Aun cuando aparece como un equilibrio de clases, 

su misión es impulsar el desarrollo capitalista en el país, 

además, como lo seHala Ianni en su libro La Formación del 

Estado Populista en América Latina (1),e1 caracter propio 

(13 O. Ianni, La formación del estado populista en América 
Latina, México, Ed. Era, 1975. cFr. F. Gómezjara, Ob. 
EmT. 16. - 22 - 
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del Estado tiende a Fortalecer al Ejecutivo en detrimento de 

los podares legislativo y judicial. Pretende ser un gobier-

no Fuerte, semidistatorial como se expresa bajo el maximato 

callista. 

"El papel del Estado como intermediario entre el 

capitalismo mundial y el país obliga a que el Estado, lejos 

de oponerse al imperialismo, colabore con él, en calidad de 

socio, ya que tiene su propia base social: C. N. C., C. T. M., 

etc." (2) El papel de colaboración con el capital interna-

cional sigue una línea ondulante, según las presiones inter-

nas y externas, sin romper la orientación general de compro-

miso: "aunque dentro de esa dinámica la dependencia aumenta 

y la posibilidad de control social interno disminuye, a no 

ser por el creciente uso de la represión." (3). 

Por otro lado, el Estado Mexicano organiza el po-

der más allá del aparato estatal: incorpora a sus Filas los 

sindicatos, las ligas campesinas y el partido único. 

La ideología populista inicial es en gran medida 

teorizada por Vasconcelos y continuada a través de la ideali 

zaci6n de la comunidad campesina. Poco a poco es enriqueci-

da por la versión estalinista de la "revolución por etapas" 

en la que la burguesía nacional jugará un papel progresista 

antimperialista, tanto, que el lombardismo, como el Partido 

Comunista Mexicano, entregan el movimiento obrero-campesino 

(2) F, 36mezjara, Ob. cit., p. 16 

(3) E. Mandel, "El Estado en la época del capitalismo tardío" 
El Estado y la crisis, pp. 16-17. 



- 24 - 

y la izquierda en general al Estado. El populismo sustenta-

do en el muralismo Siqueiriano y por las tesis del Frente Po 

pular. Por otro lado, el Estado interviene de manera cre-

ciente en la economía a través de empresas nacionalizadas o 

mixtas. Se Funda teóricamente en el Keynesianismo (4) apli-

cado en las economías centrales o metropolitanas, a partir 

de Roosevelt, como una palanca para salir de las crisis re-

currentes, y en México, aplicado por el Cardenismo para im-

pulsar y/o substituir a la débil burguesía nacional. 

Sobre la política de participación del Estado en 

la industria, entrevistamos al Lic. Antonio Carrillo Flores, 

a quien como Director General de la Nacional Financiera le 

tocó intervenir directamente en el establecimiento de las 

Fábricas de Ciudad Sahagún, y además ha estado vinculado a 

las decisiones de política económica en el Gobierno Federal 

durante más de 40 años. (5) Quien al respecto nos dice: 

"Dentro del nacionalismo económico, que en mayor o menor 

grado de intensidad ha existido, el Estado nunca desalojó 

(4) Ver 0. Sunkel y P. Paz, Op. cit., pp. 30, 221-5, 227, 
331-4, 236-45, 247. "Keynes pone el acento, por consi-
guiente, sobre la inFluencia que podría tener una polí-
tica de gastos públicos compensatorios para poner en mo-
vimiento un sistema económico". 

(5) El Lic. Antonio Carrillo Flores ha sido JeFe del Depto. 
Consultivo (1935-1936), Director General de Crédito (1941-
1945), y Secretario de Hacienda (1952- 1956); Director 
General, de Nacional Financiera (1945-1952), Presidente 
Fundador de la Comisión Nacional de Valores (1946-1947), 
y Consejero del Banco de México (1936-1941, 1946-1952, y 
1975 a la Fecha). 
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al capital privado cuando el capital privado existía, por 

ejemplo en Monterrey. Los Regiomontanos levantaron todo lo 

que quisieron o pudieron levantar durante los gobiernos de 

Avila Camacho y Alemán, -no me refiero al gobierno del Gene-

ral Cárdenas porque éste sí había dicho que 4.os que se Fati-

garan entregaran sus empresas a los trabajadores- pero, a 

partir del gobierno de Avila Camacho, cuando se dieron las 

Leyes de Protección a la Industria Ce] se puede apreciar que 

el Estado nunca interFirió en la promoción industrial del ca 

pital privado. Sencillamente había empresas en que la partí 

cipación del capital privado se quedaba en una inversión sim 

bélica, imaginativa a veces. Llegó el momento en que no se 

sabía hasta donde el Estado iba a seguir prestando a los par 

ticulares para negocios en los que ellos casi no arriesgaban 

nada. Con Gonzalo Robles, inventor de frases ingeniosas, 

llamaba a esta situación, la teoría del Estado "puerquito". 

C6] Leyes de Fomento Industrial que se dieron en la época 
del Gral. Avila Camacho, y algunas anteriores. 

Las primeras medidas de Fomento a la industria se dan en 
1926 cuando se promulgó un decreto eximiendo de impues-
tos Federales por tres años a las empresas con capital 
nacional no mayor de $ 5 mil oro que dieran empleo a una 
mayoría de mexicanos. 

Posteriormente el 17 de Febrero de 1940, todavía con Cár 
donas, se publicó el decreto que exoneraba de cargas Fis 
cales par cinco años a las empresas que se organizaran 
para desarrollar actividades totalmente nuevas. 

Ya con Avila Camacho, en 1941, se promulgó la Ley de In-
dustrias de Transformación, que concedió incentivos a 
las empresas nuevas y necesarias; y en 1945, otra simi-
lar, aunque con Franquicias por 10 años para las indus-
trias Fundamentales; por 7 años para las de importancia 
económica, y por 5 años para las demás. El sistema de 
licencias, puesto en vigor dos años más tarde, volvió po 
co atractivos estos estímulos. La Ley de Fomento de 
dustrias Nuevas y Necesarias Fué expedida en 1955, pero 

4., 
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Pongamos como ejemplo a Altos Hornos, para hablar de un caso 

concreto: -Altos Hornos se proyectó como una siderúrgica ma-

nejada por particulares, inclusive con alguna intervención 

de la inmigración española;si se ve el primer consejo de 

administración, allí estaban junto a Don Abelardo Rodríguez, 

Don Indalecio Prieto y otras personas de la inmigración es-

pañola. Ese primer grupo, no se porqué lo abandonó, -ya que 

Fué antes de que yo llegara a Nacional Financiera- y pasó al 

grupo de Koenig, quien también lo dejó, y pasó al grupo de 

Henríquez. 

Cuando yo llegué a Nacional Financiera, la empresa 

estaba teóricamente en quiebra, -porque hay quiebras cuando 

una empresa no puede pagar sus deudas aunque tenga patrimo-

nio. Por ejemplo, si tu tienes 5 millones de pesos y debes 

500,000 y no puedes pagar, estás en quiebra, no se trata de 

no tener patrimonio, sino de no tener recursos para pagar-

y Altos Hornos llegó a estar en esa situación, entonces se 

les dijo a los promotores del grupo mayoritario: ya no pode-

mos seguir prestando -porque además era muy oneroso intereses 

sobre intereses- estamos dispuestos a capitalizar nuestros 

créditos -claro que al capitalizarlos perdían el control- ; 

pero vamos a darles un plazo razonable para que ustedes re-

capturen el control. Se venció el plazo, no lo pudieron re-

capturar, y entonces automáticamente Altos Hornos se naciona 

más que contener un criterio general de aplicación auto-
mática, deja al Estado la Facultad de calificar cada ca-
so y proceder en consecuencia. Hasta la Fecha las indus 
trias de bienes de producción han sido las más Favoreci7  
das por estas disposiciones. 

Ver "Industria", Enciclopedia de México, T. VII. p. 203. 
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'izó, pero no por una decisión premeditada del Gobierno Mexi 

cano, sino por la incapacidad, no digo incompetencia, digo 

incapacidad  del grupo privado para manejarlo. 

Lo mismo pasó con un grupo de empresas de Jalisco, 

del cual era promotor el señor Anis C7). Atenquique tampoco 

se promovió como una empresa estatal, se volvió estatal cuan 

do hubo la incapacidad de este grupo privado; o Ayotla Tex-

til, la empresa que promovía el señor De la Mora, tampoco se 

promovió como una empresa estatal, es decir;salvo quizás el 

caso de Sahagnn, en todos los demás, o en la mayor parte de 

las grandes industrias, que se convirtieron en industrias es 

tatales, específicamente vuelvo a repetir: Altos Hornos, 

Atenquique, Ayotla Textil, algunos ingenios azucareros, su 

estatización no se dió por una política estatal, sino como 

una necesidad derivada de la debilidad o incapacidad Finan-

ciera del capital privado. 

Zacatepec, si es una industria promovida por el Es 

tado, pero esa es de mi General Cárdenas, yo por eso allí si 

hago una distinción muy grande, entre la política de indus-

trialización del General Lázaro Cárdenas y la política de 

industrialización que se seguió a partir de Avila Camacho. 

El General Cárdenas, a mi juicio, uno de los gran-

des mexicanos de la historia, ni que duda, tenía la concep- 

(7] Se trata del señor Enrique Anis quien participó en el 
desarrollo de las industrias da artisela y celulosa 
[Atenquique y Celanese) y en la adquisición de la Hidro-
eléctrica de Chapala durante el gobierno del Generul Cár 
denas. 
Lduardo Suárez, Comentarios y  Recuerdos, pp. 126-130. 
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alón de que México se debería industrializar usando los aho-

rros de los trabajadores, y creó un banco que por cierto, se 

llamó Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial, C8) cuyo 

gerente Fué el prematuramente Fallecido Enrique González Apa 

ricio [9), e incluso estuvo a punto de suprimirse la Nacional 

Financiera por inútil. (10). La concepción que se tenia era 

que México se industrializara en lo que toca a esfuerzos es-

tatales a través de un banco obrero y entregó a los obreros 

los Talleres Nacionales, el creía en las administraciones 

obreras y en la industrialización para beneficio de los tra-

bajadores, en ese cuadro entra Zacatepec, que Fué una promo-

ción puramente estatal con una cooperativa de campesinos y de 

obreros, ahora mi experiencia es que en las cooperativas de 

producción, por ejemplo, Zacatepec, a pesar de que ha tenido 

buenos tiempos, como el obrero no puede sacar beneficio ven-

diendo du parte social, entonces lo que él quiere es le más 

alta prestación en Forma de anticipo, porque teóricamente no 

son salarios, son anticipos, lo que hace muy difícil capitali 

zar con utilidades una cooperativa porque no siempre el tra-

bajador va e ver el incentivo, de modo que en todas estas em 

(e) Este banco posteriormente se convirtió en 1944, en el 
Banco Nacional de Fomento Cooperativo. 
"Bancos", Enciclopedia de México, T. II, p. 35. 

[9] Lic. Enrique González Aparicio [n. Jalapa, Ver. en 1890; 
m. en la ciudad de México en 1940) Abogado, economista, 
y Funcionario público, fue Fundador y director de la Es-
cuela Nacional de Economía de la UNAM: llegó a ser geren 
te del. Sanco Nacional Obrero de Fomento Industrial, que—
existió durante el gobierno de Lázaro Cárdenas. Autor 
de  El Problema Agrario y Crédito Rural [1937), Tratado  
de Economía (1938) y Nuestro Petróleo (1938). 
"González Aparicio, Lic. Enrique", Enciclopedia de Méxi-
co,T. V, p. 454. 

C10) "Nuestro memorialista (don Eduardo Suárez) cuenta -y lo 
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presas de tipo cooperativas el Estado tiene que estar prove-

yendo, más, más y más dinero,.. pero en Fin, recapitulamos. 

El Estado entró a la industria, en algunos casos, 

durante el gobierno del General Cárdenas, sí Fue una decisión 

de política de carácter social, pero ya en el gobierno de Avi 

la Camacho, en la mayor parte de los casos Fue por incapaci-

dad de los grupos privados. Cuando los grupos privados Fue-

ron capaces de sacar adelante los negocios, y a veces con exi-

to extraordinario, como Celanese Mexicana, Cobre de México, 

el Estado nunca les disputó una industria a los promotores 

privados, al contrario, de eso pedíamos nuestra limosna, de 

no tener que dedicar recursos insuFicientes de un estado de- 

Ficitario, como ha sido en general el Estado Mexicano. 	La 

política de Avila Camacho, la política de Alemán, la políti-

ca de Ruiz Cortines, Fue que la inversión pública no le dis-

putara el turno a la inversión privada, con matices: Alemán 

no habría dudado en vender a un grupo privado Ayotla Textil, 

pero cuando llegó el grupo privado, dijo: "Ya vamos a nego-

ciar, Buena,a ustedes les pagamos lo que les costó -Pero, 

¿Porqué? Lo compramos a 4.85 de dólar, ¿Porqué hemos de ven-

der?- ¡Ah no! , porque el Estado no está para ganar," Es de-

cir, no estuvo dispuesto Alemán a que se regalaran las inver 

corroboran las notas del General Lázaro Cárdenas, como 
la ley que estableció el Banco Obrero, llegó a pensarse 
en incluir un artículo transitorio suprimiendo a la Na-
cional Financiera". 
Antonio Carrillo Flores "Presentación del libro de 
Eduardo Suárez, Comentarios y Recuerdos (1926 - 1946)" 
p. XXXVIII. 
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públicas, pero si hubiera habido gente dispuesta a 

comprar a un precio justo y razonable Alemás se habría des-

prendido probablemente de varias empresas; no así Ruiz Cor-

tinas, el decía " Yo no vendo una piedra del Patrimonio Na-

cional," es decir, ya allí entraban en juego otras conside-

raciones, no debilitar la intervención del Estado en los 

sectores públicos. 

Pero todavía Ruiz Cortinas, el cual me dió una 

gran libertad de acción, como Secretario de Hacienda, no te 

nía el menor interés o por lo menos yo no dejó que lo tuvie 

ra en nacionalizar la industria eléctrica, ól no vendía na-

da de lo que el Estado ya tenia. Pero la idea de nacionali 

zar la industria elóctrica (11) -que Fue una idea de la que 

el presidente López Mateos se enamoró en cinco minutos- , 

nosotros sin embargo, la rechazamos varias veces durante el 

gobierno del presidente Ruiz Cortinas. El si quería que si 

En abril de 1960, el Gobierno Federal adquirió en 011s. 
99 millones (34 de adeudos y 69 de activos) los bienes 
de las sociedades de la Compañia Impulsora de Empresas 
Eléctricas que operaban para la American 6 Foreign 
Power Co., y el 27 de septiembre del mismo año el Esta 
do asumió el control de la Mexican Light and Power Co. 
Mediante la compra en $ 650 millones del 73% de las ac 
ciones preFerentes y el 95% de las comunes que estaban 
poder de dicha empresa. 
El 29 de diciembre del mismo año (1960) se modificó el 
párrafo 6o. del Articulo 27 Constitucional, adicionán-
dolo en la siguiente forma: "Corresponde exclusivamen-
te a la Nación generar, conducir, transFormar, distri-
buir y abastecer energía elóctrica que tenga por obje-
to la prestación de servicio público. En esta materia 
no se otorgarán concesiones a los particulares y la Na 
ción aprovechará los bienes y recursos naturales que 
se requieran para dichos Fines". 
Ver "Electricidad", Enciclopedia de México, T. III, p 
594. 
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nos sobraba dinero, lo echáramos al campo, en el gobierno de 

Ruiz Cortinas, la Secretaría de Agricultura, Fue mucho más 

poderosa en todos los sentidos, inclusive en la obtención 

del dinero, que la Secretaría de Economía Nacional, porque 

él le daba gran importancia al campo".[12) 

Otra característica del Estado Mexicano, inserto en 

este contexto es el presidencialismo. Al igual que el caci-

que a nivel local, el Presidente se presenta y de hecho es 

aceptado, como mediador absoluto entre los conflictos coti-

dianos, pero su imagen paternalista oculta la represión [con 

trol ideológico] sobre las clases dominadas: los trabajado-

res en general. 

A diferencia de otros paises subdesarrollados, en 

que el ejército absorbe gran parte del gasto público, y a 

veces hasta llega a manejar al Estado, "El Ejército Mexicano 

modernizado y adaptado a las necesidades propias a partir de 

Calles-Amaro, se orienta exclusivamente hacia la guerra in-

terna, que no exige una maquinaria bélica soFisticada y cos 

tosa. 

Esta Función antinsurgente comienza a ser reco-

mendada a los países latinoamericanos después de las expe-

riencias norteamericanas en Viet Nam y la lucha antiguerri-

lla. En ella se combina la imagen de 'ayuda social del e-

jército a las poblaciones/ y su reclutamiento popular con un 

aparato militar relativamente barato. [13) 

(12) Antonio Carrillo Flores, Entrevista sobre la Política  
de Industrialización en México, 14 de Febrero de 1978, 
Inédito. 

(13) F. Gómezjara, Op. cit., p. 18 
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Un último elemento deFinitorio del Estado Mexicano 

es la generación de una burguesía burocrática, empresaria, 

que maneja tanto el Estado -partido- sindicatos y las empre-

sas públicas, como sus propios negocios comerciales, indus-

triales y agrarios, nacidos y sostenidos a la sombra del Es 

tado" (14) 

La relación del Estado con los terratenientes nun-

ca se rompe totalmente, pese la aplicación de la "Reforma 

Agraria", que provoca grandes conflictos entre ambos. 

Por el contrario, su relación con la burguesía in 

dustrial a medida que permitió su absorción por las multina 

cionales, es de intercolaboración. 

Oespuás de la Segunda Guerra Mundial, la burguesía 

industrial mexicana y el Estado se preparan para recoger los 

Frutos de la guerra y la posguerra. Ilusiones que pronto ve 

rán desvanecerse, como ya hemos visto. Es imposible que la 

industria nacional se sobreponga al condicionamiento que le 

ha impuesto el imperialismo mundial. Para atender la deman-

da creada por la burguesía utiliza una tecnología ahorradora 

de mano de obra, lo que significa limitar la expansión del 

mercado interno. En cambio, los bajos salarios y el alza de 

los precios atrajo todavía más a las multinacionales que se 

convierten en las autánticas beneFiciarias del desarrollo na 

cional. 

Contradictoriamente, el Estado para tratar de salir 

de la dependencia aplica medidas paliativas que únicamente 

(14] F. Gómezjara, Op., cit., p. 19 
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encubren el subdesarrollo y retardan la resolución de las 

contradicciones del sistema. 

Por ejemplo, una de las tácticas que utilizan ea 

crear una serie de indicadores Ficticios para medir el"gra-

do de desarrollo" del país; como abatir índices de analfabe-

tismo, de mortalidad inFantil, de morbilidad, etc.j a los que 

los países del centro llegaron por un proceso real de desa-

rrollo. 

Otra medida es el reForzamiento de la sobre-expío 

tación del trabajo, en cuya base se encuentra el campo. La 

transFerencia de capital rural hacia las ciudades va unido 

a la imposición de condiciones infrahumanas de vida a los 

peones, ejidatarios y pequeños propietarios pobres. Incluso 

en momentos críticos, la exfoliación alcanza a la propia bur 

guesla agraria desligada del centro. Pero ello signiFica re 

decir el mercado interno y ampliar la represión con el subsi 

guiente encogimiento de la base social del Estado Mexicano. 

Se da de hecho un subsidio al capital a costa de 

los grupos campesinos a quienes se les paga "precios de ga-

rantía" sumamente bajos con objeto de mantener el precio de 

los productos agrícolas -maíz, Frijol, legumbres, trigo, azú 

car, etc.- "al alcance del consumidor", lo que permite mante 

ner bajo el precio de la Fuerza de trabajo en detrimento del 

obrero y en beneFicio del capital. Esto es lo que Sartre 

llama la transFerencia del capital rural al industrial. 

Otra salida es la política de exportación de manu-

Facturas, previo impulso a los mercados comunes y promoción 
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en los mercados metropolitanos en donde la competitividad 

exige una alta tecnología y recursos financieros, que sólo 

poseen las empresas multinacionales aquí instaladas. 

Por eso, el avance de las empresas multinacionales 

"centro del proceso neocapitalista de producción mundial" ab 

sorben o eliminan a los empresarios mexicanos, frente a un 

Estado interesado en disminuir las tensiones, para lo cual, 

sin oponerse al proceso,intenta subsidiar a los industriales 

nacionales y en menor grado a los campesinos medios, mediante 

un endeudamiento creciente C15). 

La intervención del Estado án la economía marchó 

conjuntamente con el proceso de industrialización: el control 

sobre los sindicatos propició tazas muy elevadas de la expío 

tación de la fuerza de trabajo; el sistema financiero, así 

como el prteccionismo a la producción industrial y los incen 

tivos fiscales han beneficiado a los empresarios privados - 

-como ya se explicó arriba- además de fomentar la inversión 

extranjera más IVA y la transferencia compulsiva de capital 

del sector agrícola industrial. Se debe señalar otro factor 

determinante en el crecimiento sostenido del sector fabril: 

"la creación y control por parte del Estado de unidades pro-

ductivas denominadas empresas estatales, ubicadas en zonas 

estratégicas de la estructura industrial; como son: extrac-

ción, refinamiento y comercialización del petróleo, genera-

ción de energía eléctrica, Fundición, y elaboración de hie-

rro y acero [siderurgia), Fabricación de papel, alimentos, 

[•,5) Ver F. Gómezjara, Op. cit., pp. 20-21. 
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Fertilizantes y textiles; armado de partes automotrices, ensam-

ble de motores, automóvilesy camiones y operación a precios 

bajos (en menor escala, Fabricación) del sistema de transpor-

te "más adecuado para las necesidades industriales, los Ferro-

carriles." (16J 

Toda esta dinámica económica aunada a las tareas del 

Estado en lo que se refiere a la construcción de inFraestruc-

tura, -sistema de comercialización y administración pública-

lo han convertido en un empleador de mano de obra a gran asea-

la;sus agencias, dependencias, empresas, etc., se Hayan distri-

buidas nacionalmente y Funcionan como centros regionales de 

contratación masiva.(17) 

Por esto se puede señalar que el Estado es un pode-

roso mecanismo de Formación (y a su vez control) de la moder-

na clase obrera mexicana puesto que interviene directamente 

tanto en la esFera productiva y de generación de valor, como 

en la de circulación, al controlar la fuerza de trabajo y re-

gular las relaciones salariales. 

La política de industrialización en México en los 

años cincuenta toma un nuevo giro al empezar a pensarse que 

se requería llevar "el desarrollo"al interior del país, Flo-

rece entonces la política de "desarrollo regional", que como 

ya hemos visto no es más que la Fase interna de acumulación 

del capital, que toma un nuevo rumbo; ya no es suficiente 

obtener plusvalía a través de la venta de productos manuFac-

turados a las regiones periféricas; la metropolf, ahora per- 

(16) V. Novelo y A. Arteaga, La industria en los rnagueyales, 
p. 15. 

(17) Idem. 
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soniFicada por el gobierno Federal, requiere un nuevo estilo 

de explotación, copia el modelo que a ella le aplican los pai-

ses centrales, y ya no se conforma con el antiguo esquema de 

usar a las regiones del país como compradores de bienes manu-

facturados y productores de materias primas, en especial ali-

mentos, ahora, como hacen con ella, también quiere hacer pro-

ducir al capital a través del aprovechamiento de la fuerza de 

trabajo regional. 

Se inicia así la politice de descentralización in-

dustrial. 





CAPITULO III 

POLITICA DE INDUSTRIALIZACION Y DESCENTRALIZACION EN LOS 

AÑOS CINCUENTA 8N MEXICO.  

EL ESTABLECIMIENTO DE LAS FARBICA3 

La política de industrialización estaba Fundada en 

la idea de que durante la suunda :suerra mundial iba a ser 

muy dificil la imnort3ci6n de bienes de capital, como maqui-

naria pesada, instrumentos especiales, materias primas, de 

insumos y artículos de consumo duradero, por lo que se int.en 

tó producirlos en el país. 

A este proceso se le ha llamado período de substi-

tución de importaciones. Un ejemp c-, de este intento es Al-

tos Hornos de México, creado en el sexenio de Don Manuel Avi 

la Camacho, por la iniciativa privada. (1) 

Ligado a este proceso se encuentra el Estado con 

la necesidad de orientar lo inversión pública y privada ha-

cia la provincia de México, en especial hacia las zonas ru-

rales deprimidas socioeconómicamente. Esta politica se ha 

llamado sucesivamente, desarrolle, regional y actualmente 

"descentralización industrial". El licenciado Carrillo Flo-

res nos dice al respecto: 

"Aún antes de que entrara Don Miguel Alemán a le 

presidencia de la República, :le tenia la convicción y se in- 
• • 	• 	.-__ • 

(1) Antonio Carrillo Flores, Entrevista sobre la Política de 
rndustrialízaci5n en México, 1-71 de Febrero de 1978. 
(Inédita) 

- 37 - 
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sistra en que México tenía una cabezota y un cuerpo débil y 

chico, por lo que había que crear otroG cen*.ros industriales 

y no continuar incrementando el área metropolitana -aunque no 

se le llamara así todavía- y e Monterrey (2). Don Gonzalo 

Robles, Director del Departamento de Estudios Industriales 

del Danco de México era el campeón de esa idea". (3) 

Esta política se ha continuado hasta nuestros días 

y va a cristalizar en los decretos que expidió el ejecutivo 

Federal del 23 de noviembre de 1971, que declara de utilidad 

nacional el establecimiento y ampliación de las empresas; y 

el decreto de 20 de julio de 1972 que señala los estímulos, 

ayudas y Facilidades que se otorgan a las empresas industria 

les para propiciar la descentralización industrial y el dese 

rrollo regional. 

Los objetivos por parte del Estado son: 

1) llevar la industrialización a todos los ámbitos del terri 

torio nacional; 

2) aprovechar los recursos naturales disponibles; 

3) aprovechar completamente la capacidad instalada de las 

plantas industriales con que se cuenta; 

4) generar Fuentes de trabajo; 

5) Fortalecer el mercado interno; 

6) tener excedentes para la exportación; 

7) elevar el nivel de vida de la población. (4) 

(?) A Guadalajara aún no se le consideraba importante por 
los múltiples Fracasos industriales que había habido allí. 

(3) Antonio Carrillo Flores, Entrevista cit. 

(4) Incentivos pare la Industrialización, Introducción. (Ver 
anexo 1) 
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Otra de las consideraciones que se hicieron en los 

años cincuenta, cuando se inicia la política de desarrollo 

regional, fue que debido al crecimiento demográfico, el cam-

po se iba a ver invadido per el exceso de población; además 

se requerirla una mayor productividad del campo para abaste-

cer de alimentos a la creciente población, por lo que se pen 

só en la mecanización del agro, lo que lógicamente traerla 

como consecuencia -y de hecho la trajo- una expulsión de la 

población campesina de su fuente de trabajo. Entonces se 

pensó en crear industrias, de preferencia en el campo, para 

absorber esa Fuerza de trabaja. Dice Carrillo: "...ese era 

el modelo ingenuo sobre el que se trabajaba; Falso por mu-

chos conceptos, o por lo menos exagerado, porque después he-

mos venido a averiguar que la creación de empleos en la in-

dustria, sobre todo en la industria pesada, es muy cara, es 

decir, cuando se trata realmente de crear industrias más va- 

le la agroindustria, pues la pequeña industria da más traba-

jo, aunque sea menos eficiente que las grandes plantas indus 

triales ...pero realmente esas son sofisticaciones que no se 

vieron entonces". 

"El Presidente Alemán apoyó junto con el Licencia- 

do rlamhn Beteta, Ministro de Hacienda, el Penco de México y 

Nacional Financiera, la idea de establecer industrias impor-

tantes Vuera de la Ciudad de Mexico; pero todavra lo suFi-

cientemente carca para que tuvieran las ventajas de las cn-

municaciones, combustible, etc." Cr.:) 
----------------- 
(5) Antonio Carrillo Flores Entrevista cit. 
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Como ye se dijo, el Estado sólo interviene en la 

industria en casos de extricta necesidad, es decir, ante la 

incapacidad de la iniciativa privada para sacar adelante a 

sus empresas; salvo el caso ae la  creación de _Ciudad _3ahalAn. 

:1 licenciado Carrillo Floree nos explica que a diferencia 

de otras empresas nacionalizadas, las fábricas de Ciudad Se-

hagún surgen con capital estatal, y esto se debe al entusias 

mo e interés por Fomentar la industria pesada en México, ade 

más de crear fuentes de trabajo para el campesinado y ayudar 

a una zona económicamente deprimida. 

Nacional Financiera, junto con el Banco de México, 

y el grupo privado dirigido por 73r-uno Pagliai -el capital 

que proponían invertir era insignificante-, promueven le 

creación de tres compañías: Diesel Nacional, Constructora Na 

cional de Carros de Ferrocarril y Toyoda de México, que como 

narra Victor Manuel Villaseñor, la única que estuvo perfecta 

mente planeada Fué constructora Nacional de Carros de Ferro-

carril, porque las otras dos se instalaron sin programación 

adecuada. 

También hubo muchas polémicas para le elección del 

lugar donde deberían establecerse dichas empresas, influyen-

do considerablemente la petición del entonces Gobernador del 

Estado de Hidalgo, .Liintfn Rueda VillagraA (1951-1957), quien 

pidió al licenciado Miguel Alemán ayuda para su Estado, pues 

cae encontraba en una situación angustiosa causada principal-

mente por el desplome de la minería [6) y la decadencia de 

(6) "La Compañía del Peal del Monte y Pachuca, S. A., es de 
participación estatal y continuó las operaciones del Ame 
ricen Gmelting, Refining and Mining Company, que en 1947 
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la producción del pulque, por lo que se solicitó qua se hl-

c.iera alguna promoción importante en el Estado de Hidalgo. 

Tomando en cuenta lo anterior, el licenciado Mi-

guel Alemán, recomendó a la Secretaría de Hacienda y Crédi-

to Público, a Nacional Financiera y al Renco de México, el 

estudio de las posibilidades para ayudar al Estado de Hidalgo. 

Así Fue como Don Rodrigo Gómez, el ingeniero Gonza 

lo Robles y el licenciado Luis Chico Mena siguieron la línea 

de energía eléctrica Necaxa - México, buscando un sitio apro 

piado para establecer la empresa Diesel Nacional,(7) conclu 

yendo que el Valle de Irolo, en el corazón misma de los Lla-

nos de Apam era el sitio más adecuado, ya que también pasaba 

por ahí el gasoducto Poza Rica - México, tenía un subsuelo 

rico en agua, una excelente comunicación con el resto de la 

República y estaba cercano a la Ciudad de México. 

Tenía dos grandes limitaciones: no existía ningún 

centro urbano cercano a la zona que pudiera hospedar a los 

empleados, obreros, técnicos, secretarias, etc., y era un lu 

gar ten desolado que iba a ser muy dificil que los técnicos 

italianos quisieran residir ahí. 

Para solucionar este gravísimo problema, hubo ne-

cesidad de Fundar una ciudad, con todos los problemas de in- 

suspendió sus actividades alegando incosteabilidad y de-
jando sin trabajo a más de cinco mil obreros". 
"Efectos Sociales de la Minería", Boletín informativo se- 
manal de la Facultad de Ciencias Politices  y Sociales.  
Año XII, No. 5, El de febrera de 197e, p. 7. 

(7) Posteriormente, y aprovechando que ya existía una ciudad 
industrializada ahí, se decidió instalar ahí mismo la 
Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril en 1953, 
y Finalmente *rayada de México poco tiempo después. 
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Fraestructura que esto implica, pero al ffn nació Ciudad Se-

hagün, bautizada "en honor del fraile hispano, quien a cuatro 

siglos de distancia en el cercano pueblo de Tepeapulco, ha-

bía principiado a escribir la Historia  General de las Cosas 

de Nueva España, Fray Bernardino de Sahagún." (e) 

El segundo problema importante era la falta de ma-

no de obra calificada, que se tendría que llevar de otra par 

te; había campesinos en el área que se podían habilitar con 

el tiempo como obreros, lo que en realidad ha sucedido, aun-

que siempre en las categorías más bajas y en las condiciones 

de trabajo más precarias, como eventuales, ya que es la mano 

de obra cautiva de la que disponen las empresas a su capricho. 

Tradicionalmente el área estudiada había sido una 

región dedicada a la producción del pulque, sus habitantes 

eran tlachiqueros y campesinos de temporal en unas tierras 

donde sólo había magueyes. 

Pero el pulque, ya desde principios de siglo había 

nejadn 	ser el Floreciente nagacin tic la épncn porf- iriana. 

Juan i7elipe Leal, en las conclusiones de su es,.udin sobre le 

hacienda pulguera, Explica las causas de la decadencia de la 

misma y por consiguiente de la producción del pulque: "La 

violenta ruptura de la estructura administrativa y política 

del Estado, que marcó el paso del régimen de Huerta a la ins 

t.auración en el poder central de un gobierno revolucionario, 

hizo que los arios de este tránsito se presentaran a los in- 

(d) Victor Manuel Villaseñor, Memorias de un Hombre de Iz-
quierda. 2_3e Avila Camnchn a Echeverria, p. 203. 
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vestigadores como relativamente oscuros; al menos por la in-

Formación que están en condición de proporcionar las Fuentes 

oFiciales, extremadamente escasas. En nuestro caso, carece-

mos casi por completo de evidencia sobre la actuación de la 

Compañía Expendedora, entre Febrero de 1914 y mediados de 

1915; momento en que el monopolio se declara en quiebra. 

La Falta de datos hace aparecer la quiebra como 

asombrosamente repentina, tras un período marcado por su con 

tfriva expansión monopólica en el mercado urbano; claramente 

apuntalada en los distintos apoyos y hasta complicidades que 

la compañía encontró en las sucesivas administraciones públi 

case  que se sucedieron entre 1909 y 1914. 

Podemos afirmar, con un buen margen de certidum-

bre, que Fue justamente la complicidad de las precedentes 

gestiones gubernamentales y, ante todo, quizá la del propio 

Huerta, lo que determinó la súbita quiebra de la otrora pode 

rosa empresa. Aquí vale recordar que los apoyos oficiales 

que la Compañía Expendedora obtuvo, eran ya del dominio públi 

co, y que, en sus reclamos, los expendedores independientes 

insistían ante la administración maderista en que el monopo-

lio respondía a los intereses del grupo de los científicos. 

Todo esto, aunado a la "benevolencia", demasiado evidente, 

que Huerta mostró ante la Compañía, suscitó la hostilidad de 

las autoridades revolucionarias de la capital; siempre Forren 

tada por los expendedores independientes, que veían entonces, 

por primera vez, la posibilidad de acabar con el monopolio 

que los ahogaba. 
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Otra causa probable de la crisiu que enfrentó la 

compañía expendedora en los años de mayor intensidad de las 

actividades de los ejércitos revolucionarios, consistió en 

las Frecuentes interrupciones del complejo circuito de co-

mercialización del pulque. En efecto, como ya se ha visto, 

las mismas características del producto, tan Fácilmente pe-

recadero, imponían su diaria comercialización desde los tina 

cales de las haciendas hasta los expendios urbanos. Las in-

terrupciones del transporte Ferroviario, ocasionadas por el 

uso militar que se dio por aquellos días a los ferrocarri-

les, fueron muy comunes, y tuvieron efectos desastrosos pa-

ra los productores y los comerciantes de la bebida; al menos  

en las haciendas de una porción del estado de Hidalgo, de 

las que tenemos información directa. En respuesta a la in-

cierra salida del producto, en muchas haciendas se decidió 

destilar una parte de la producción, siguiendo una vieja cos 

tumbre que había cardo en desuso durante el auge porfiriano; 

perlado en el que el mercado de la bebida experimentó una 

contínua expansión. Asimismo, y para encarar los efectos de 

las interrupciones del circuito de comercialización, muchas 

haciendas comenzaron a destinar una proporción creciente de 

su producción al mercado local; aiempre accesible con carros 

y mulas. 

De cualquier forma, Fue necesario a veces -espe-

cialmente a lo largo de 1914- llegar a la destrucción de ex-

cedentes de pulque. En este punto cabe remarcar que, siendo 

ln Compañia Exoendedora la "contratista" de las más 

grandes haciendas pulgueras, estaba legalmente obligada a 
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adquirir le entera producción de las mismas, y, por lo tanto, 

ahaorhar las n4rdidas arrojadas por el "derrame" del pulque 

que no podía transportarse. 

3i estas fueron las principales causas coyunturales 

que llevaron a la quiebra de la Compañía expendedora de Pulque 

y a la crisis que todo el sector dedicado a la economía del 

pulque experimentó en los años aludidos; también hubo otras 

razones, que llamaremos estructurales, y que, aunque comenza-

ron a hacerse presentes en ese momento, se manifestarían con 

mucha mayor fuerza a lo lardo del decenio 1920-1930. 

Como se observa ,?:r- el Cuadro 1, la tercera década 

del siglo se cHracteriz6 por una considerable -y casi cons-

-.:anT.E.- baje de la producción de pulque en todo el país. Así, 

1Q-;7 la ornducción nacional de pulque representaba solamen-

te e] 36 por ciento de la producción media anual del período 

1900-1905. 

Hacia 1930 ya se afirmaba que "... el negocio del 

pulque— no sólo ha dejado de ser un brillante negocio, sino 

que muchas veces,y en determinados períodos del año, deja 

grandes pérdidas".(9) Esta afirmación parece, además, coaFir-

maree Indirectamente en los estudios microeconómicos de las 

haciendas pulgueras de Jan Antonio Tochatlaco y San Antonio 

.<ala, en el intervalo de 1920-1930;cuando éstas arrojaron 
- • - 

(9) José Paz, En defensa del pulque. El_2221gue_l_factor_econó-_______ 
mico, terapéutico  y alimenticio. México, 1935, p. 177. 
Cfr. Juan Felipe Leal, La_haciendapulquera en México, 
p. SO. 
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CUADRO 	I 

PRODUCCION NACIONAL DE PULQUE: 1923 - 1932 

[en litros) 

AÑOS PRODUCCION EN LITROS 

1923 294 117 750 

1924 188 509 299 

1925 294 117 750 

1926 199 281 111 

1927 183 843 920 

1928 183 022 571 

1929 137 078 449 

1930 140 726 986 

1931 123 174 246 

1932 143 305 730 

TOTAL 1 867 177 812 

Fuente: José Paz,  En defensa del pulque. 
El Pulque Factor económico, te-
rapéutico y alimenticio. México, 
1935, p. 102 [Cuadro F). 
CFr. Juan Felipa Leal, Ob. cit., 
p • 	€31 . 
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fuertes pérdidas. (10) Todo indica que la crisis de la econo-

mía pulguera en su conjunto parece haber sido motivada por una 

sobreproducción relativa; a pesar de la casi constante baja 

registrada en la producción de ese mismo período. 

La Falta de previsión de los hacendados, quienes ha-

bían extendido demasiado sus plantíos de magueyes, y que se 

veían en los años treinta obligados a introducir el producto 

en el mercado para recuperar inversiones anteriores -deprimien-

do así el precio de la bebida- se conjugó con la contracción 

de su principal mercado urbano el de la capital-;vinculado 

con la competencia de la cerveza y con "la crisis actual, que 

deprime la capacidad adquisitiva de la clase obrera y campesi-

na".(11) 

Solo Falta agregar que la crisis de la economía del 

pulque se insertaba en la basta crisis de la producción agrí-

cola en su conjunto, ligada al Fracaso de lc que se ha llama-

do "la via latifundista hacia el capitalismo", que caracteri-

zó a la política agraria entre 1915 y 1934; que merca el paso 

a una nue ✓a etapa, que surgiría de la destrucción del sistema 

hacendario. 

Los Frutos de una economía que había conocido cerca 

de treinta años de continua expansión; que había impulsado la 

(10) Marco 8ellin9eri, Le "haciendas" in Messico. 11 caso_di 

San Antonio Tochatlaco. Torino, 1978, pp. 124 - 129. 
También Juan Feli e Leal y Mario Huacuja A. San Antonio 
Xala: Une hacienda en el  cambio (1861-1925), pp. 102-103. 
CFr. Juan Felipe Leal, Le hacienda pulguera en México, 
p. 82. 

(11) José Pez, En deFensa del pulque.  El pulque,  fáctor econó- 

mico, terapéutico y alimenticio. México, 1935, p. 170. 
CFr. Juan  Felipe Leal, Ub. cit., p. f32. 
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construcción de las vías Ferreas; que habla dado origen a una 

empresa como la Compañía 1.-:xpendedore de Pulques; y que, a pe-

sar de todo, seguía representando una de las mayores activi-

dades económicas del país, pueden resumirse a través de unos 

cuantos datos sobre le situación social del estado de Hidalgo, 

entidad cuya economía estuvo -más que cualquier otra- uncida 

a la explotación pulguera. En efecto, en 1930 su tasa de mor-

talidad era del 3.63 por ciento, contra una medida nacional 

del 2.66. Hidalgo ocupaba el primer lugar de la República en 

lo relativo a enfermedades tiFoidéicas. La gran mayoría de los 

labriegos vivían "... en jacales de carrizo o adobe, con techo 

de paja, mal defendidos de las inclemencias del tiempo..." (12) 

Aún en 1940, el 58.9 por ciento de su población era analFabeta. 

De esta Forma, al igual que en otras regiones del país, el 

crecimiento de la producción agrícola -basado en la hacienda, 

en tanto unidad productiva dominante- generó la reproducción 

de condiciones sociales extremadamente precarias". C13] 

Algunos autores consideran que las relaciones de pro-

ducción que se daban en las haciendas entre hacendado y campe-

sino -peonaje- por ser salariales daban lugar a considerar a 

los peones como proletarios; pero de hecho los peones se en-

contraban sujetos a la hacienda por un endeudamiento crecien-

te que les impedía disponer libremente de su Fuerza de trabajo. 

(12) Secretaría de Economía Nacional, GeograFía Económica del  

Estado de Hidalgo, México, 1936, p. 95. Cfr. Juan Felipe  
Leal, La hacienda pulguera en México, p. 83. 

(13) Juan Felipe Leal, La Hacienda pulguera en México, pp. 78- 
82. 
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Nos dice Marx: 	.. la Fuerza de trabajo como mercan- 

cía sólo puede aparecer en el mercado en la medida y por el he-

cho de que su propio poseedor -la persona a quién pertenece 

esa Fuerza de trabajo- la ofrezca y venda como mercancía . 

Para que su poseedor la venda como mercancía es necesario que 

pueda disponer de la misma, y por tanto que sea propietario  

libre
* 
 de su capacidad de trabajo, de su persona".(14) 

Por lo anterior "...diversas legislaciones Fijan un 

plazo máximo para los contratos laborales. En las naciones 

donde el trabajo es libre todos los códigos reglamentan las 

condiciones de rescisión del contrato. En diversos países, 

sobre todo en México*  ... la esclavitud está encubierta bajo 

la Forma de peonaje'''. Mediante anticipos reembolsables, como 

trabajo y que se arrastran de generación en generación, no 

sólo el trabajador individual sino también su Familia se con-

vierten de hecho en propiedad de otras personas y de sus Fa-

milias". (15) 

Así que no podemos considerar como proletarios a 

los peones que trabajaban en las haciendas a cambio de un 

salario, no se puede hablar de trabajadores libres cuando en 

realidad no les pertenecía su persona. 

Con el resquebrajamiento de las haciendas los peo-

nes pierden su calidad de esclavos y se inicia el proceso de 

(*) Subrayado en el original. 

(14] Carlos Marx, El Capital, T. 1, Vol. 1, pp. 203-204. 

(15) Ibídem., p. 204. 
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proletarización. 

Como resultado de la lucha que se da en la Revolu-

ción de 1910 por la posesión de la tierra para los campesi-

nos "la propiedad de la tierra es para quienes la trabajan", 

México inicia y realiza su "reforma agraria". 

Creemos oportuno hacer aqui algunas consideracio-

nes al respecto, para comprender mejor el papel que la refor-

ma agraria ha jugado en nuestro país dentro del sistema capi-

talista. 

Como se ve, la destrucción del sistema hacendario 

tiene íntima relación con la irrupción del neocapitalismo en 

México y su desarrollo. 

El Estado, por su parte, propicia políticas econó-

micas que Favorecen dicho desarrollo. Como dice atinadamente 

Gutelman: " .. La reforma agraria consiste en adaptar las re-

laciones sociales de producción en el campo al nivel de desa-

rrollo alcanzado por las fuerzas productivas cuando surge y 

se desarrolla bruscamente el modo de producción capitalista. 

En realidad, se trata de alentar el desarrollo de un campesi- 

nado libre, capaz de dar un vigoroso impulso a las fuerzas 

  

productivas en la agricultura. Pero cualesquiera que sean las 

Formas que tomen las relaciones de propiedad -y veremos que 

pueden ser muy variadas-, la lucha por la redistribución de 

la tierra y por la transformación de las Formas de apropiación 

(*) Subrayados nuestros. 
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no puede conducir a una transformación Fundamental de las re- 

laciones de producción.' 

Cambiar completamente el reparto de la tierra sin 

que se suprima la apropiación privada del conjunto de los me-

dios de producción no puede hacer que el productor escape a 

la dominación de las leyes del mercado y de todos los meca-

nismos inherentes a la economía de marcado. 

En el centro del problema de la reforma agraria se 

ubica la necesidad de liquidar las Formas precapitalistas de  

relaciones sociales que Frenan el desarrollo del mercado,' 

Precisemos, no se trata de abolir el feudalismo para reempla-

zarlo por el capitalismo sino de eliminar Formas de relacio-

nes sociales y de explotación correspondientes a períodos feu-

dales o precapitalistas, que Frenan el desarrollo de un capi-

talismo ya bien establecido. * 

Como ya vimos,en las haciendas, las relaciones en-

tre propietarios agrarios y trabajadores asalariados todavía 

no se habían desprendido de las Formas coloniales, y hasta  

precoloniales, de explotación.." 

La liquidación de las relaciones sociales precapita-

listas puede hacerse según varias vías que se ubican entre 

dos extremos: la que Lenin calificaba de "prusiana" o de los 

"junkers", es decir la de los terratenientes y la vía campe-

sina, es decir la de los campesinos parcelarios pobres. 

()Subrayado nuestro. 
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En el primer caso el capitalismo se desarrolla li-

bremente sobre la base de la transFormación de los latiFundios 

de tipo Feudal en grandes explotaciones de tipo capitalista. 

Este desarrollo se eFectúa generalmente en Forma impetuosa y 

salvaje. 

Con la extensión de los latiFundios y su transFor-

mación progresiva se desencadena un proceso de proletariza-

ción en masa que engendra la miseria rural. 

Naturalmente, en este caso no se trata de una re-

Forma agraria en el sentido habitual de la expresión, aunque 

hay transformación de las relaciones de propiedad.*  

En el otro extremo se ubica la vla campesina de 

desarrollo del capitalismo. Es la que en su Forma más radi-

cal, lleva a la desaparición total del latifundismo, a la 

supresión de la propiedad privada sobre la tierra por nacio-

nalización y al arriendo campesino. 

En sus formas menos radicales o desviadas, desembo-

ca en diFerentes sistemas de redistribución parcelaria de las 

tierras conFiscadas a los terratenientes. 

Esta vía implica una verdadera revolución campesi-

na, pues se opone directamente a los intereses de los terra-

tenientes. Si Fuera llevada hasta sus últimas consecuencias, 

sería al medio más rápido para desarrollar las Fuurzas produc-

tivas del capitalismo y el más apto para asegurar condiciones 

de trabajo soportables a las grandes masas campesinas. Pero 

no hay que hacerse ilusiones y creer que el modo de producción 

(*) Subrayado nuestro. 
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capitalista y sus contradicciones se suprimirian con la sola  

nacionalización de la tierra. En el marco del modo de produc-

ción capitalista puede realizarse perfectamente una transFor- 

mación radical de las relaciones de propiedad.' 

Lenin mostraba ya, con relación a las cuestiones 

agrarias en Rusia, que el ideal absoluto de la burguesía era  

la supresión de la propiedad privada de la tierra y la nacio-

nalización total de esta.*  

Dentro del régimen de propiedad agraria privada, 

el capitalista se ve obligado, pues, a destinar una parte de  

sus ganancias a remunerar el monopolio de esa propiedad. Por 

consiguiente, con la renta agraria mantiene a un verdadero  

consumidor parásito. Entonces, lo ideal para el explotador  

capitalista seria la nacionalización de la tierra, que le da  

libre acceso a ésta.*  

De este modo, es bueno recordarlo, cuando un decre-

to o una ley resuelven la nacionalización de la tierra, no 

se puede hablar de medida especíFicamente socialista. La na-

turaleza de clase de esta medida puede variar: todo depende 

del sistema de relaciones de producción en cuyo marco se ex-

plota la tierra, y de la naturaleza de clase del poder que 

ha tomado la decisión. No se trata aquí de aFirmaciones aca-

démicas: a Fines de la segunda década de nuestro siglo en Mé-

xico se produjo una nacionalización de la tierra comparable 

a la que hubo en la Unión Soviética en el mismo momento. 

Sin embargo, sería absurdo pretender que existe alguna anulo- 

C*j Subrayado nuestro. 
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gía entre las realidades agrarias de ambos países. Todo el 

misterio de esta diferencia reside en lo siguiente: mientras 

las nuevas estructuras surgidas de la transformación de la 

propiedad agraria evolucionaban en México dentro del marco 

de las relaciones de mercado, en la Unión Soviética evolu-

cionaban dentro de un país donde el régimen, por su natura- 

leza de clase, había suprimida esas  relaciones en lo esencial 

Así, puede decirse que una reforma agraria que Ile 

gara sin más hasta la nacionalización completa de la tierra, 

no por ello dejaría de ser Fundamentalmente une reforma bur-

guesa. 

Aún en los casos en que no se crean nuevas propie-

dades privadas y se adoptan Formas supuestamente socialistas 

de producción -por ejemplo, cooperativas o incluso haciendas 

estatales- el carácter capitalista del modo de producción se 

mantiene intacto, pues el proceso de producción -acumulación 

de estas cooperativas o haciendas estatales se realiza den-

tro de los marcos generales de  los mecanismos del mercado y  

de la economía capitalista donde el papel  motor corresponde 

1:t 
a la ganancia. 

Las transformaciones de las relaciones da propiedad 

en el campo no se han realizado nunca según una u otra de las 

dos vías extremas que acaban de mencionarse. Por diversas ra-

zones, han quedado siempre a medio camino entre ambas even-

tualidades, según el estado de las relaciones de fuerza, el 

nivel organizativo y la conciencia de clase de las masas cam- 

(*) Subrayado nuestro. 
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pesinas o proletarias, que se inclinan hacia un polo u otro. 

En América Latina, la ausencia de un programa agrario 

revolucionario consecuente, que implique la nacionalización de 

la tierra, se explica en gran medida por la ausencia de verda-

deras organizaciones políticas proletarias, capaces de orien-

tar la lucha del pequeño campesinado en Función de sus intere-

ses de clase reales. Librada a sus propias Fuerzas, esta cla-

se social segrega espontáneamente una ideología política que 

la lleva a actuar por debajo de sus propios intereses. 

El predominio de la pequeña producción agraria -pa-

ra el consumo o para el mercado (maíz, yuca, platanos, arroz, 

etc.]-, le es mentalmente diFícil disociar la explotación 

agrícola de la parcela, y la parcela de la pequeña propiedad 

privada. Su ideología, determinada por la visión secular de 

la asociación: "propiedad privada-posibilidad de producir", 

lo incita naturalmente a reclamar la tierra. Esta actitud es-

pontanea le impide concebir que pueda haber posibilidad de 

producción, para el mercado o no, sin apropiación privada 

de la tierra. Entonces el pequeño campesino, espontáneamente, 

se limita a reclamar "la propiedad de la tierra para quienes 

la trabajan". ¿Pero a quién pertenece el producto? 

Paradojicamente, solo organizaciones políticas que 

no pertenezcan al pequeño campesinado y provistas con el ins-

trumento de análisis que constituye el materialismo históri-

co, pueden llegar a Formar claramente las modalidades conFor-

me a las cuales deben eFectuarse las reformas agrarias aún 

en los casos en que han sido resultado de revoluciones vio- 

(*] Subrayado nuestro. 
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lentas, como en México y en !Bolivia, no han permitido nunca 

llegar a transformaciones radicales. No han rebasado el ni-

vel de la ideología natural de la pequeña burguesía, para la 

cual "el amor Fanático por la (pequeña] propiedad" (Marx) 

constituye el alFa y el omega. 

Pero, por otra parte, en la mayoría de los países 

de América Latina las transformaciones en las relaciones de 

propiedad no han podido seguir estrictamente la vía que ha-

brían escogido los terratenientes, es decir, la de una trans-

Formación progresiva de los latiFundios en grandes explotacio-

nes capitalistas. 

El desarrollo espontáneo y salvaje del capitalismo 

en el campo puso en marcha un proceso de proletarización su-

mamente brutal, miserias y perturbaciones sociales generado-

ras de levantamientos campesinos, algunos de los cuales se 

transFormaron en verdaderas revoluciones campesinas. En gran 

medida este es el caso de México. En estas condiciones, evi-

dentemente no era posible que el desarrollo del capitalismo 

según la concepción de esos latifundistas pudiera proseguir 

sin choques. 

Donde el proceso de proletarización ha sido menos 

rápido, donde el poder ha conseguido deprimir con éxito las 

intensiones campesinas de transFormar las relaciones de pro-

piedad o donde las relaciones de Fuerza no permitieron a los 

levantamientos campesinos convertirse en una verdadera revo-

lución agraria, las relaciones de propiedad Fueron también 

transformadas, pero en otras condiciones. Así, en la mayor 
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parte de los países de América Latina el propio desarrollo del 

capitalismo hizo surgir nuevas clases sociales, cuyos intere-

ses especiFicos no siempre coinciden con los de la oligarquía 

terrateniente tradicional, es el caso de la burguesía indus-

trial, Financiera, de la pequeña burguesía urbana, de las ca-

pas medias, etc. Al contrario de la oligarquía terrateniente 

tradicional, el gran capital industrial y bancario, nacional 

❑ extranjero, y sobre todo la pequeña burguesía urbana en ple-

no desarrollo, cuya expresión política más consecuente es la 

democracia cristiana, sienten necesidad de ampliar el mercado 

interno y, para ello, de liquidar las Formas de relaciones so-

ciales que perjudican a ese objetivo de clase. Debido a ello, 

en cierta medida, los intereses especíFicos de esas clases co-

rresponden con los de el pequeño campesinado Por esas razones 

disputan el poder a la oligarqúia terrateniente y propugnan 

reFormas agrarias. 

También por eso, cuando llegan al poder aveces por 

intermedio de un régimen militar, no vacilan en sacriFicar a 

la aristocracia terrateniente, es decir la Fracción agraria 

de la oligarquía, y en realizar esas reformas. 

En último análisis, es preciso constatar que a las 

reFormas agrarias realizadas por la burguesía en provecho del 

desarrollo del capitalismo, no hay que apreciarlas en función 

de sí mismas, sino en Función de las relaciones de poder en-

tre clases sociales. Las mismas medidas, según se adoptan en 

el marco de la dictadura del proletariado, cuyo primer acto 

consiste en suprimir los mecanismos del mercado para sustituir- 
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los por la planiFicación, o que las tome de una clase burgue-

sa, conducen a resultados completamente divergentes: la cues-

tión última sigue siendo la del poder estatal del sistema eco-

nómico-social dentro del cual se efectúa y luego se desarro-

lla la reForma agraria. 

Las transFormaciones de las relaciones de propie-

dad -ya sea que se deban a una revolución campesina seguida 

por una reForma agraria radical, a la evolución progresiva de 

los latiFundios o a cualquier otra forma intermedia entre es-

tas dos vías conducen de todos modos a Favorecer el desarro-

llo del capitalismo. die) 

En ►léxico, durante el presente siglo, se han dado 

cambios notables en las relaciones de propiedad, de la hacien-

da porFiriana, -representada en el área de estudio por la ha-

cienda pulguera- se pasa a la parcelación que trajo consigo 

la reForma agraria, es la respuesta a la ideología revolucio-

nria de "tierra y libertad" que se cristaliza en la ley del 

seis de enero y posteriormente en el 27 constitucional. 

El peón de la antigua hacienda llena ahora sus as-

piraciones de "pequeño propietario" con una mísera parcela 

que sólo produce magueyes y algún raquítico maíz de temporal; 

pronto -tal vez demasiado pronto- va a darse cuenta que estas 

nuevas relaciones de propiedad, que él en algún momento vis-

lumbró como la varita mágica que iba a solucionar todos sus 

males, asen realidad una Fuente inagotable de nuevos pro-

blemas: la parcela. 

(16] Michel íutelman, Capitalismo y reForma agraria en México, 

pp. 17 -24. 
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Así la decadencia de la industria pulguera y las nue-

vas formas de tenencia de la tierra -el ejido- son los antece-

dentes directos de las nuevas relaciones de producción en la 

región donde se establecen las fábricas de Ciudad Sahagón. 

Debido a lo alejado que se encontraba el lugar elegi-

do de cualquier centro urbano, fue necesario crear una nueva 

ciudad, así nació la Constructora Industrial Irolo, bajo la 

dirección del ingeniero Angel Carrillo Flores y el proyecto 

del arquitecto Carlos Lazo. 

En el año de 1952 se inició la construcción e insta-

lación de la maquinaria de Diesel Nacional, S. A. bajo la di-

rección de la casa Fiat de Turín, Italia. Se eligió el camión 

modelo 662 para iniciar la producción por que se consideraba 

que se ajustaba a las exigencias que impone el transporte de 

carga y de pasajeros en nuestras carreteras, dentro de las ca-

racterísticas de una topografía esencialmente montañosa. Desa-

Fortunadamente se comprobó después que estos camiones no se 

adaptaron a nuestras necesidades. 

La segunda empresa que se instaló en la región fue 

Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, S. A. que Fue 

el resultado de un acucioso estudio realizado en el Departa-

mento de Estudios Industriales del Banco de México siendo di-

rector Don rionzalo Robles y en colaboración con Somex, para 

la Fabricación de Furgones de Ferrocarril que en esa época 

se rentaban a muy alto costo a los Estados Unidos y Canadá. 

Se dice que de las empresas que se establecieron en Sahagón 
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esta Fué la mejor planeada. 

En 1954 se establece la tercera empresa importante: 

Toyoda de México, S. A. destinada a producir telares bajo una 

administración mexico-japonesa, esta empresa tuvo muchos pro-

blemas y Finalmente desapareció convirtiéndose en lo que aho-

ra es Siderurgica Nacional. 

Uno de los datos que no debemos dejar de considerar 

al hablar de la producción de Sahagún, es que Fue ahí, donde 

se inicia la fabricación de motores de combustión interna en 

época del presidente Ruiz Cortinas. 

Como antecedente, para que el gobierno de Estados 

Unidos reconociera al gobierno del general Alvaro Obregén, 

"México suscribió el Tratado de la Huerta - Lamont, mejor cono-

cido como 'los tratados de Bucareli' (16 de junio de 1922], 

que consolidó y redujo las responsabilidades Financieras con-

traídas por las administraciones anteriores. Inmediatamente 

después se reanudé el servicio de la deuda exterior. Represen-

cantes de ambos gobiernos, Charles B. Warren y John B. Payne, 

por Estados Unidos y Ramón Ross y Fernando González Roa, por 

México, onnvinieron la reanudación de las relaciones diplomé-

ticas (15 de agosto)" (17] el precio que México tuvo que pagar 

Fue una cláusula en la que se comprometía a no Fabricar motores 

de combustión interna durante los próximos cincuenta años para 

que las compañías norteamericanas, armadoras de autos en Méxi-

co, se vieran obligadas a importar los motores que utilizaban 

para sus autos. 

(17) "Obregén, Alvaro", Enciclopedia de México, T. 9, p. 1066. 
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Durante el sexenio de Don Manuel Avila Camacho, des- 

conociendo dichos tratados, se establece la Fábrica de Motores 

Anáhuac que Fabricaba los camiones urbanos CAMEX; pero al lle-

gar el licenciado Miguel Alemán al poder y al entregarse sin 

reservas al imperialismo norteamericano, como un acto de amis-

tad hacia nuestros vecinos, clausura Motores Anáhuac y desin- 

tegra el bajo horno eléctrico, único en América. 

Don Adolfo Ruiz Cortínes hace caso omiso de los tra-

tados de Sucareli, promueve la Fabricación de motores de com-

bustión integra, aprovechando la experiencia de los técnicos 

mexicanos y españoles que habían trabajado en Motores Anáhuac, 

y las instalaciones de fundición que dejaron los japoneses al 

desaparecer Toyoda de México, S. A., que se convierte en Sida-

rurgica Nacional, S. A (SIDENA] 

Esto va a complementar el proyecto de producción in-

tegral de Ciudad Sahagún, que en realidad nadie proyectó; como 

nos dice VillaseHor en sus Memorias: "El surgimiento de las ins-

talaciones Fabriles que se establecieron a la buena de Dios en 

aquel sitio desolado no obedeció a ningún estudio previo de po-

sible coordinación de trabajos entre las tres unidades indus-

triales. Debió de intervenir la Virgen de Guadalupe, y mila-

grosamente resultó que las actividades de las tres plantas eran 

susceptibles de complementarse entre sí." (16] 

Tiempo después, cuando ya se producían motores en 

Ciudad Sahagún, con gran sorpresa para el pueblo mexicano, las 

armadoras transnacionales de automóviles,—Automex, General Mo- 

Ele) Victor Manuel VillaseHor, Memorias de un hombre de izquier- 
da. 2. De Avile Camacho a Echeverria, p. 204. 
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tara, Ford,- anuncian el desplegados de plana entera en los 

diarios de la ciudad de México el inicio de la Fabricación 

de motores de combustión interna. 

Nos ha extrañado, a lo largo de la minuciosa revisión 

de los materiales publicados que hemos consultado , el que en 

México nadie haya hecho hincapie hasta la fecha, sobre la tras-

cendencia que tuvieran los tratados de Bucareli para el proceso 

de industrialización de México. 

Al llegar el licenciado López Meteos a la presiden-

cia de la República, se pensó en la conveniencia de unificar 

en un sistema central de gobierno las tres empresas, se dió 

así nacimiento al Combinado Industrial Sahagún, del cual es-

tuvo al Frente hasta 1970 el licenciado Victor Manuel Villase-

Flor. 

Al Combinado Industrial Sahagún se agregaron como 

subsidiarias una serie de empresas como; Renault de Máxicop 

DIKONA -productora de tractores de origa-; NIMSA -establecida 

en el municipio de Emiliano Zapata y dedicada a la producción 

de instrumental médico-quirúrgico¡ etc. 

Posteriormente, tras varias gestiones,en junio de 

1978 nuevamente se separaron las empresas del Combinado y así 

siguen Funcionando hasta la Fecha. 

No consideramos conveniente ahondar en el estudio de 

la producción de las Fábricas, ya que existen otras investiga-

ciones muy bien documentadas sobre el tema que son ampliamente 

conocidas, y por que además el tema central de nuestra tesis es 

CJ Ver bibliografía anexa. 
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el cambio en las relaciones de producción que se da en la región 

rural circunvecina a Ciudad Sahagún como consecuencia del esta-

blecimiento de las fábricas. 
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CAPITULO IV 

CAMBIOS EN LA REGION RURAL  

EL CASO ❑E TLANALAPAN, HGO. 

En los años cincuenta la situación económica del 

Estado de Hidalgo es crítica, en especial la zona de los Lla-

nos de Apan. La destrucción de las haciendas pulgueras, la 

crisis de la minería, el reparto ejidal en mini parcelas 

que en muchos casos no cubren las necesidades del autocon-

sumo del ejidatario, aunadas a la baja productividad de la 

tierra y a la inexistencia de proyectos de desarrollo agrí-

cola, por parte del sector público propician la pauperiza-

ción en la población de la zona. 

Al establecerse las fábricas el panorama era real-

mente triste, la población sufría un letargo económico. 

Los cambios que se generaron en las relaciones de 

producción por las nuevas Fábricas conllevan a le creación 

de nuevos sistemas jurídico-políticos, educativos y morales 

(religiosos]. Estas relaciones de producción corresponden a 

un grado determinado de desarrollo de las Fuerzas productivas 

materiales."El conjunto de las relaciones de producción cons-

tituye la estructura económica de la sociedad. La base real 

sobre la cual se eleva una superestructura jurídica y políti-

ca y a la que corresponden determinadas formas de conciencia 

social. El modo de producción de la vida material condiciona 

el proceso de vida social, política e intelectual en general. 

- 64 - 
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No es la conciencia de los hombres la que determina su ser; 

por el contrario, su ser social es lo que determina su con-

ciencia. En una Fase determinada de su desarrollo, las Fuer-

zas productivas de la sociedad entran en contradicción con 

las relaciones de producción existentes, Es, lo cual no es 

más que su expresión jurídica, con las relaciones de propie-

dad en cuyo interior se habían movido hasta entonces. De For-

mas evolutivas de las Fuerzas productivas que eran, estas re-

laciones se convierten en trabas de estas Fuerzas. Entonces 

se abre una época de revolución social. El cambio que se ha 

producido en la base económica trastorna más o menos lenta ó 

rapidamente toda la colosal superestructura. Al considerar 

tales revoluciones importa siempre distinguir entre la revo-

lución material de las condiciones económicas de producción 

-que se debe comprobar Fielmente con ayuda de las ciencias 

Físicas y naturales- y las Formas jurídicas, políticas, re-

ligiosas, artísticas o Filosóficas: en una palabra, las For-

mas ideológicas bajo las cuales los hombres adquieren concien-

cia de este conflicto y lo resuelven".(1) 

Nos preguntamos entonces: ¿Qué sucede en las pobla-

ciones cuando el desarrollo de las Fuerzas productivas no es 

interno sino que se debe a un Factor externo? 

Los cambios en las relaciones de producción: ¿Cómo 

se dan? ¿Qué caminos toman? ¿A quiénes Favorecen? ¿A quiénes 

afectan? ¿Qué impacto tienen en la población? y ¿Qué mecanis-

mos seguiran para su reproducción? 

(1) Carlos Marx, Contribución a la Crítica de la Economía Po-

lítica, pp. 12 - 13. 
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En base a estas preguntas se desarrolló al presente 

capítulo.Los cambios en las relaciones de producción en la 

región rural circunvecina a Ciudad Sahagún, Hidalgo; a partir 

del establecimiento de las Fabricas como resultado de la poli-

tica económica del Estado Mexicano a partir de los años cin-

cuenta, México se encuentra en pleno proceso de industriali-

zación: descentralización industrial y desarrollo regional 

como alternativa, Fundamental para el"desarrollo capitalista" 

del pais, en Nacional Financiera había dos proyectos de fábrí-

ces: Diesel Nacional y Constructora Nacional de Carros de Fe-

rrocarril, que se querían instalar Fuera del Distrito Federal 

como proyecto pionero de la política da descentralización in-

dustrial promovida por el Estado, llamada entonces "desarro-

llo regional". 

Al respecto Carrillo Flores nos platica "en lo que 

toca a la ubicación, no Fué Sahagún -o como entonces se lla-

maba Tepeapulco- el pueblo primero elegido, anduvimos buscan-

do en el área de Cuautitlan que entonces se consideraba que 

eso era ya descentralización; pero como empezaban a subir de 

precio los terrenos, nos pareció muy caro siete pesos metro 

cuadrado, el caso es que por consideraciones políticas -que 

son un hecho de la vida en las Formaciones estatales- el go-

bernador de Hidalgo le dijo al presidente Alemán,: que el 

Estado de México estaba creciendo mucho; el Estado de More-

los tenía el turismo, y que Hidalgo no tenía nada y le pidió 
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que par favor se Hiciera alguna promoción económica importan 

te en el área de Hidalgo".(2) 

':intonces se eligió para este proyecto el área del 

Valle de Irolo en los Llanos de Apan por ser, el lugar donde 

pasaba le línea eléctrica Necaxa-México; Habla agua en el 

subsuelo; y estaba cercano y comunicado con la ciudad de Mé-

xico. 

El área está comprendida en los Llanos de Apan, 

ubicada en la fracción oriental de la mesa central, en el 

sur del Estado de Hidalgo. 

Para realizar nuestreinvestigación elegimos varios 

poblados del área: Tepeapulco, Emiliano Zapata, Los Cides, 

Tepetates, Santa Clara, Irolo y Tlanalapan; se prefirió ha-

cer un estudio exhaustivo del poblado de Tlanalapan por ser 

éste el que resultó más afectado, ya que en sus tierras eji-

dales se establecieron las fábricas. 

La fundación de Tlanalapan data de antes de le Ile 

Ijada de los españoles; pero no Fuá sino hasta 1727 cuando se 

expidió el acta de Fundación de San Francisco Tlanalapan. En 

1871, Tlanalapan fué erigido en calidad de Municipio, siendo 

Gerardo Roldán su primer presidente. Sin embargo, en 1894 

Fuá desposeído de su carácter municipal, sus archivos le fue 

ron arrebatados y conservados en Tepeapulco. No fué sino 

hasta el 7 de julio de 1914 -durante le época de la Revolu-

ción- que recuperó su situación como cabecera municipal. 

El mencionado municipio está integrado por las si- 

(2) Antonio Carrillo Flores, Entrevista citada. 
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guientes comunidades: Bellavista, Colonia Benito Juárez, Chi 

concuac, San Isidro, San Vicente, Colonia Alfredo 8. Bonfil. 

Teniendo como cabecera de municipio a Tlanalapan. 

La fauna en 1959, en el cerro JigUingo, llamado 

también Cresta, había cacería de conejos, liebres, coyotes, 

zorrillos, tlacuaches, cacomixtles [gatos pequeños, pintos y 

de cola ancha), gatos monteses, tigrillos, venados, ardillas, 

motocles (especie de ardillas pero más pequeños), metoros 

(también parecidos a las ardillas, pero son más pequeños, de 

color amarillo y son más vivarachos, raspan los magueyes y 

toman el aguamiel), y onzas (tambien se parecen a las ardi-

llas, pero son más pequeños todavía que los metoros y comen 

liebres y conejos). 

En las orillas del pueblo de Tlanalapa había cone-

jos , ardillas, motocles, metoros, onzas y liebres. 

Actualmente la Fauna de la región es muy escasa, 

la liebre ya desapareció y el conejo está casi en extinción. 

También existen diversas aves, que son: gorriones, 

golondrinas, ilamas, chicharras, chachalacas, aguilillas, te 

colotes, lechuzas, cuishis, gavilanes polleros, saltaparedes, 

correcaminos, perdices, codornices, palomas, pichones, tórto 

las, tordos, cardenales, jilgueros, zopilotes, cuervos llama 

dos también cacalotes, chupamirtos y pájaros carpinteros de 

dos clases: los carpinteros de monte que son grandes y de ca 

boza colorada, y los carpinteros comunes que son pequeños Y 

pintos o granizados. 
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A unos tres kilómetros del pueblo hay un pequeño 

lago en donde se pueden cazar patos silvestres durante el 

mes de noviembre. 

Hay también una gran variedad de insectos comesti-

bles que complementan la dieta de los habitantes: gusanos de 

maguey, chimicuiles, escamoles (huevo de hormiga del cerro), 

etc. 

No hay condiciones Favorables para la crianza del 

ganado, pero esto no excluye que existan en pequeña propor-

ción rebaños de cabras y borregos. 

El clima del valle es seco, los vientos predominan 

tes soplan del norte y del noroeste y esto determina una ve-

getación escasa, semidesértica y cubierta de matorrales y e-

riales. 

La zona presenta una superficie bastante plana, lo 

cual Facilita el establecimiento de vías de comunicación; por 

Tlanalapa pasaba el Camino de Castilla y ahí existía una po-

sada donde los viajeros podían descansar o pernoctar mien-

tras cambiaban los caballos. 

Hoy día atraviesan la población dos carreteras pa-

vimentadas: una que va a Ciudad Sahagnn y otra que cruza de 

Pachuca a Apan. 

Además existen cinco caminos secundarios que unen 

los poblados del Municipio con la cabecera. 

Uno de los medios de comunicación que por tradi-

ción ha sido el más importante, es el Ferrocarril, desde 
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1073 por la estación ubicada a dos kilómetros del pueblo, 

en la Colonia Benito Juárez, pasa el tren que va a Veracruz, 

y el tren pulguera que pasa dos veces al día. 

Hasta 1972 que se inauguró la carretera a Sahagún, 

el tren era el único medio de comunicación de que disponía 

Tlanalapan. 

Hoy día, además del ferrocarril, cuenta con servi-

cios de transporte urbanos como autobuses y automóviles de 

alquiler. Los autobuses no tienen un Horario definido, Fun 

cionan casi exclusivsmente durante las horas de entrada y 

salida de las fábricas, por lo que Fuera da este horario, la 

población tiene que recurrir al uso de los taxis existentes. 

A pesar de que una gran parte de la población po-

see automovil, camión o tractor, no existe ninguna estación 

de gasolina en el pueblo. 

Pese a que Tlanalapan está enclavada en una zona 

de intensa actividad económica y en donde el ingreso per cá-

pita es elevado, el presupuesto destinado a las obras de ser 

vicios municipales para la población, tales como: correo, te 

légrafo, teléfono, agua potable, drenaje, alumbrado público, 

electricidad doméstica, pavimento y banquetas es exiguo. 

El servicio de correo es muy deficiente, no hay re 

parto domiciliario y la presidencia municipal prefiere tener 

su apartado postal en Ciudad Sahagún que atenerse al servicio 

que brinda. 

El telégrafo se encuentra ubicado en la estación 
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del ferrocarril y es el más antiguo de los servicios. 

El teléfono se instaló en 1959 para el servicio de 

la presidencia municipal con sólo une línea. Hasta la Fecha 

es la única que sigue Funcionando, pero ya cuenta con dos ex 

tensiones. 

Existen tres cisternas en el pueblo para dotar de 

agua potable a la población, que se surten de dos pozos pro 

fundas; pero un pozo no tiene bomba y la del otro pozo gene  

ralmente está descompuesta desde que se instaló hace más 

de 25 años, por lo que hay una gran escasez de agua. 

De las 668 viviendas censadas en 1970; 544 tenían 

agua entubada con toma en su domicilio y abastecían a 3,346 

habitantes. 

Las aguas negras corren por la superficie de las 

calles debido a que, aunque en construcción desde hace más 

de veinte años, no hay drenaje en servicio. La explicación 

que nos dieron a este respecto es que el costo de la cons- 

trucción del drenaje se ha incrementado en un 300 por cien 

te (el monto original del proyecto ere de $ 2,500,000.00 y 

el presupuesto actual se ha elevado a más de $ 10,000,000.00) 

por lo que el municipio se ha visto imposibilitado para pa- 

gar el financiamiento al Banco Nacional de Obras y Servi- 

cios Públicos. 

Actualmente el Banco, la Constructora y la Subsecreta 

ría de Recursos Hidranlicos están haciendo un balance de lo 

realizado hasta la Fecha en obras e inversión. 

(*) Los censos de 1980 todavía no se han elaborado. 
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Según el censo de 1970, 78 viviendas contaban con 

drenaje y 590 carecían de este servicio. 

Debido a que las Fábricas da Ciudad Sahagún se ins 

talaron en tierras de agostadero que pertenecían a Tlanalapan, 

la Constructora Industrial Irolo llevó a cabo un convenio con 

el Municipio por el cual, además de restituirle las tierras, 

lo indemnizarían con prestaciones consistentes en la intro-

ducción de la luz y fuerza eléctrica en el referido poblado, 

Efectivamente, casi de inmediato se instaló el ser 

vicio eléctrico en Tlanalapan, aún cuando hasta la fecha tan 

to el alumbrado público como el domiciliario son deficientes 

y con voltaje irregular, generalmente bajo. 

Las calles son de tierra suelta a excepción de la 

calle principal que pavimentaron del entronque de la carrete 

ra a la presidencia municipal recientemente, y casi no exis-

ten banquetas. 

Además de los servicios anteriores, la localidad 

cuenta con un Centro de Salud dependiente de la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia -gratuito- del cual es responsable 

una enfermera titulada; este centro está calculado para aten 

dar una población de 4,540 habitantes; su programe fundamen-

tal radica en la difusión de métodos anticonceptivos entre 

las mujeres de la localidad. 

Las causas de morbilidad en orden de importancia 

son: 

1) Infecciones de vías respiratorias altas; 

C*) Ver anexo 2, p. 7. 
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2) gastroenteritis; 

3) disenteria amibiana; 

4) parasitosís intestinal; 

5) inFuenzes; 

6] desnutrición; 

7) enfermedades inFecciosas Benito-urinarins; 

8] dermatitis; 

9) traumatismos y 

10) alcoholismo. 

Podemos apreciar que la causa primordial de las en 

Fermedades en Tlanalapan es la contaminación del agua, que 

se debe en gran parte a la escasez que existe en el servi-

cio de aguas; a la Falta de drenaje, y a las aguas negras 

que provienen del combinado industrial de Ciudad Sahagún, 

Hay un comité municipal del DIF que Oreside la es-

posa del Presidente Municipal y que se preocupa de los pro-

blemas de la niñez 

Los obreros y empleados que trabajan en las Fábri-

cas disFrutan además el servicio médico del Seguro Social ins 

talado en Ciudad Sahagún 

Antes del establecimiento de las fábricas el proce 

so de proletarización en la región reviste Formas similares 

a las que se daban en el resto del agro mexicano, que están 

determinadas por: el régimen de tenencia de la tierra y el 

escaso desarrollo de las Fuerzas productivas: la baja cali-

dad de la tierra y los instrumentos y aperos de labranza 

tradicionales. 

• 
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Tlanalapan era Fundamentalmente campesina, ya que 

el 66.6 porciento de la población económicamente activa se 

dedicaba a la agricultura (3) 

El régimen de tenencia de la tierra era el ejido. 

En 1916 se llevó a cabo la primera dotación de tie 

rras ejidales, otorgadas por Venustiano Carranza, -Tlanala-

pan fuá el segundo pueblo que recibió dotación de tierras-. 

Este reparto se hizo aFectando la hacienda de San Antonio 

propiedad de don Ignacio Torres Adalid. 

En 1930 tuvo lugar una ampliación del ejido y en 

1937 se terminó de entregar tierras a los ejidatarios de Chi 

concuac y 6ellavista. 

Por las consideraciones que ya vimos en el capítu-

lo anterior*, podemos decir que en México la ReForma Agraria 

lejos de beneFiciar al campesino, sólo ha servido para expío 

tarlo más y como paliativo demagógico de la clase en el po-

der para retardar la lucha de clases. 

Además, en Tlanalapan, el incremento de la pobla-

ción había llevado a la atomización de la parcela, lo que la 

hacia deFinitivamente insuFiciente para el sostén Familiar, 

y sólo Fortuitamente quedaba algún excedente para la comer-

cialización. 

Aunado a esto, la baja calidad de la tierra, la au 

sencia de sistemas de riego y la negativa para el otorgamien 

to de crédito, daban como resultado una explotación raquíti- 

ca de la tierra. 

(3) Victoria Novelo y Augusto Urteaga, La industria en los 
Maguayales, p. 87. 

(*) Ver supra pp. 50 y ss. 
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La composición del suelo en la región de Tlanalapan 

es tepetatosa, sólo el 26 porciento del total puede ser apro 

vechada para el cultivo, y de esta Fracción, el 88 porciento 

son tierras de temporal. 

El agua de que dispone el poblado proviene de tres 

jagüeyes que son de uso comunal: el de Amanalco, el de la 

Virgen y el de la Era. ❑os son para el uso exclusivo de los 

animales, y el otro Funciona cuando se descompone la bomba 

del pozo en servicio, existe otro pozo que aún no Funciona 

por Falta de bomba, y tres tanques de almacenamiento, dos en 

Funcionamiento y el otro que entrará en servicio cuando pon-

gan la otra bomba. 

Por el municipio de Tlanalapan, pasa el canal de 

aguas negras que sale de las Fábricas de Ciudad Sahagún, és-

te se utiliza como Fuente de riego para algunos ejidos, sin 

ningún tratamiento previo, lo que determina la contaminación 

de las cosechas, y como ya vimos contribuye al alto porcenta 

je de enFermedades gastrointestinales de la región. 

Se trabajaba con instrumentos y aperos de labran-

za tradicionales de bajo nivel productivo tales como el ara-

do egipcio, la yunta, el azadón, la hoz, la pala, la recolec 

ojón manual, etc. 

Todos estos Factores contribuyeron para que el cam 

bio hacia la actividad proletaria Fuera más violento, lo que 

trajo una transFormación en la estructura de las relaciones 

de producción. 
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Con la construcción de las Fábricas de Ciudad Saha 

gnn, en el año de 1952, se acelera el proceso de proletariza 

ción. 

Los terremos donde se construyeron Ciudad Sahagún 

y las Fábricas pertenecían al municipio de Tlanalapan, por lo 

que la Constructora Industrial Irolo y este municipio Firma-

ron un convenio en el que Tlanalapan cedía 873 hectáreas, 20 

área de tierras de apostadero que serían restituidas en trans 

ferencia con 1,095 hectáreas, 27 áreas, 32 centiáreas, con te 

rrenos que pertenecían a la ex-hacienda de Mal País en el mu 

nicipio de Emiliano Zapata del mismo Estado. 

Además, se indemnizaría al Pueblo con prestaciones 

consistentes en la introducción de la luz Y Fuerza eléctrica 

en el poblado (Tlanalapan]'. 

Este fuá el convenio oficial, pero parece ser que 

existieron otros convenios verbales -ya que no se han encon-

trado en ningún archivo- por los cuales Diesel Nacional °Fre 

ció ayudar a introducir otros servicios en el Municipio: agua 

potable, drenaje, carretera, etc. 	y además dar preferencia 

a las solicitudes de trabajo de los nativos de Tlanalapan; 

aún cuando no se tiene constancia de este Convenio, sí pode-

mos observar que Tlanalapan tiene el porcentaje más alto de 

población económicamente activa dedicada a industrias de 

transFormación de la región. 

Por haber sido Tlanalapa el municipio más aFectado 

(*) Ver anexo 2 p. 7. 
(**) Ver supra pp. 70 y ss. 
[4) Victoria Novelo y Augusto Urteaga, ob. cit. p. 88. 
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por el establecimiento de las Fábricas, se da un desajuste 

económico y social en la región; como las restituciones tar-

daban, el pago como trabajador en la inFraestructura era la 

única alternativa segura para sobrevivir en ese momento; la 

mayoría de la población se contrató como peón en la construc 

ojón de las Factorías. Posteriormente Fueron absorbidos co-

mo obreros de las mismas, llegando a ser, poco a poco, des-

plazada la actividad agrícola a un plano secundario y eri-

giéndose así el trabajo asalariado en las industrias como la 

actividad principal de los pobladores de la región. 

Consideramos conveniente aclarar que Fueron Funda-

mentalmente los jóvenes los que se Fueron a trabajar a las 

Fábricas, pudimos observar hace casi veinticinco años que las 

gentes mayores de Tlanalapan (de 40 a'Hos en adelante] traba-

jaban casi siempre en su parcela y nosotros no logramos de-

tectar ni una persona mayor que trabajara en las Fábricas, 

eran los hijos de los campesinos los que se convertían en 

obreros. 

Esto nos indica que el trabajo agrícola no desapa-

reció por completo, sino que nos encontramos Frente a una 

gradación amplia del proceso de proletarización, en la cual 

el trabajo de la tierra complementa, en un plano secundario, 

la actividad obrera Fundamental. 

Muchos de los entrevitados que son trabajadores de 

las fábricas poseen además tierras ejidales y las explotan 

ya sea trabajándolas los Fines de semana o rentándolas. 
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Existen casos extremos de obreros industriales que 

dependen únicamente de su salario, el otro extremo quedarla 

representado por el campesino que no tiene aparentemente nin 

gún vinculo con el trabajo industrial, como por ejemplo los 

tlachiquerosl entre estos dos puntos existe una variada gama 

de estadios de transición campesino-proletario industrial. 

Este continúum da lugar a relaciones de producción 

cada vez más complejas: el caso de los obreros de más altos 

ingresos que poseen tierra y alquilan maquinaria o contratan 

trabajo asalariado para el cultivo de las mismas, desligando 

se de hecho, del trabajo agrícola directo; llegando así a ad' 

quirir una dualidad al ser explotado como obrero y explotador 

al contratar fuerza de trabajo.C5) 

Un efecto directamente ideológico de este proceso 

es la aspiración del campesino a proletarizarse como signo 

de prestigio social, creando a su vez una subestimación por 

el trabajador agrícola. 

Podemos aFirmar, entonces, que la ocupación princi 

pal, y por lo tanto el ingreso, proviene del trabajo obrero 

(del salario]; pero se mantienen a veces ciertos lazos de co 

nexión entre el trabajador industrial y la tierra; relación 

que se sustenta más en la tradición que en condiciones econó 

(5)"La economía política procura, por principio, mantener en 
pie la más agradable de las conFusiones entre lg propie-
dad privada que se Funda en el trabajo personal' y la 
propiedad privada capitalista -diametralmente contrapues 
ta- , que se Funda en el aniquilamiento de la primera". 
Carlos Marx, El  Capital, T. 1, Vol. 3, p. 955. 

(*) Subrayado en el original. 
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micas reales. 

El advenimiento de la industria en la zona de Tlana 

lapan, originó cambios que ..an desde la elevación de los in-

gresos, la transformación ocupacional -tanto de los obreros 

como de las nuevas ocupaciones que se generaron- , hasta la 

creación de servicios, comercios y nuevas diversiones. 

En relación al primer aspecto encontramos que el ni 

vel de vida material representado por el consumo se manifies-

ta en la adquisición de aparatos eléctricos, muebles y demás 

objetos domésticos, y el cambio de material para la construc 

ción de sus viviendas - de adobe a ladrillos-. 

Todo lo anterior funciona como un incentivo para 

que la población joven, principalmente los hijos de los tra-

bajadores, se sientan atraídos hacia las ocupaciones en las 

industrias, por lo que, cada vez más miembros de la Familia 

tienden a volverse proletarios; teniendo además la Facilidad 

de poder contratarse como aprendices desde los quince años, 

Esto trae como consecuencia: 

a) que la escolaridad promedio sea la primaria, 

puesto que es el grado escolar mínimo que se exige para ini-

ciarse como obrero en las Fábricas; y 

b) que las mismas industrias, aprovechando las es-

piraciones de la población aseguren la reproducción de fuer-

za de trabajo con el establecimiento de escuelas especializa 

das para preparar la mano de obra que requieren. 

Así se asegura, además de le fuerza de trabajo la 
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reproducción de las relaciones sociales de producción existen 

tes: la explotación. 

Todas estas características nos llevan a considerar 

que la región es una Fuente importante de mano de obra. 

El campesino preFiere un trabajo seguro y mejor re 

tribuído que estar sujeto a la inestabilidad que le brinda 

el agro. 

La alta tecnología de las Fábricas a la vez que re 

duce los tiempos y costos de producción desplaza mano de obra, 

desgraciadamente los primeros en suFrir esta medida son los 

Habitantes del área rural circunvecina a las Fábricas, ya 

que será también le que siempre esté disponible cuando la 

necesiten, así el antiguo peón acasillado de la aristocracia 

pulguera es ahora la fuerza de trabajo cautiva de la burgue-

sía burocrática empresarial. 

Antes del establecimiento de las industrias, se ob 

servaba un constante movimiento migratorio de los campesinos 

que requerían buscar otra Fuente de trabajo debido a la secu 

lar incapacidad de la parcela ejidal para satisfacer sus ne-

cesidades más elementales. 

En la actualidad ya no se da esta fenómeno, lo que 

indica que el establecimiento de las Fábricas eFectivamente 

dió origen a nuevas Fuentes de trabajo en la región fundamen 

talmente en los servicios. 

Un Fenómeno que también nos llamó la atención Fué 

que en Tlanalapa casi no encontrarnos inmigrantes, es decir, 

en Tepeapulco, Emiliano Zapata, Ciudad Sahagún e incluso Te 



- 81 - 

petates, se encuentra una gran cantidad de trabajadores que 

han venido de otras partes de la República o del Estado a es 

tablecerse, pero no en Tlanalapan. 

Desgraciadamente no pudimos averiguar la causa. 

Consideramos que la estructura familiar debemos ana 

lizarla dentro del contexto del valor de la Fuerza de trabajo, 

ya que el salario representaula parte de la jornada laboral 

necesaria para la reproducción o conservación de la Fuerza 

de trabajo':C6) 

La introducción de las industrias ha provocado mo-

dificaciones en las costumbres y los valores de la población, 

el más trascendental es el cambio operado en la estructura 

Familiar de la ración. 

La tradición de convivir bajo un mismo techo los 

matrimonios de padres, hijos y parientes allegados -Familia 

extensa-, empieza a desmembrarse; y la Familia nuclear pasa 

a ocupar su lugar; con esto todo un sistema económico de re-

laciones inter e intraFamiliares repercute en toda la estruc 

tura de relaciones sociales en la localidad. Lo que más des 

taca es un deterioro de la cohesión y solidaridad al inte-

rior de la comunidad. 

Sin embargo, en el censo de 1970, podemos apreciar 

que de 742 familias que vivían en Tlanalapa, 104 todavía te-

nían nueve o más miembros, lo que indica que aún sobrevive 

en muchos casos la familia extensa. 

(6) Carlos Marx, El Capital, T. 1, Vol. 1, p. 367. 

C*) Los datas de 1980 aún no han sido elaborados. 
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El cambio de la actividad trajo consigo una escisión 

en la organización del trabajo; a diFerencia de la actividad 

agrícola, el trabajo industrial se restringe sólo al ámbito 

de los varones adultos, relegándose con esto la cooperación 

de la mujer y de los menores, 

Esto conduce a que la mujer se vaya desplazando a 

un plano de no participación en el proceso productivo de la 

Familia, por lo que un primer análisis nos lleva a pensar que 

los fundamentos de superioridad masculina (machismo) se verán 

más acendrados en las costumbres de la región, lo que traerá 

como consecuencia que las relaciones Familiares entren en 

crisis y se subestime aún más a la mujer. 

El factor determinante de lo anterior radica en que 

el ingreso Familiar proviene únicamente del trabajo industrial, 

aportado éste, por el varón. 

La actividad agrícola, en la mayoría de los casos 

se convierte en una nueva Fuente de ingresos, dejan de pro-

ducir para el autoconsumo y en su lugar las cosechas están 

destinadas a obtener una ganancia (cebada), pero ya no parti 

cipa la mujer. 

El ingreso familiar sufre las siguientes alteracio 

nes: 

a] la fuente principal del ingreso Familiar varió 

de la actividad agrícola a la industrial, 

b) el monto del ingreso se elevó, trayendo con es-

to la ampliación del nivel de consumo, y 
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o) la distribución de éste encontró nuevos cauces 

[vestido, diversiones, educación, etc.] y amplió otros Ya 

existentes [alimentación, habitación). 

Así pasan de una economía de subsistencia donde el 

escaso ingreso se dedicaba fundamentalmente a la alimenta-

ción y en raras ocasiones al vestido, a una economía de pres 

tigio y gasto suntuario donde el ingreso Familiar se destina 

a bienes de consumo innecesarios, como son las ventas a domi 

cilio; a diversiones; a aparatos domésticos [televisiones, 

consolas, reFrigeradores, máquinas de coser, estuFas, etc.] 

y el cambio en la satisfacción de las necesidades básicas: 

alimentación, habitación y vestido. 

En la alimentación el cambio se observa en que es 

más abundante pero no necesariamente más nutritiva ni mejor 

balanceada; se cambió la alimentación básica de tortilla, pulque, 

Frijol, chile y "jehuites" que tenían un alto valor nutri-

tivo por: refrescos embotellados, "gansitos", pepitas y toda 

clase de golosinas producto del consumiemo capitalista que 

lejos de tener un valor nutritivo, se consideran dañinas pa-

ra la salud, El pulque lo cambiaron primero por cerveza y 

actualmente por ron. 

Con respecto al vestido, su indumentaria actual la 

adquieren en las tiendas de ropa de Pachuca y de la Ciudad de 

México, y la proporción del ingreso que destinan a este ren-

glón es signiFicativa, ya que como símbolo de prestigio so-

cial, es importante estar a la moda y que con Frecuencia se 

(*) quelites, quint;oniles y toda clase de yerbas que crecen 
en la milpa. 
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vean "estrenados". Ya no se ve ni el uso de huaraches ni per 

sonas descalzas
*
. 

El ingreso destinado a la habitación se concentra 

principalmente, como ya dijimos en la transformación de los 

antiguos muros da adobe a construcciones con muros de ladri-

llo y a una inversión respetable en las mejoras del mobilia-

rio y de las comodidades en el interior de la habitación. 

De 668 viviendas que existían en el poblado en 1970, 

*:1/4  
525 eran propiedad del que la habitaba y 143 la rentaban 

Entre los nuevos cauces que se da al ingreso, un 

renglón importante es el que destinan a la educación; aunque 

las escuelas están subvencionadas oficialmente por la Secreta 

ría de Educación Pública, los padres de familia tienen que 

dar una cooperación para el mantenimiento y la administra-

ción de las mismas que es de $ 350.00 por año escolar, ade-

más de cuotas extraordinarias en el transcurso del año. 

También pudimos detectar como un gasto generaliza-

do el que destinan a la realización de Festejos (Santo Patro 

no, 16 de septiembre, bodas, bautizos, 15 años, graduaciones, 

etc.); diversiones (Ferias, viajes de compras a la Ciudad de 

México, Pachuca, juegos de azar, borracheras con los "cuates", 

prostitución, drogadicción, etc.). Los problemas de droga-

dicción, juegos de azar y prostitución se circunscriben más 

bien al ámbito de zonas como Ciudad Sahagún, Apan y Calpulal 

pan. 

Afortunadamente, también pudimos detectar algunos 

(*) En el censo de 1970, se reportan en el Municipio de Tle-
nalapan 37 personas que usan huarache y 67 descalzos, de 
un total de 4,023 habitantes. 

(**) Los censos de 1980 todavía no se han elaborado. 



casos en que el excedente del ingreso lo destinan a mejorar 

sus tierras y aperos de labranza, o a adquirir nuevas propia 

dadas como casas, comercios, etc. 

El ingreso Familiar, por lo general, no es afectado 

significativamente por el uso de servicios médicos a raiz dfpl 

establecimiento de la industria, para su asistencia médica 

utilizan los servicios del Seguro Social y del Centro de Sa-

lud de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Con el establecimiento de las fábricas se da un de-

sarrollo de las Fuerzas productivas en el campo, por una par-

te se generaliza el uso de maquinaria agrícola entre los eji-

datarios de la población ya que sale más económico alquilar 

un tractor una hora que una yunta una jornada de ocho horas; 

el día de trabajo de ocho horas de un tractor equivale a se-

senta y cuatro horas de trabajo yunta-hombre. Es natural que 

el usa de uno u otro medio dependerá en gran medida del in-

greso y tiempo disponible del ejidatario. 

Por otra parte poco han cambiado las condiciones 

en que se encuentra la agricultura, ya que no existen obras 

de inFraestructura como serían canales de riego, electriFica-

ción del campo, conocimientos técnicos especializados, uso 

adecuado de Fertilizantes para el cultivo, créditos, etc. 

lo que sigue haciendo muy poco productivo el trabajo agríco-

la. 

El exhaustivo Fraccionamiento de la tierra, auna-

do a lo anterior no permite a la Familia campesina una sub-

sistencia segura, necesaria para reproducir su Fuerza de 



- 86 - 

trabajo en condiciones normales. 

Esta situación amplia el porcentaje de mano de obra 

disponible para la industria. 

La mayoría de las tierras siguen siendo ejidales, 

muy poca es de propiedad privada; no se ha dado un proceso 

de concentración de la tierra y no se registran compras o des-

pojo de grandes extensiones de tierras, esto se debe a que el 

ejido no da pauta para que el proceso se realice. No existen 

latifundios en la localidad,las propiedades privadas más gran-

des que detectamos Fueron una de trescientas hectáreas, pro-

piedad de extranjeros, - actualmente abandonada -, y varias 

Fracciones en diferentes partes del municipio que en total 

suman ciento veinte hectáreas propiedad de la familia Lazcano. 

En lo referente al cultivo del maguey, la industria 

no ha afectado las técnicas utilizadas en la extracción del 

agua miel, ya que se usan los mismos instrumentos prehispá-

nicos de fabricación artesanal: raspador, acocote, eslabón, 

castañas y tinas -hechas éstas de piel o madera-. Los conoci-

mientos necesarios para su Fabricación, son aún, transmitidos 

de padres a hijos. 

Por otro lado el establecimiento de las Fábricas 

vino a darle la puntilla a la casi ya extinguida industria del 

pulque. 

Aún así, y a pasar de que la agrícola actualmente, 

pasó a ser una actividad secundaria nos encontramos con que 

el comercio del pulque sigue conservando su carácter local y 

sobre todo nacional. Este es embarcado dos veces al día en 
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Ferrocarril con destino a la ciudad de México y vendido al 

Patronato del maguey. 

El primer paso en el proceso de producción del pul-

que es la extracción del aguamiel, por parte de los tlachique-

ros quienes compran los magueyes entre veinticinco y treinta 

pesos según su calidad y venden el aguamiel a los dueños de 

tinacales a cuarenta y cinco centavos el litro. Ya fermenta-

do el aguamiel se vende a contratistas provenientes de la Ciu-

dad de México a $1.50 el litro para darse en las pulquerías 

de la ciudad a $10.00. 

Existen además tlachiqueros asalariados que raspen 

los magueyes del dueño del tinacal y reciben alrededor de 

$100.00 semanales como salario. 

En lo referente a los créditos, se investigó que 

estos solo han sido otorgados a los ejidatarios cooperativis-

tas de Mal País para comprar un tractor, el cual todavía es-

tán pagando en especie al Banco Agropecuario; es decir, el 

producto de la cosecha es absorbido en su totalidad por es-

ta institución estatal para "el Fomento ejidal". 

Los ejidatarios gestionaron en 1976, la construc-

ción de una presa, la cual se iba a integrar al Plan Benito 

Juárez, de hecho se hicieron estudios por parte de la en-

tonces Secretaría de Recursos Hidráulicos, pero el proyecto 

Fracasó, dejando sin solución los conflictos entre ejidata-

rios. 

Como va apuntamos, un problema de gran importancia 

que no se ha podido solucionar es la contaminación que oca- 
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rrea a las tierras de cultivo el canal de aguas negras que pro-

viene de las fábricas de Sahagún. 

Anteriormente las relaciones sociales de producción 

Se revestían de un carácter individualista, cada quién se de-

dicaba a trabajar sus tierras. 

Al establecerse las industrias la actividad obrera, 

Como la ocupación Fundamental para la mayor parte de los eji-

datarios, trajo como consecuencia una articulación de diversas 

relaciones de producción en el campo, típicas del proceso de 

transición campesino-proletario. Nos encontramos con que se 

establecen,aún Fuera de la ley, contratos de aparcería y ren-

ta de la tierra ejidal por parte de los obreros ejidatarios. 

En lo referente a la aparcería se dan dos formas generalizadas: 

a) a medias donde el dueño de la tierra pone la se-

milla y el aparcero su trabajo y los aperos necesarios, la co 

sacha se divide a medias por el número de surcos cultivados, Y 

b] tercería donde el dueño de la tierra sólo pone 

éste medio y el aparcero pone su trabajo, la semilla y los 

aperos necesarios. Aquí la cosecha se divide en tres partes, 

una para el dueño de la tierra y dos para el aparcero. 

Queremos hacer notar que la distribución del produc-

to se realiza en especie ya que la producción es, principal-

mente, para el autoconsumo. 

La renta de la tierra entre ejidatarios está permi-

tida legalmente sólo en casos extremos como son: a inválidos, 

a viudas, a menores de 16 años, etc. Sin embargo, se rentan 

ilegalmente y verbalmente lo hacen y reciben pago en dinero. 
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El ejidatsrio que renta utiliza maquinaria y mano de obra asa-

lariada. 

Bajo estas condiciones ilegales de renta y aparcería 

los rentistas que normalmente son obreros-ejidatarios estable-

cen relaciones de explotación (tanto capitalistas como preca-

pitalistas) dentro de los ejidos sobro jornaleras por un lado 

y sobre aparceros por el otro. 

Se distinguen dos tipos de organización en la produc-

ción, consecuencias del proceso de transición de campesino a 

proletario, por la que atraviesa la región. Por un lado en-

contramos la producción para el autoconsumo basada en una di-

visión gentilicia del trabajo y por sexo y edad; los hombres 

realizan las actividades pesadas mientras que mujeres y niños 

las más ligeras Fisicamente, los niños trabajan en las labores 

de campo desde los nueve años dejando de trabajar en estas 

tareas hasta que su necesidad y resistencia Fisica lo permi-

ten. 

El otro tipo de organización de la producción que 

encontramos está basado en las relaciones de trabajo asala-

riado que se caracteriza por la producción de valores de cam-

bio para la comercialización. 

Los productos que se comercializan, por lo general 

ya tienen un mercado seguro -cebada- y de los productos para 

el autoconsumo, sólo cuando tienen un excedente lo venden, pe-

ro preFieren hacerlo a los comerciantes privados de la locali-

dad que a las instituciones oFiciales establecidas en el pue-

blo -CONASUPO-. 
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La organización Formal del ejido consta de: 

a] de un Comisariado Ejidal, que se encarga de vigi-

lar los interesas de los ejidatarios, tramitar créditos, repar-

tir parcelas vacantes y de reunir ejidatarios para apoyar con-

centraciones cuando el representante de la Secretaria de la Re-

forma Agraria se la indica, y 

b] de un Consejo de Vigilancia cuya Función es obser-

var que el Comisariado Ejidal cumpla con sus obligaciones para 

con los ejidatarios. 

El organismo de poder político oficial de Tlanalapan 

reside básicamente en la Presidencia Municipal. 

Este poder se encuentra limitado por la existencia 

de asociaciones y grupos de poder, generalmente no oficiales, 

que ejercen influencia sobre algunos grupos de la población. 

El gobierno municipal mantiene unicamente las rela-

ciones oficiales necesarias con la política estatal y nacio-

nal; en contraste sus nexos son más estrechos con los empresa-

rios de las fábricas, lo que repercute en la política de la 

región. 

Esto si influye a nivel de conciencia de clase, ya 

que, si los obreros tienen acceso a los puestos oficiales, dis-

minuye considerablemente su conciencia proletaria a través de 

los sindicatos y otras agrupaciones de lucha, contra su patrón: 

el Estado. 

Al abordar el estudio de las formas de conciencia, 

podernos afirmar categóricamente que en la región estudiada no 

existen Formas de conciencia delimitadas. 
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El trabajador industrial sigue ligado por tradición 

a la tierra, pero no se puede decir que sienta una vinculación 

con el grupo campesino. 

Existe la inclinación cada vez más marcada hacia el 

trabajo industrial, pero no se da una cohesión de intereses, 	1 
1 

I 
de opiniones, de actitudes, en Fin, de conciencia proletaria. 	I 

Afirmamos que las manifestaciones de determinado ti-

po de conciencia no coinciden, aunque existen organizaciones 

que los aglutinan: los sindicatos. 

La organización sindical emergió, con la venia de 

las empresas, para dar coherencia y sistematizar las deman-

das -fundamentalmente económicas- de los trabajadores. 

El sindicato es la única Forma de organización que 

paractican los obreros de las Fábricas. Los sindicatos esta-

blecidos son: Sindicato Independiente de los Trabajadores de 

Diesel Nacional, Sindicato Independiente de los Trabajadores 

de siderúrgica Nacional y Sindicato Nacional de Trabajadores 

Mineros Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana, 

Sección 200. 

Los estatutos de estos sindicatos sólo preven de-

mandas con carácter puramente reivindicativo, cerrado (sólo 

incumbe a los trabajadoes y a la empresa específica) no re-

viste un carácter a nivel de participación gubernamental ni 

empresarial. 

Las demandas laborales de cualquier tipo Formuladas 

por los sindicatos, cubren solamente el ámbito de los obreros 

aFiliados al mismo sindicato y no hay, aparentemente, colabo- 
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ración solidaria ni vías de comunicación entre los sindicatos 

de las diversas empresas;esto, sólo se da en muy contadas y 

raras ocasiones, como sucedió en 1976 en el que el. S1TDINA y 

SITSIDENA cerraron filas para demandar un 65 por ciento de 

aumento de salario de emergencia a raiz de la devaluación del 

peso. 

Un ejemplo de la vinculación que la organización 

sindical de las Fábricas de Ciudad Sahagún guardan con el sin-

dicalismo nacional, es a través de la Unión de Obreros Indepen-

dientes y los "charros" del Sindicato Nacional de Trabajadores 

Mineros Metalúrgicos y Similares de le República Mexicana. 

El indicador de conciencia de lucha de estos sindi-

catos, han sido producto del empuje que les han dado los pa-

trones de las Fábricas como VillaseHor y Krieger. 

Las aspiraciones de ascenso social tanto de los pa-

dres hacia sus hijos, como de los jóvenes mismos están orien-

tadas al trabajo industrial, por lo que gran parte del esfuer-

zo de los trabajadores se encamina a que sus hijos estudien. 

La Formación de una población obrera capacitada re-

quiere de instituciones escolares que están en concordancia 

con los requerimientos de Fuerza de trabajo de la industria. 

Es básico así, para la población el tener la instruc-

ción elemental que imparte la escuela primaria, ya que además 

es requisito indispensable para entrar a trabajar como obrero. 

Tlanalapan cuenta actualmente con dos escuelas pri-

marias federales y un jardin de niños particular. 

En 1979 se inauguró la escuela secundaria que era 
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una de las aspiraciones mas antiguas de la población ya que 

los jóvenes que querían proseguir sus estudios después de la 

educación primaria tenían que hacerlo en Ciudad Sahagún o en 

Pachuca. 

Estas instituciones satisfacen pobremente las aspi-

raciones de educación de la población, puesto que en la mayo-

ría de los casos existe la tendencia a efectuar estudios de 

preparación técnica y en algunos casos de educación media y 

superior. 

Como consecuencia de estas aspiraciones ha sido aba-

tido considerablemente el analfabetismo en la zona que estu-

diamos. 

Las actitudes religiosas, hasta donde pudimos obser-

var no han sufrido ningún cambio notable por la industriali-

zación. 

En Tlanalapan la religión predominante es la católi-

ca; pero la comunidad sólo tiene una participación activa en 

las Fiestas religiosas. Esto se manifiesta en la existencia 

de múltiples asociaciones de acción católica. 

Las fiestas religiosas más importantes son la del 

12 de diciembre y la del 4 de octubre, día de San Francisco, 

Patrono del pueblo. 

También se practica una modalidad de religión evan-

gélica, pero sólo son una minoría, 9 Familias del poblado. 

Junto con las industrias, llegaron la energía eléc-

trica y las carreteras; en una palabra la facilidad para esta-

blecer canales de comunicación al exterior y permitir así la 
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penetración de los medios masivos de comunicación: Televisión, 

Radio, Cine y la Prensa en general. 

Los períodicos de mayor venta en la población son 

El Heraldo, Esto, La Prensa y las publicaciones locales. Se 

da una venta masiva de revistas de historietas [comics) y de 

literatura barata [Lágrimas y Risas y similares). 

Así es como la descentralización industrial ha ido 

penetrando y afectando a un número mayor de poblaciones rura- 

les. Modificando su economía y su Forma de vida tradicional, 

por lo tanto produciendo cambios en las relaciones sociales 

de producción. 



CONCLUSIONES 

De acuerdo con nuestro problema da investigación: 

Los cambios en las relaciones de producción en la región rural 

circunvecina a Ciudad Sahagún, Hidalgo, como resultado de la 

política económica del Estado Mexicano a partir de los años 

cincuenta, pudimos constatar que con el establecimiento de 

las Fábricas, Fundamentalmente se aceleró el proceso de pro-

letarización industrial entre los habitantes de la región que 

al verse Forzados a convertirse de campesinos a obreros queda-

ron, en su mayoría, desvinculados de sus medios de producción 

agrícolas. 

El establecimiento de las Fábricas se les presentó 

como la única opción para resolver su precaria situación eco-

nómica. 

Por otra parte los campesinos de la región que no 

han tenido acceso a esta nueva Fuente de trabajo también se 

han visto aFectados por este proceso de proletarización, pri-

mordialmente al acentuarse en ellos le aspiración de convertir-

se en obreros. 

Los cambios en las relaciones de producción presen-

tan una contradicción cuando los proletarios industriales de 

la región se convierten a su vez en pequeña burguesía rural, 

ya sea por la adquisición de nuevas tierras; por la mecaniza-

ción de su parcela; por el destino de la producción agrícola 
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o por contratar mano de obra asalariada. 

Ahora, en vez de producir los cultivos tradicionales 

para el autoconsumo Familiar prefieren sembrar algún producto 

-cebada- destinado al mercado con el objeto de obtener una ga-

nancia; y contratan mano de obra asalariada de los campesinos 

que no pudieron convertirse en obreros industriales y que 

les venden su Fuerza de trabajo. 

Como ya vimos, actualmente en el área rural de Méxi-

co se da un proceso acelerado de proletarización: entendiendo 

como tal la desvinculación del campesino de su tierra que los 

convierte en "trabajadores libres en el doble sentido de que 

ni están incluidos directamente entre los medios de producción 

... ni tampoco les pertenecen a ellos dichos medios de produc-

ción... hallándose, por lo contrario, libres y desembarazados 

de esos medios de producción".C1) 

Debemos aclarar, que en la región que nos ocupa en-

contramos a un gran número de trabajadores como detentadores 

de una parcela ejidal; pero esto no es un Factor que detenga 

el proceso de proletarización, por el contrario, la secular 

incapacidad del ejido para satisfacer las necesidades básicas 

del campesino es, por una parte el motor de dicho proceso y 

por otra, el principal mecanismo que ha enmascarado al campe-

sino su posición de clase, haciéndolo creerse dueño de sus 

medios de producción, cuando en realidad está tan desposeido 

como el proletario industrial; pero con un factor en su con- 

(1) Carlos Marx, El Capital, T. 1, Vol. 3, pp. 092-3. 
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tra, la supuesta tenencia de una mísera parcela le crea la 

ilusión de que su ocupación principal es el campo y sus ac-

tividades secundarias las que realiza como semi o sub-proleta-

rio, cuando muchas veces son éstas las únicas que le permiten 

sobrevivir. 

Por lo que hemos observado esta situación se puede 

generalizar a casi todo el campo mexicano ya que es muy difí-

cil pensar en un área rural en donde de una Forma u otra no 

encontremos alguna manifestación de descentralización indus-

trial a través del establecimiento de: 

1 Agroindustrias, que han proliferado por todo el país 

impulsadas por lo que Warman llama "latifundios fi-

nancieros" y que convierten al ejidatario en prole-

tario de su propia parcela, o en jornalero Fuera de 

su tierra. 

2 Industrias que explotan los excedentes de mano de obra 

de la región, con una organización Familiar preca-

pitalista, donde mediante el trabajo a domicilio 

encubren la proletarización de familias campesinas: 

por ejemplo la empresa Tapetes Mexicanos, S. A. es-

tablecida en diversas áreas indígenas de la Repúbli-

ca. 

3 Industrias que no tienen ninguna vinculación con 

el área rural donde se establecen, ni para explo- 

tar los recursos naturales de la región ni para 
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el uso primordial de la mano de obra excedente, 

pero que crean en los campesinos del área aspi-

raciones de proletarización industrial desvincu-

lándolos deFinitivamente de su parcela. 

Esto es la que sucede en la zona de Ciudad Sahagún 

donde se ocupa mano de obra calificada que tiene que importar-

se de centros industriales de la República o del Estado, y só-

lo en una proporción mínima se ocupa mano de obra de la región 

rural circunvecina, como obreros no calificados, en los pues-

tos más bajos y en calidad de eventuales. 

Sin embargo, ya la gran mayoría de los jóvenes de 

la región han dejado de ocuparse de actividades agrícolas y 

han pasado a engrosar las filas del ejercito de reserva, as-

pirando todos a convertirse en obreros industriales. 

Así el antiguo peón acasillado de la aristocracia 

pulguera, es ahora la Fuerza de trabajo cautiva de la burgue-

sía-burocrática-empresarial. 

El establecimiento de las Fábricas en Ciudad Sahagtn 

es el ejemplo más representativo de la política económica del 

Estado Mexicano a partir de mediados del presente siglo. Por 

una parte colabora y subsidia a la iniciativa privada en ca-

lidad de "socio"; pero no debemos olvidar que la aportación 

del capital privado -el mismo Carrillo Flores lo dice- Fue en 

el caso de Diesel Nacional in-sig-ni-fi-can-te; y por otra es 

el primer proyecto de descentralización industrial promovido 

Por el Estado como parte de una política de desarrollo regio-

nal. 
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Esta política responde a la modalidad del neocapita-

lismo que impera a partir de la segunda guerra mundial. 

México aplica el modelo centro-periferia en los mis-

mas términos que los países centrales se lo aplican a él; ya 

no es suficiente explotar los recursos naturales de la perife-

ria, por medio de la exportación de materias primas y mantener-

los como mercado de los productos manufacturados de la metro-

poli; ahora se trata de hacer producir la plusvalía en la peri-

feria con objeto de encontrar mercado para sus bienes de capi-

tal, y poder exportar sus excedentes de capital a la periferia. 

A este proceso se le llama "internacionalización 

del capital" y da origen a las empresas multinacionales que 

se convierten en el centro mismo del sistema. 

El problema de la dependencia no desaparece, se madi-

Pica. 

Los países periféricos requieren importar tecnolo-

gía para cumplir con su tarea de industrializarse dando pie 

a lattlependencia tecnológica", las plantas de Sahagún se inser-

tan en este modelo. 

Como estudiantes de las ciencias sociales observa-

mos que las soluciones planteadas hasta la Fecha por el sec-

tor público a la problemática social de México no han sido más 

que medidas paleativas que encubren las contradicciones del 

sistema y retardan sus soluciones reales, por ejemplo, en lo 

que respecta al agro mexicano se pudiera pensar que si le die-

ramos al campesino los elementos necesarios para que tuviera 
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el control de la producción, la industrialización y la comer-

cialización de su producto, éste podría tal vez solucionar su 

problemática; pero no debemos olvidar que México se inserta 

dentro de un proceso productivo mundial que no permitirá 

ninguna amenaza a sus intereses. 

No podemos desvincular a la problemática social de 

México del sistema mundial. 
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DECRETO DE 23 DE NOVIEMii ik 1-4 	1971 

QUE DECLARA DE UTILIDAD NACIONAL 

EL ESTABLECIMIENTO Y AM PLIACION 

DE LAS EMPRESAS. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ANEXO 1  

 

DECRETO que declara de utilidad nacional el establecimiento 

y ampliación de las empresas a que el mismo se re - 

fiere. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Repdblica. 

LUIS ECHEVERRTA ALVAREZ, Pteidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades 

que otorgan a] Ejecutivo a mi cJ,rgo los artículos 89, fracción 

I, de la Constitución Política de los listados Unidos Mexicanos, 

14, fracción III, de la Ley Orylnica del Artículo 28 Constitu-

cional en Materia de Monopolios y 23 de la Ley de Secretarias 

y Departamentos de Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que la actividad industrial constituye uno de los 

factores más dinámicos para acelerar el proceso de desarrollo 

económico y propiciar la utilización de lr 	humar.oe y 

na*Iirles disponibles; 

Que es imperativo que el desarrollo industrial benefi-

cie a todas las regiones del país, contribuyendo a la generación 

de empleos adecuadamente remunerados, a la elevación del nivel 

de vida de la noblación, al Porta eci ,,: i' r.'-^ dr1 mercado interno, 

al aumento de las evenrf-ar.‹, 	,-"tución de las impor- 

taciones así como a propiciar una planta industrial mejor inte-

grada y, en general, una distribución del ingreso nacional más 

justa que incorpore e] mayor numero de mexicanos al progreso 

económico nacional; 
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2. 

Que la industria se ha concentrado en ciertas breas, 

provocando :serias presiones sobre los servicios póblicos, ha-

cinamiento de la población, contaminación ambiental y tensio-

nes de diversa índole que contarían los fines del desarrollo 

e implican un elevado costo social. 

Que el Gobierno Federal debe orientar las inversiones 

hacia las regiones o actividades que sea de interés nacional 

promover, mediante la concesión de estímulos que compensen las 

ventajas que ofrecen las zonas de elevada concentración indus-

trial; sin perjuicio de estimular y apoyar a la industria ya 

establecida para que racionalice su producción y aumente su 

eficiencia y productividad en beneficio del consumidor nacio-

nal o de sus exportaciones. 

Que las modificaciones a la legislación fiscal que el 

Ejecutivo a mi cargo ha sometido al Congreso de la Unión y la 

adopción de otras medidas por el Gobierno Federal, así como las 

disposiciones de diversa índole por las que el Estado fomenta 

la inversión industrial, corresponden a los mismos objetivos 

que persigue este Decreto y deben aplicarse en forma coordi-

nada y con la agilidad que exige la dinámica del desarrollo 

industrial del país; 

Que, por otra parte, es indispensable que al otorgar 

los estímulos a que este Decreto se refiere, se tomen en cuenta, 

entre otros factores, el empleo que generen las empresas be-

neficiarias; su contribución a la producción, a la integración 

industrial y al desarrollo regional; la estructura de su capi-

tal; los precios y calidades de los artículos que pretendan 

producir; el contenido nacional que incorporarán en sus pro-

ductos; los efectos de sus operaciones sobre la balanza de 

pagos, además de las circunstancias que en cada caso concu-

rran y que sean adecuadas para la consecución de los fines 

del presente Decreto; 
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Que atentos los señalamientos anteriores, es de 

utilidad nacional el establecimiento y ampliación de em-

presas para los fines arriba señalados, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

DECRETO 

QUE DECLARA DE UTILIDAD NACIONAL EL ESTABLECIMIENTO 

Y AMPLIACIOM DE LAS EMPRESAS A QUE EL MISMO SE RE-

FIERE 

ARTICULO PRIMERO.- Se declare de utilidad nacional 

el establecimiento y ampliación le empresas que se estime 

necesario fomentar, mediante el otorgamiento de estímulos 

fiscales, ayudas y facilidades de diversa índole, para 

impulsar el desarrollo regional, crear oportunidades de 

trabajo, elevar el nivel de vida de la población, fortale-

cer el mercado interno e incorporar al mayor numero de habi-

tantes al progreso nacional, aumentar exportaciones, sustituir 

importaciones y propiciar una planta industrial mejor inte- 

•r.ada con elevados niveles de eficiencia productiva. 

Dichos beneficios también podrán otorgarse a las em-

presas ya establecidas, si con ello racionalizan su produc-

ción y aumentan su eficiencia y productividad en provecho del 

consumidor nacional o de sus exportaciones. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo a mi cargo, mediante 

disposiciones de carácter general, determinará los estrmulos 

fiscales y ].as ayudas y facilidades que en cada zona o región 

se otorguen para promover el establecimiento y ampliación de 

las empresas a que se refiere el artículo primero y fijará 

los requisitos y condiciones para su otorgamiento y disfrute. 

Los decretos que contengan estas disposiciones de 

carácter general se publicarán en el "Diario Oficial" de la 

Federación. 
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Los estimulas fiscales a que alude el párrafo pri-

m,:ro de este articulo se otorgarán sin perjuicio de las fran-
qc,eias que estén disfrutando.o de las que puedan disfrutar 

las empresas conforme a otras disposiciones de carácter fe-

deral. 

ARTICULO TERCERO.- Para fijar el monto, naturaleza y 

duración de los estímulos se tomarán en cuenta: las caracte-

rsticas de la zona o región del país; la actividad indus - 

trial de que se trate; el empleo que generen las empresas be-

nc•','iciarias; su contribución a la producción e integración in-

d,!3triales y al desarrollo regional; la estructura de su capi-

ti- •.; los precios y calidades de los artículos que pretendan 

producir; el contenido nacional en sus productos; los efectos 

d. 3US operaciones sobre la balanza de pagos, además de las 

circunstancias que en cada caso concurran y sean pertinentes 

a la consecución de los fines de este Decreto. 

Las características de los estímulos en los casos de 

aumento de la eficiencia por la racionalización de la produc-

cidn, en los términos del segundo párrafo del artículo prime-

ro, se fijarán tomando en cuenta, además de las condiciones 

anteriores, la medida en que beneficie al consumidor nacional 

o permita el aumento en las exportaciones. 

ARTICULO CUARTO.- Se crea una comisión intersecreta-

rial integrada por las Secretarias de Industria y Comercio y 

de Hacienda y Crédito Público, presidida por la primera, que 

será órgano de consulta del Ejecutivo Federal para la expedi-

ción de las disposiciones generales que concedan estímulos, 

ayudas o facilidades en los términos de este Decreto, y que 

también podrá presentar al Ejecutivo proposiciones debidamen-

te fundadas para su expedición. 

• • • 
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La comisión consultará a las Dependencias que corres-

ponda según la naturaleza de los estímulos, ayudas o facilida-

des de que se trate. 

ARTICULO QUINTO.- Los interesados en acogerse a las 

disposiciones de carácter general que se expidan, presentarán 

su solicitud a la Secretaría de Industria y Comercio y si 

cumplen con los requisitos necesarios para darle trámite, se 

someterá a la comisión a que alude el artículo anterior para 

su resolución. 

Estas resoluciones se publicarán en el "Diario Oficial" 

de la Federación. 

ARTICULO SEXTO.- Cuando una empresa ya establecida se 
considere afectada en virtud de los estímulos concedidos en los 

términos de este Decreto, podrá ocurrir ante la comisión inter-

secretarial y presentar una oposición escrita acompañada de las 

pruebas que la funden. 

El término para interponer la oposición será de trein-

ta días, contados a partir de la fecha en que se publiquen lis 

disposiciones que otorguen los estímulos. 

Si la oposición se formula contra disposiciones gene• 

rales, la comisión intersecretarial dictaminará para que el 

Ejecutivo Federal resuelva en definitiva. Si la oposición se 

dirige contra una resolución particular, será la propia comi-

sión la que decida. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguien-

te de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

• • • 
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SEGUNDO.- La comisión intersecretarial expedirá las 

normas de su funcionamiento y el instructivo para la aplica-

ción de este Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, er 

la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días 

del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno.- Luis 

Echeverría Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Industria y 

Comercio, Carlos Torres Manzo.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Margáin.- Rúbrica. 



ANEXO 2 

VOLUM W.TENTA Y SEIS 
ESCRITURA NUMERO CINCO inj, CnTROCl2NTO3 SETS. 

1N LA CIUDAJ i1C MÉXICO, a los catorce días del MG3 de ajmsto de mil novecien 
tos cincuenta y tres, Yo, Licenciado CARLOS 9AT.PSZ 7.RnIT.111, Notario Póblico: 
ciento treintr y dos del Distrito Federal, doy forma a los si.)ientas nctIls; 
a).- TRAWSMISION DE DOMINIO qun :or cuenn. y ordcn Ge "C=Tr:CTO'2A PflUS---
TRIAL IP.OLO", SOCIEDAD LIDIEJA DR CAPITAL likL:j.12 otorgan los snores JO`'.E 
LEIO DE LARR2A, GUADALUP: 	JOSE TrT?,11A y ANWMO UVA, Tos don flti 
mor:, representados rnr el señor Licenci ado MflUEL 30.7TOS IOURZ y ln ser,ra - 
ESTZZI1 3U3RPA DE BARRIOS GOMEZ con el con:;antimiento de su esposo el seiler 

Mijael Dardos Gómez, en 4"avor del robledo de "Tlanelapn", Munici 
'io del mismo nombre, Estado de Hidalgo; y 	 
b).- P'2,HMTA de Bienes Ejidales pertenecientes a1. Poblado de "Tlenala:n", !Su 
nicirio del mismo nombre, Estado de Hidalgo, por birnes prnruestos 	"Cons 
trust': 'a Industrial Irole", Sociedad Anónima de Casi.tal Variable, la que con 
rnrece al acto representada por el seFíor Inzeniero An:el. Carrillo Flores, Al 
robledo de 	lo representan los seones Aurelio Zambia e., %cerio- 
Fernández Z, y Ewilio Castillo E., Presidente, Secretario y Tesorero, del Co 
mistrindo Sjidal. Interviene en el acto para sancionarlo, el Derartnmento - 
A7rario, representado por el. reor Licenciado Ca7o r1.7arnz del Castillo. - 

IMURACIONES 	 

I.- Sn el nimere <1(717. Diario Ori.1Val de la Feder:?.ción cer-o.".2oll'onte .11 1Tri. 
neiniuno d' mayo del co-riente ajo, apareció pn'Aicnia urr icaolnnión Pre--
sidenelal que arrobó la permuta de bienes ejidalcs perteneciert9s al %bledo 
de "Tlannlnrn", Municiro de,  mismo nombre, Estado 	Ilidako, por bienes rro 
-Finito; 	 "Construct-ore Industrirl Trolo", `eciedo.4. An&&nn de 

ejmrlor del Marin 0.?icinl de referenel.a, re r.r..?rm 	a:/,nelice 
9.1 este .71scritura con ]a 1c4.ra "!.". 

TI.- A virtud de a. Resolución P-_'as'desei:A rel-olordn en la ir:el-ración 11 
terior, "Coustructora 	Trole", Sociedad Anónimo da Ca"-tal Var4a= 
Ole, debe ndqnirir del oblado de "lanalnpo", ln 	unn su”or- 
oinie de ochocientoe seten!n y Vires  hect7lrear, vrine 4reas, :1.3 tierras 'le  - 
flostrdero, localiMas 	lcr' lerrenos oue por concepto (It-  .a.errunde y terce- 
ra amr7inclonel recibid sl citada rablndo. En enmbo de estos terrenos, ln 
Compalifn •ermutunte debo entrenr al Pobln:, le "T1Pualens", niers de las -
instalaciones eléctricos T,e se9nln el resultrnde gejluido (:r la v..?solunión - 
Presiiene;ali une superficie 'le mil noventa y cinco bact:Irens, veintidete _- 
áreas, trenta y 0.os centiárena lnenlizadas en las fraccions tres, cuatro,-
cinco y anexo y seis y arexo de la ex-Haziendr le Melpaís, lbienda en et. mu-
nicipio de Emiliano Zapata, Estado de 11'.de.lrof, 

III.- Con fecha trece de junio de mil nevecienton cincuenta y tres, tuvo ---
lutrar lo djli¿renoia de ':olosión y deslinde de los terrenoa, ejiinles y rarti 
nulares, objeto de la nermur.. Para lecumentnr esta. di2i.aencie se levantó -
un actas de la real un ejemr1nr so a.7ezu el arénline 'le ertn escritura con - 
la letra. "1.1" 

IV.- El. De-artamentr Ar.rnri o levantó un 'lana de loL terreros objeto de la - 
nernuta. Un ejempinr de este plano se n,l;rer.a al apéndice 10 esta escri tura. -
con la letra "C" y otros tentar se anexaran a loa testimonios que de la mis- 
ma se expidan. 	  

V.- "Constructnra Industrial :rolo", Sociedad An¿aima de Cw,itn1 Vnrinble, - 
seT.In se hace conTtar en el acta de roseoión y deslinde cuya corta ha ('!eda- 
do n,.:rer:ada ftlapéndice de ion escritura, 'ati dado cumplimiento a tndns 1-r 	
oblincionen que le impone loa Pesolución Presidencial de Permute, eycerción- 



hecha de la de trasmitir al Poblado de "Tlanalape" el dominio sobre la super 
ficie del predio denominado Hacienda de Maleaís, que determina la pro:la Pe- 
solución Presidencial, oblijeeión que cumple en este acto. 	 

VI.- La propiedad sobre lee n'acciones de la Hacienda de Naipaín, Municipali 
dad de Tepearuleo, Distrito de Aparo, del Estndo de Hidalgo, cuyo dominio se= 
trnsmite en este acto al Poblado de Tlanalnpa, fué adauirida nor lns pereo— 
nae nue renlizan esta trnsmieión en le. si,:liente forma: 	 

a).- Por escritura número tres mil centroolentoe diecisiete, de veintitrés -
de diciembre de mil novecientos treinta y seis, autorizada por el Licenciado 
Empasto Olivares Trcl n, Notario 	número doce de esta Capital, el CO- 
or Licenciado José Merír., Magua y Cerri zo por si y en representación de Doña 

Isabel, Don Antonio, Doiia Josefa, Done María de la Luz, Don Juan, Doóa Ventu 
re, Borlo Mn.ría riel Cermen y Don Brí7idn todos de Marean. y Carrizo vendieron-
la copropiedad existente sobre le Hecienda de Melpais y loo Ranchos "Amancla" 
y "Coesillos". En esta divieión se aplicó la fracción número tres el seóor - 
Antonio klegen y Carrier con una superficie de ciente noventa y nueve hecté—
rens, veineemleas y lec sir:lentes linderos: el Norte, con Ejidoe de Francia 
co T. Madero; al Sureste, con Tjidos de Emiliane Zapata; al Oriente, con In-
fracción número tres; al. Poniente, con le frección número cinco; y al Suroes 
te, con Ejido de Chimalna, Acopinalco, y la Leeuna. Esta fracción he veda-
do reducida n ciento cincuenta y cinco hectérene con setenta áreas y los mis 
ROS linaros, ercreeión hecha de le de lado Orient, que en hoy Ejido Ce -:: 
Calpulalpen. 	  

b).- Por escrituro número catorce mil cuatroeientos cnereeen y tres, de die-
ciséir de molo de mil novecientes cincuenta y dos, a u-torinude por 31 Licen—
ciado Alvaro Isla, Notario número sesenta y tres de esta Cn7ltal, el sener - 
Luie Novio y (.priori o, representado por el señor Licenciado 	Barrios Gó- 
mez, vendió en precio de Cincuenta Mil Pesetas Moneda Espahola al senor 
(luerra, la fracción número cuatro de l.a antiTun Hacienda de Mal país, con su- 
perficie de doscientos dos hectáreas y los si;:uientee linderos: al Norte, 	
con Ejido de Prancisce T. Medero: n1 Sur, con Eiido de Santa Bárbara y Calpu 
lalpan; al Oriente, con Fracción Tercera; y al Poniente, con Fracción Quinta, 
De esta escriture se tomó razón en el Registro Público del Distrito de Apara, 
Bstado de Hidalro, bajo el número treinta y ocho, del tomo de la Sección ^i'ri 
mera; 	  

e).- Por escritura número crtorce rail eJetroeientos quince, de veintitrés de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos, autoriza,in ror el Licenciado Alva-
ro Isla, Notnrio número sesenta y tres de esta Capital, el seor Licenciado-
José Lelo de Larrea adquirió, en precio de Pos Lil Pesoe por compra nue hizo 
al selor José H.. Méndez,la Tracción de terreno deneminado "San Joe4", anti-
71a Tracción Quinta de la Piciende. de Yalpeís, con seperficie aproximada de 
ciento ochenta y cuatro hectreas y los si_maientes linderos: al norte, con -
el Ejido de Francisco I. Madero: al Ser, con Ejido de Calrulnlpan; al Orien-
te, con Tracción número Cuatro: y al Poniente, con Fracción Sexta. Do esta 
escritura se tomó razón bajo el número c.: 'rente del torno de la Sección Prime 
rn en el Ber;.istro Público del Dirtritc' de A-em, Estado de Midalejo. 	 

d).- Por escritura número treinta y c: ario de veinticuatro de julio de mil no 
vecientos cincuenta y uno, la seeoeita Guadalupe Guillén, adquirí6 en precio 
'le Los i:il Pesos vor compra :ue hizo e. Do: en María de la Luz Magua y Carrizo, 
el anexo a l.a Tracción Qninta de las en ene se dividió la Hacienda de Mal 	
Dais con superficie de ciento cincuenta y nueve hectárens y los si Tiientes - 
linderos: al Noete, con el Ejido de Wrencisco 1. Mmiero; al Sur, y Sureste,- 



con Ejido de Caloulalran; al Oriento, con terrenos de la Tracción Sexta; y 
al Poniente, con anexos de la Fracción Sexta. De esta escritura se tomó ra 
:eón bajo el ndmero treinta y siete del tomo de la Sección Primera del Regia 
tro Público de Aram, Esta,do de HidalTjo; 	  

e).- Por escritura número catorce mil cuatrocientos cuarenta y dos, de die-
ciséis de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, autorizada por el Licen-
ciado Alvaro Isla, Notario sesenta y tres de euta Capital, inscrita bajo el 
número treinta y nueve del tomo de le Sección Primera del Registro Público-
de la Proriedad del Distrito de Aaam, Estado de Hidalro, la sehora Esther -
Guerra de Barrios Gómez, adquirió Dor compra que• hizo al sehor Juan Javier-
Maque y Carrizo en Precio de Dos Mil Pesos, la fracción sexta y anexos do -
las en que so dividió la Hacienda de Malpaís, con superficie en conjunto de 
cuatrocientas dos hectáreas, cuarenta áreas y los siguientes linderos: - 
1), La Fracción Sexta; al Norte, con terrenos dul Ejido definitivo de Fran 
cisco I. Madero; al Sur, con terrenos del Ejido de Calpulalpan; al Oriente, 
con fracción quinta; y al Poniente, con el anexo de la Fracción Quinta; y -
2).- El areac lc ]r. Tracción aeata linda; al Norte con terrenos del Ejido -
de Francisco 1. Madero; al Oriente, con anexos de la Fracción Quinta; al Po 
niente, Cuautenco y Anexos ala Fracción Novena; y por e] Sur con Ejido de - 
Calpulalpan y Fracción Novena y Anexos de le Fracción Séptima.. - 	- - 

Declaran los ser'ores José Lelo de Larrea, José Guerra, Antonio Maque, 
Guadelure lallén y Estber Guerra. de Pernos Gómez, bajo protesta de decir- 
verdad, que los predios de su propiedad, descritos en la declaración ante 	
rior, no reportan gravamen.de ninguna especie!  se hallan el corriente en el 
rao de las contribuciones que causan y no están sujetos a afectación arra-
rin o a responsabiliCad proveniente de contrato de trabajo. 

VIIT.- El Representante de le Compaía rermutante me exhibe un permiso erre 
di do aor la Secretaría de Releo:iones Exteriores, que Yo, el Notario, arrego 
al apéndice de esta escritura con la letra "D" y transcribo, "Al margen un 
sello que 	"Poder Ejecutivo Federal. México, D.F. Estados Unidos Mexi- 
canos", Secretaría de Pelaciones Exteriores. Dirección Cerera' de Asuntos-
Jurídico:,, Sec.Permisos, Art. 27.- Número 670.- Estamrdllas de documento-
por valor de dos aesos debidamente canceladas.- Al centro: LA SECRETAPIA DE-
RELACTCES EXTEPTCRES, EN ATEMCION a que el seí'ior Angel Carrillo Flores, - 

a 	l en representación de "Constructora Indutria 'rolo", S.A., en escrito fecha 
do el 22 de julio última, solicitó eermizo de esta Secretaría rara que 

sociedad adquiera ochocientas setenta y tres hectáreas, veinte .1.reas, - 
localizadas en el. Poblado de Tlenalaaa, Munieiaio del sismo nombre, Estado-
de Hidalgo, cuyos linderas y medidas araidcen en el plano certificado adjun-
to que forma rarte de esta autorización. Y conviene ante esta Secretaría,- • 
de acuerdo con el artículo 2o. del. Peglamento de la Ley Orgánica de la Frac 
ción I del artículo 27 Constitucional, en eue se considere a todos los so—
cios eyirnnjeros que haya o ruede haber en la sociedad como mexicanos, en -
cuanto a los derechos qae en 13 misma representen y en nue no invocaran,por 
lo mismo, la protección de su nobierro sobre el inmueble que va a adnuirir-
la sociedad; bajo la pene, en caso de falt ar al convenio de aerder en bene 
ficic de ]s Nación Mexicana, loa derechos nue hubieren adquirido en virtud-
del mime:CONCEDE a"CeNSTPCTORA T/IDTTSTR-AT T:OLO", S.A., permiso- 
ira adquirir el inmueble descrito, en virtud de que la Secretaría de Econo 

mía, por oficio 391-1119588, de fecha 13 de agosto de 1952, hace constar que 
el inmueble antes mencionado es indispensable a sus unos y servicios, en le 
inteligencia de que este permiso queda sujeto a las sanciones y condicionen 
do los artículos 3o. fracción TI; 5o. 6o. y 7o. del Decreto de 29 de junio-
de 1944, publicado en el Diario Oficial de 7 do julio del mismo alío y artí-
culo 6o. del de lo. de octubre de 1945. 111 uso de este documento implica -
la aceptación incondiconal de :asan términos y dejará de surtir efecto alguno 



si no se beca uso de] mismo dentro de los noventa días hábiles sieuientes a 
le fecha de su ex= edición.- Méxi no, 	doce de agosto de mil novecien- 
tos cincuenta y tres.- SUERAGIO EFECTIVo NO HFELECION,- P, O. DEL SECRETA--
NTO.- P.A. DEL DIRECTOR nrAL DE LSMOS JUPTDICOS.- EL APOCADO CONSULTOR.— 
A. Lastra Horror:1, RIbrica.- Lic. Anr-el Lastra Herrera". 	  

	  CLAUSULAS 	  

PRIMERA.- En cumplimien'e de la Resolución Presidencial publicrda en el Dia 
rio Oficial de la Federación de fecha veintiuno de mayo de mil novecientos-
cincuenta y tres, los reí-iores JOSE LELO DE LARREA, GUADALUPE GUILLEN, JOSE 
GUERRA, ANTONIO MAWA, lrn dos Iltimos representados por el seílor Licencia-
do MIGUEL BARRIOS GOMEZ, y le seora ESTUER GUE"PA DE BARRIOS GOMEZ, con el 
consentimiento de su esroso el oeor Licenciado MIGUEL BARRIOS GOMEZ, por -
cuenta y orden de "CONSTRUCTO2A INDUSTRIAL IROLO", SOCIEDAD ANONTMA DE CAPI 
TAL VARIABLE, trasmiten al Poblado de "TLANALAPA", Municipo del mismo nom-I 
bre, Estado de 7idelzo, en concepto de permuta, sin reserva ni limitación -
al-una, libre de z.revámenes y al corriente en el asao de sus oblisaciones -
fiscales, el dominio sobre una superficie de mil noventa y cinco hectáreas, 
veintisiete áreas, treinta y don centiáreas, localizadas en las fracciones-
tres, cuatro, cinco y anexo, seis y aneyo de las en 'que se dividió la Ha—
cienda de Melpaís, Llunicipo de Te,-,enFuleo, hoy Emilianc Zaata., Estado de - 
Hflaljo. Los linderos y medidas de este superficie son los que aparecen 	
consijnadas en el acta de rosesión y planos aL;rejados al apéndice de esta 
escritura con las letras "D" y "C", respectivamente. 	  

SEGUNDA.- Los seMores JOSE LELO DE LARREA, JOSE (MRRA, ANTONIO MAWA, nuA—
DALUPE nUILLEN y EST7ER GUT1RA DE BARRIOS 'TMEZ, ror haber recibido con an-
terio,idad a este acto de "CONTRr-CTOPA INDMRTAL TROLO", SOCIEDAD ANONIMA 
DE CA"TT!1 V\FIAPLE, la cantidad de CUATRO CTENTC9 	"ESO, como indemni- 
zación ror la trasmisión de dominio que realizan en ente acto, declaran no 
tener ninzIn derecho o acción que reclamar por ese concepto, a la comeYila- 
permutante. 	  

TERCERA.- También en cumplimiento de la Resolución Presidencial relacionada 
en las declarricionen -lel presente instrerento "Constructora Ind.Jetrial Iao- 
lo", Sociedad Anónima de Capital V• riable, adquiere en concepto de permuta y sin 
reserva ni limitación aluna, la propiedad soLre una. superficie de ochociedns 
setenta y tres hectáreas, veinte áreas, localizadas dentro de los terrenos: 
oue ror concepto de ne:undr y tercera. amrlinciores recibió el Poblado de - 
"Tlanalapn", Municipio del mismo nnmbre, Estado de Hidala:o. Los linderos - 
y medidas de eatos terreros anarecen descritos en el acta de posesión y des 
linde, y plano ar,refsado al apéndice de esta escritura con las letras "B" y 

CUARTA.- Loar senres JOSE LELO PE LAPREA,JOSE CUERPA, WAPALMRE MULLEN y - 
ESTER lUERPA DE BARRIOS GOMEZ fl.nrautiann el saneamiento rara el caso de — 
c.vicción al Poblado de "Tlanalara", er loa términos de la Ley. El seí'er --
ANTONIO MArUO no ':-,rantiza la evicción y saneamiento, pero "CMS"PuCTo7.A IN 
DUSrn7IAL TR.Dln", SOCIEDAD ANONWA DE CAPITAL VARIABLE, torna a su sarao la I 
7arantía de evicción y saneamiento, tanto por lo quo resiecta a la trasmi—
nión r),_ hace el eei'or Mnquili como a Us nne realizan lon se;"eres JOSE LELO 
DE LARREA, JOSE GUERRA, GUADALUPE GuILLEN y EST"ER GUERP^, DE 	nomEz. 

QUINTA.- Lou terrenos que adquiere en este acto el poblado de "Tlanalr.pa",- 
quedan ol)j,?tos al róalmen de la propiedad ejidal 	  



SEXTA.- Lee nnrtes señalan_ a los bienes de mayor valor, que son los que tras- 
miten los particulares, un monto de SEISCIENTOS MIL PESOS. 	 

SEP'WA.- Los gastos y honorarios que devengue este escritura, incluso el Im-
puesto de Traslación de Dominio y los derechos de registro si se causan con -
motivo de le trasmisión, que se otorga en favor del Ejido permutante, serán -
por cuenta de "CONSTRUCTORA INW:TEIAL 'POLO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA 
RIABLE. 	  
	  PERSONALIDADES 	  

EL SE?:OR LICENCIADO MIGUEL BARRIOS GOMEZ, acredita su personalidad. en cuanto-
Rerresentante de los eeFlores ANTONIO líAQUA y JOSE GUERPA con las copias certi 
-riendas exeedi.des ror el nnrcrito Noterio, de los documentes que me exhibe el 
Aroderado que son Tregados al ee4ndice de esta escritura con las letras "E"- 
, firmo. 	  

EL SEfOR LICENCIADO GALO ALVAREZ DEL CASTILLO, ecre'tita su rersonalidad con -
el. oficio que me exhibe y que Yo, el Notario, aereeo al aeéndice de esta es-- 
critera con le letra "G". 	  

LOS SEr(17l 	Pu3E1,U. WABIA G., EUCAPTO PEPNANDEZ Z. e EPILIO CASTILLO U., 	
seredi'nn su nernonelied con la certificación exredidn ror la Dirección de - 
Oreenización Agraria deeendiehte del Deecetamento Agrario, que Yo, el Notario, 
agreeo al a'éndice de esta escritura con le letre "7". 	  

F:n , e-! T'lu17.MTTO 	CARRILLO 17')ITS?  ncredita su eerrenelided. v le lerral 
existencia 'i  su Perrerentede con rrimer testimonio de la escritura número -- 
veintirtete 	doscientos treinta, de veintiocho de fellre.eo de mil novecien- 
en cincuenta y tres, auterizada ro- 	Licenciado Carlos Gercle.diee.o, Nota— 

rio nt5mere cuerenta y uno de esta Ceeital, c'uc contiene la. pretocolización --
lel e.eta de la sesión de Coneeio de Adninistreción de "Conetructera Industrial 
Trolo", Sociedad Anónima de Caeital Variable, celekreda con fecha treinta do-
junio de mil. novecientos cincuenta 7 ice, en la que se acordó desiernar al se-
nor Ineenern Anee] Carrillo Meres, como Di-ecter General de la Comne'l.a, --
son lar racultedez Se un Arce:lerado Generel eera_ actos de dominio, de adminis-
tración, rleites y coLransas. De esta escritura se decerende que "Conntructo 
ra Indn-trial Irolo", Sociedad Anónima de Ca'ital Verieble, quedó constituida 
mediante ceta nlImero seis cientos dos, do ¿Aecisiete de junio de mil novecien 
tos cinceente y -'rs, cu'orizada ror el se .o'• -rector en Derecho, Manuel Borja-
Sorlano, Yntnrio re5meno Setenta y Ce7lo de esta Catital, con 3crcicilio en la -
Ciudad ce Irolo, duración de ciucueril non, caoitel variable mínimo de cinco 
UilleDnee 	71:e  .in y auterieeln le Veinticinco Millones de Pesos y entre otros 
cbjetos la conetracción de une Ciude,d Industrial en 1.1:s inmediaciones le Tro-
la y Teeeeenlco, atado d.e 7idnljo y la t.aquieición da los inmuebles eroeioc- 
ere ericnee. y sede en; eue "Conntructere Tndustrial Trole", Sociedad Anóni-

me de Cl:V.n." 7nrinbie, es 71:1:linietrada eor un Conseje le Administración for 
nado de cfleico e siete miembeos pronietnrios y de cinco a r.lete suplentes, los 
eue iurareln ee 7':'uncienee 	fue el Consejo funcionar4 vélidnmente con 
1:cos miembros s', corre que concuz.ran el Presidente y el 'le7.undo Vocal y que --
sun decisiones se tomnre n mayoría de Vo'02; -21e el Concejo tend7.7 entre 
o'r'as facultedes ina nue conres, onden a un Uandr.terio (onern.1 , ura actJs 3e - 
dorinio, adculrir y enajenar bienlis inr.J,:bleu y otorTar rodnl.is generales. En 
la er:.critura relneionsla nlimerc veintl7i:.ts 	drnsientos reinte reste el -- 
Lieennieeie "ircfndie.jc, 	7.nredit6 deHdnmente el ni lb-nr.niento de 

ner,rd l"n 	-olgr a1. neor Ineenieeo Cr,ree:llo 910 
res. 

	  CE7.T7ACTOMI:S 
Yo, el Notario, certifico e doy fé de lo ui:;uiente: 	 
(..un lo relnei.onado e inse-to conclnr'in ron sus orizinnles a los cual os me ro- 



mito. 	  
Que leí anta escritura a los connaareciJntes, exnlic5.ndola solo a anuellos rae 
no son expertos en derecho, manifentando tadoa an confarnidad con ella la fir 
marón. - 
!;are conoaco a los reores Licenciado calo Alvarez del Castillo, Miguel Barrios 
qómer, J096 Lelo de Larrea, Aurelio Zambia. G., Eucario FerwIndez Z. y Emilio 
Castillo E., quienes - son de mi 7- ersonal conocimiento y hrIbiles a mi juicio- 

contratar y nbligarsel que por no conscer al reata do los coi- arecientes, 
me los identifican los re ores TAaenciado Miguel Barrios Gómez j Jor7! Lelo de 
Larrea: quienes una ,res gee les manifesté lo asnueste por el artículo treinta 
y seis de la Lay del Notariado, me manifestaron que los que identifican tie— 
nen ca:rciU1 le:al y natural suficiente nora este acto. 	 
Que -nr sns jenaralcs mcnifentaror ser: el señor Licenciado Calo Llvarez del 
Castillo, mexicano Tor nacimiento, originario de Tlaquepaque, Jalisco, de ---
treinta y cuatro añora de edad, casado, aboTado, Funcionario Federal, con domi 
cilio en Porfirio Díaz número ciento treinta y cinco, Colonia riel Valle, en - 
nstn Ciudad, y al corriente en el pago del Tmruesto sobre la Renta; el resto 
de las generales se asientan al margen.- Firmada el día doce del ni-auiente — 
mes de su fecha. 	  
JOGE LELO DE LAPRECA.- OTSADLLUPE GUILLEN.- MIGUEL BARRIOS G.- ESTHER GUERRA - 
DE B!.PRIDS 2.- GALO ALVAREZ DEL CASTILLO.- AURELTO ZARABIA G.- EUCARTO FERMAr 
DEZ Z.- WILTO CASTILLO 2.- ANGEL CARRILLO FLORES.- Rúbricas. 	 

AATE MT: C. 11/2.1.IREZ Z.- Rúbrica y sello de autorizar. 	  
Anrizo definitivamente esta Fscritura en México, a veintidós  de septiembre- 
de mil novecientos cincuenta y tres, en que quedó cubierto el Impuesto del 	
timbre según Nota nue agrego al apéndice con le letra. "J". 	 

C. .°4TREZ Z.- Rúbrica y sello de autorizar. 	  

	  NOTAS DEI. !4ARGEN 	  

TIPIPERL.- Las generales de loe comparecientes son las nigaiontes: 	 
el r-29 9r Lelo de Larrea, mexicano por nacimiento, oriL:inario de esta Ciudad,-
de cincuenta y cinco aos de edad, soltero, abocado, con domicilio en Paseo - 
de la Peforma número ciento cincaenta y siete, en este Ciudad, y al corriente 
en el rago del Impuesto Sobre la Renta; el sel'Tor Jos.5 Guerra, se7ún lo mani 	
fiesta su Representante, mexicano por nacimiento, originario de San Luis Poto 
sí, de cuarenta y seis años de edad, soltero, ganadero, con domicilio en Ave-
nida Madero número noventa y uno en Aguascalientes, Estado del. mismo nombre -
y exento del pago del Impuesto sobre la Penta; el seor Antonio Magua)  según 
lo manifiesta su Representante, espahol, mayor de edad, viudo, propietario, - 
con domicilio en Campomanes número veinticinco en Oviedo, España, y exento 	
del pago del Impuesto sobre la Renta: el seor Licenciado Miguel. Barrios Gó— 
mez, mexicano por nacimiento, originario de esta Ciudad, de cuarenta y nueve-
años de edad, casado, abogado, con domicilio en Cholula número ciento dos, en 
esta Ciudad, y al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta;la seHora- 
lundalupe Guillén, mexicana por nacimiento, originaria de esta Ciudad, de 	
treinta y cuatro años de edad, soltera, propietaria, con domicilio en Cholula 
número ciento dos en esta Ciudad, y exenta - - en el pago del Impuesto Sobre-
la Renta: le. se":'.ora Esther. Guerra de Barrios Gómez, mexicana por nacimiento,-
originarin de San Luis Potosí, Estado del mismo nombre, (de cuarenta años de - 
edadD casada, dedicada al Hogar, con domicilio en Cholula ciento dos, en esta 
Ciudad, y al corriente de el pago del Impuesto Sobre la Renta; el sehor Aure-
lio Sarabia Galicia, mexicano por nacimiento, originario de Tlanalapa, Estado- 
de Hidalgo, de cincuenta ahoc de edad, casado, campesino, con domicilio en 	
Calle Júrlrez número doce, Tlanalapa, y exento del pago del Impuesto Sobro la 
Renta; el seor Eucario Fern1ndez Zamora, mexicano por nacimiento, originario 
de `;''amilana, de treinta y ,ocho arios de edad, casado, campesino, con domici-
lio en Francisco I. Madero ciento dieciocho, Tlanalapa, y exento del pago del 
Impuesto Sobre la Renta; el señor Emilio Castillo Espinoza, mexicano por nací 



miento, orir7inerio de Tlanalepo, de sesenta y tres aos, casado, campesino, -
con domicilio en Insureentes nnmeo lib.!, en T'anclara, y exento del pre-o del-
Tmluerte Sobre in Penta z-  el neor AnTel Carrillo Flores, mexicano sor naci--
miente, orii:inorio de estn Ciudad, do curento aYios de edad, casado, ingenie-
ro, con domicilio en Sontroimo rulmere oei'ice, San Arcel, Distrito Feleral y - 
al corriente en el ,-111.c,  del Impuesto So'ire la Renta-- Consté.- RA!.,I1?EZ Z.- -- 
Mbrican 	  

SEGUNDA.- 1:5571 CO, veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres. -
Con esta feche el seor Licenciado Vieuel Barrios Gómez, me exhibió el testi-
monio do la escritura njmero mil setenta, rasada ante la fé del Licenciado --
Lecncio Jirlénez DraWl  Notario Plblieo de la Ciudad de Aguascalientes, con la 
rue acredita su rersonolilad en cuanto Reresentante del se cr José 'uerra, -
este testimonio se e:re-a al apéndice con la letra "F".- Conste.- RAMIREZ 2.- 

ANEXOS DEI .Y.,-,urIcE 
!)T"?-0 OFTCIAL.- En el Diario Oficial de fecha veintiuno de mayo de mil nove- 
cientos cincuenta y tres a-  pareció» publicada la sijuiente Resolución: - 	- - 

RESOLUCION sobre Permuta de ter'enos ejidales sor terrenos rerticul7res del - 
robledo de Tlanalapa, Municirio del mismo nombre, Estado de 	- - - — 

!A mar' en un sello cue di ce: Po:ler EjecrItivo Federal.- Estados Unidos Mexica- 
ne-;.- México.- Departamento Ae-crio. 	  

VITT() en revisión el expediente 'le :er-uta de terrenos ejidales por terrenos-
de perticulores, los primeros pertenecientes al poblado de Tlanalape, Munici- 
pio 	su nnmtre, Estado 2e Rid,ol7o, y los se -:undos pertenecientes e la empre 
so denominada Comnwd.r. Constrecto;e Industrial Trole, S.A.; y 	 

RESULTAr70 T"' Ene. Por resolución presidencial del tres de enero de mil no- 
vecientes treinta 	siete se amplió el ejido de Tlanalepa, por secun:la vez, - 
Con A.98.30-8 hectáreas de temporal, y 127.12-50 hectáreas de oajostadero, afee 
tado o la :"'inca- Hamada len Antonio Ometusco y anexo; y, sor resolución rre: 
sidencial fechado el treinta y uno He enero de mil novecientos cuarenta ce am 
piló a. dicho ejido, por tercera vez con 185 hectáreas, en terreno de varias - 
clr.ses, afectando el rredio denominado Unciendo de Tepetate, hrbiendo sido --
ejecutados ambos rallos en su oportunidad y aproveclmdos lcc expedientes de- 
ejecución respectivos. 	  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que con fecha siete de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y uno lo Comra5:1fa Constructora Industrial Irolo, S.A., solicitó ante 7 
el. Departamento Apernrio la permuta de una fracción de los terrenos ejidnles -
comprendidos en las dos ampliaciones antedichas, del citado robledo de flan/l-
lapa, ofreciendo en cambio la ex-hacienda. de Malparo, ubicado en el Municipio 
de Emiliano Zapata, del Estado de Hidalz7), 1095.27-32 hectáreas de varias 

asr como prestaciones consistentes en la introducción de la luz y --
fuerzo elóctrica en el referido poblaic, con línea de transmisión de seis mil 
voltios en seis mil ochocientos metros de desarrollo, con postes de concreto-
en:pcindes en cinc.;ento metros, y aparta rayos en ambos eytremos de le línea; 
tres tronsformolces de veinticinco kilovoltios imperes, rrotecidos con fusi-
bles desconectado' es a alta tensión, fuerza para dos motores de ni xtemal de -
diez caballos do fuerza culi] uno y trescientos once servicios, estimándooe to 
lis estos instalooiones con un valor le decienrs mi] Peone, aj,reximadomeni;. 

RMSUT,Trm wERCER0.- que se inticuré el e-:-edienle reerectivn non fecha siete 
le se,tiembre del d.:.o próximo potado: y ene procedió ente Peportamento e reno 
bar la opinión de los ejilatorns recenocidos, la que fué consignada en acto: 
levantada el. 20 de atril :le] ano en cuico, en asa.nblea (seneral y can orieten- 
cio del porcentaje 'le individuos requeridos por le ley. 	 
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RESYrLTANDO CUIPTC.- El rrepie Departamento, procedió a practicar los avalllos -
del terreno nelictado en permute, ner como de los ofrecidas en cambio, corres 
pendiendo al. primero 873.20 hectáreas, y alsegundo 1095.27-32 hectáreas,encon- 
trándose que loo valores unitarios son similares por estar ambos terrenos com- 
preeidoe en rano misma región y ser erolongacihn el uno del otro. 	 

PESulA7D0 	Que el premovente de esta permuta justifica la propiedad - 
de ano terrenee orrecidon 	cambio de los ejidales en cuestión, mediante la do 
cumentacón geo corre nre.e;ade en el expediente respectivo; y que el mismo pro 
~rente, o sea le Comeafe Conatructern Industrial Trole, S.A., constituyó un-
de:esite no cien mil renos en el Penco Nacional de Crédito Ejidal, S.A., para 
cumplir aer con lo eetatulde en el decreto de este Ejecutivo, expedido el nue- 
ve de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho. 	 

COIZSIDERANDO P=110.- 'Nle la solicitud. de terrenos ejidalesiresentada por la-
Comnaía Constructora Industrial Irclo, S.A., pnra permutarlos por terrenos de 
propieded privada, involucrando en esto 863.20 hectáreas del ejido, a cambio -
de 1,095.77-12 hectáreas de terreno particular, corresponde a lo dispuesto en 
los artículos 278 y 281 del Código Agrario vigente, y que la tramitación del - 
exrediente se condujo conforme a lo preceptuado ecr loe artículos 136 y 279 --
del mismo or¿enamiento; que se llenó el requisito establecido sor el decreto -
federal del nieve de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho y QUO de acuerdo 
con el decreto de veinticuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
e] Departamento te,rarie tiene facultades legales para intervenir en el régimen 
interior de los ejidos. 	  

CCMTYV:1AND2 mr!-vre.- Que se lió cumplimiento a lo establecido sor el artícu-
lr 146 del Códir!o Aerario, ya que se recabó la conformidad del noventa por cien 
to de ler cjid.atarioritconocidos, seTin acta levantada el veinte de abril del
er actual. 	  

OMT11E9Am1:10 TEPCERO.- Que el Departamento Arario practicó los avalúos de los 
terrenca que se desean en rermutn. y los que se otorgr.n en cembio, conociendo - 
aar nue ambo'. Dreeentan valores similares. 	  

CoNST1M9A-Trn CT:An0.- Que la emnresn promovente acreditó le proriedad de los - 
terrernr ofrecidos mediante documentación acertada, el suscrito resuelve, - 	

PRTU-70.- Se concede la permuta de terrenea ejidales ror terrenos de particu— 
re. 	Los primerce pertenecientes a le seo onda y tercera ampliación eue reci— 
bió el poblada de Tlenalner., Menicipio de su nombre, Eetano le Hjlal7o; y los 
sa-en-lca cn la ex hacienda de Maleals, ubicada. en el Municirio Emiliano Zapata, 
ex distrito de A7am, Estado do Hialgo. 	  

71 ejido de Tianalana, entrermr4 e le Comparn. Constructora Indus-
trial Tenlo, 1-J.L., 873.20 He. (ochocientas setenta y tres hect5reas, veinte — 
áreas) de agortaderc en terrenos que adquirió por concepto de sentinda y terce-
ra ampliación, correspondiendo en la primera 461.60 Hs. (cuatrocientas sesenta 
y una hectáreas, sesenta áreas) localizables seaaln plano que aprobará este De- 
partamento. 	  

TERCEL0.- Ln Com7ala Conetrectera inleetrial Irolo, S.L., entregrrá al Ejido-
de Tlanr.lara 1,095.27-32 lía. (Mil noventa y cinco hectáreas, veintisiete áreas, 
12 centiáreas) localizableo en las fracciones tres, cuatro, cinco y anexo y --
sei s y anexo, de la ex hncienda de Malpara, ubicada en el. Municipio de Emilia-
no Zapata, Estado do lli al ro, la cual localización se hará conforme al plano - 
rle arrel.crá el. Departamento Agrario, comprendiendo las áreas y calidades que 
se consi7nan en ln docemantación contenida en el weepediente renaectivo, 

miura Crle.Yr entrceart_ al -!jido, y debidamente inetalada y en perfecto --
feneiommiene, lar, :,rentacionea ennumeraan en el resultndo segundo de la pro 
rente resolución. 



J 
CUARTO.- Publiqueze en el "Diarin Oficial" de la Federacón/en el reriódico --
Oficial del Estado de Hidelzo, asi cero en el regir tre P151,lico da la Proededad, 
el presente fallo, liara loe efectos de Ley. 
Notlfiquese y clíml.laee. 	 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de le 7nión, en México, D.F., a los die 
cincho días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.- Adolfo 2= 
Ruiz Cortfnez.- Mbrica.- Presidente Const4tecional de los Estados Unidos Tlexi 
canos.- Cástulo 	Paibrica.- Jefe del Deartneente Azrario. - - - 

ACTA DE POSESIOU Y =U-IDE.- ACTA DE 1-1S2SIClí Y DESLINDE RELATIVA A LA EJECU-
CION DE LA BESDLUCTON PRESIDENCIAL DE 7=7;. 1)E TEPREHOS wInuns ENTRE EL PO 
neo n '?I=  LAPA, MUNICIPIO DE SU 119MBEE, DEL ESTADO DE ='ALGO Y LO2 POT:1C 
CUTAPW PPCPU:STOS POP EL REPRWENTAITE 	DE LA MPRESA DENOMINKJA 

CCHSTPUCTOPA INDUSTRIAL IROLO, SOCIEDAT' ANONIMA. 	 

En el ejido de TIeN_NALArA, Munici'io de su mismo nombre, del Estado de Hidalgo, 
siendo las diez horas del di:e trece de junio de mil novecientes cincuenta y --
tres, se reunieren en el local destinado pera sesiones, loe neHeres CC. Sena--
der Don Rodr:,-o nómez, Ceneejere Dele:7de de la Emrvasn Diesel Nacienel, S.A;-
Licenciedn 2nrieee Landa y Perrio2abel, Secretario riel Concejo de Administra—
ción de la misma Empresa; Tneeniere Edeerde ?ojee, nerente 7.eneral de la misma: 
Ineeniero An:;e1 Cerrillo rieres, Gerente leneral de la Com7nFin Constrictora - 
Indue+rial, S.A.; Ineeniero Don Abel Tlern -elez Coronedo, Director de Tierras y 
Cene del Deerrteeeete Azrerie y en renresen'eción del. Tettel-e del. "'lamo: Li—
cencinio Yeviee momee de la Peca. Injenie-7 Alten4rn Pennifrey C4rdenes, COmis4 e 
nade del Deearteeente A:reriel ?lertín 7elfe?7 Eeeinesa, Preeidente 
de ente Localiled: Aerelio Zarate ne".1rin, relcerio rernárrlez Zamora y Emilio-
Castillo, Presiden'e, Secretario y Teroeeer '!.'.eerecti,elmente, del Comiseriedo - 
Ejidr1 del lueer, y Derfecte leierdo Alvare- y nilberto Lancen°, Prer'irete y 
9ecret-e:o reeeectivemeete, 	Conejo de 'r:ilerc5e del miemo lujar y ler de 
T?'.9 	ejlieterios eue 	fire7 se ei 4en, ccn el si ;atente objeto: - - 

uleo eso de le ralebre el se' c- Inzeniero Antonio Rmeírez Cárdenas, manifestan 
dr a. loe :relentee eue el. C. Jefe del Deper'emente Agrario, en ji.acio número 
176183, d0 fece 10 de los corrientes lo lieba desienrelo parr ejecutrr en sus- 
términce le reenleciónIresidenciel de feche 18 de febrero 	1953, pu'llicade - 
en el Di.,rio Oficial de le federen-1.6n el día 21 de mayo del minme alíe, relatl 
va a la :erecta_ de terrenos ejidales rertenecienten al eoblede de Tlenelwra,--
Municirio de se nombre, Estede de Iidaleo y loe de propieded :'.rticulc.r pro--
euesteg eor el re.reeentente leeal de ln Secieded Anónima denominada Cemea“fe.- _ 
Oonstrectorn Induetrial Trelo, cuya nen,encin eeesidencial en rue Puntos reso- 
lutives dice be rijuiente: 
PllTlTRO.-Se concede la rermute de terrenos ejideles por terrenos de -erticeler. 
Los :rimeeos ngrtenecientes a la se7unda y ercera empliecón que recibió el -
robledo de Tlenelera, Municipio de se neeeee Estado de 7idn17o, y los seeundoe 
en la ev heciende de Val:nís, ubicada enel "unicirio de Mmiliano Zapata, ex __ 
iirtrito dn Aram. leterio de Yidel;jo. 

swwww.- El Ejlele de Tlnnelana, entreeará n le Compal-ife Cnnetrectore Tndeetrial 
Trole, S.A., 873.20 Hs. (ochocientos seten'e y tres heclelreas y veinte af'eas)-
de aT-Nntedero en terrenos ruta' edeuirió ro" concepto de sr,:mirin y +Groera nmnlin 
ción, correspondiendo en la primera(centrocentos sesenta y una hectáreas, se-
senta áreas) 461.60 Hs. y en la eegunde 111-e0 Hs. (cuatrocientas once hectá—
reas, sesenta áreas) localizables seelln plano quo aprobará ente Departemente.- 
TERCERO.- La Ccmer'era Constructora Indun;rial Irolo, S.A., en-frellerá al Ejido-
de TlervIlape, 1,095.27-32 Hs. (mil noventa y cinco hec-Wreas, 27 áreas, trein-
ta y otee centiáreas) locall7ables en les fracciones tree, cuetro, cinco, y ano 
xe y seis y anexo, de la ex hacienda de Malraís, ubicadn en el Municieie de -72 

:44 
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Emiliano Zapata, Estado de Hida17s., la c lel localisaclón se hará conforme al -
plano que aprobará el Departamente Ps-rario, comprendiendo las áreas y calida--
den que ne consignan en la drcumentación contenida en el expediente respectivo, 
además, la misma. Compalda entregará al ejido, debidamente instalada y en eerfec 
to funcionamiento, las rrestaciones enumeradas en el resultando secundo de la- 
rresente resolución . 	  
RESULTMTO S2GUNDO.- Que con .rec'sl. note de restierbre de mil novecientos cin-
cuenta. y une la Compar:Ta Constructora TrirsIstriel. Trole, S.A., solicitó ante el 
Departamento tcrario la re-muto le una fracción de los terrenos ejidnles com—
prencs en las don amnliocionen antes dichas, del citado poblado de Tlanala 
pa, ofreciendo en cambio en la ex-haciendo do Melpaís, ubicada en el Municirio 
de Emiliano Zapata, del untado de P:idalso, 1095.27-32 Hectáreas de varias cali 
Jades, rsT como orestaciones consistentes en la introducción de luz y fuerza -
eláctrica en el referido ooblado, ccn línea de trasmisión de seis mil voltios-
en seis mil ochocientos metron de desarrollo, con -testes de concreto espacia--
dos en cincuenta metros, y aparta rayos en ambos extremon de la línea; tres --
transformadores de veinticinco lrilovntios amperes, protegidos con fusibles des 
conectadores a alta tensión; fuerza para dos motores de nixtamal de diez caba-
llos de fuerza cada uno y trescientos once servicios domésticos; conexiones --
hasta las fachadas y medidores para los servicios, estimándose todas estas ins 
talnci.ones ccn un valor de doscientos mil pesos, aproximadamente. 	 
Se 4-té principio e la dllisencin dando lectura a los ~tos Resolutivos del Ta 
llo Presidencial de Permuta que '.inn quedrdo ya. insertos, asimismo el Ingeniero 
comisionado acreditó su personaliled con el orissinnl del oficio de comisión — 
firmedo por el. C. Jefe del Departemesto A:rerio y en el cual se le aotoriza pa 
ra ejecutar en sus términos la resolucón ya mencionada y n intervenir en re= 
. sresentación del propio Departomento rrra lc entreTe de prestaciones a nue se 
refiere e] Tercer Punto Resolutivo del propio Fallo, y a su vez el Re1-resentan 
te Ler-el de ln Sociedad Anónima. denominada Compabía Constructora Industrial 
'rolo, hizo su identificación amtisfacción. Por otra parte el Representente-
de la Compa9ía rermutante exhibió conin certificada del primer testimoniolde -
la escritura de rescisión de contrato otorgado por Diesel Nacional, S.A. y que 
contiene lr escritura número 14539 otorgada ante la fé del Notario Público Al-
varo Isla, el 4  de agosto de 1952 y que enrnl:.a las fracciones Tercera, Cuarta, 
Quinta y Sexta de l' hacienda denominada Malpaís, del astado de Hidalso, mis--
man ene loa sonoros Behter Guerra de Barrios Gómez, Guedalupe Guillén, Licen—
ciado José Lelo de Lorrea, José n. Guerra y Licenciado iisuel Barrios Gómez se 
oblisas a otora•ar escritura de venta de las mismas en frior de Die',e1 Nacional, 
S.A. o de quien ésta desirve. 
Al ressecto el. C. In .eniero Eduardo Rejas G., Gerente General de la Empresa an 
tes al ,:dida y  nre ,-.entó un ocurso aclaratorio de fecna 9 de los corrientes, en -
el que en concreto expone que le Comnatilra Diesel. Nacionel, S.A., concurrirá en 
unión de los Titulares nrarentes de unilpaís", rara hacer el traspaso de la 
propiedad al pueblo de PLAWALAPA. 	  
Acto continuo el Pepresentante de la Compaía rermutnnte, onra el cumplimiento 
de las prestaciones a ene se refiere el Tercer punto Resolutivo del Fallo y --
que se enumera:A en el Resultando Se(tunlo de la preste Sentencia exhibió cofias 
fctostáticas del convenio que celebran por una norte Diesel Nacional, S.A., y 
rcrotra parte la Compañía Mexicena, de Luz y Fuerza Motriz, S.A., de fecha 14 -
de junio de 1052 en el que se asientan las bases y costos para llevar a cabo - 
lasobras necesarias para suministrar enersía eléctrica al pueblo de Tlanalapay 
Estado de Hidal7o; copia fotostática del rremupuesto Número 1171, de la Comnaffl 
Mexicana de Luz y Fuerza Motriz para ejecutar las obras necesarias nara dar el 
servicio antes mencionado y que arroja un importe de 11189,348.47 (CIWTO OVEN 
PA Y NUEVE MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS, CUARENTA Y SI TE CENTAVOS) , 
y en donde se especifican los costos por material y mano de obra; copia fotos- 
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tdtica riel comprobante número 14,490 de 17 de junio de 1952 en la que Diesel -
Nacional, S.A., a Compahla iwiexicenn de Luz y Fuerza Motriz entrega en forma de 
depónito sujeto a aleuna devolución correspondiente al importe de un ario de in 
presos por concento de enerela eléctrica que venda lo Companía a los consumido 
res del pueblo de TLANALAPA, de acue"do con el contenido del convenio que con 
fecha 14 de junio de 1952 se firmó can la Diesel Nacional, S.A. y oue ampara - 
le cantidad de 1189,348.47. Con lo anterior queda cumplimentado el renglón re 
ferente a la electrificación del poblndo. 	  
Terminado el cumplimiento del. capítulo relativo a urestnciones, y teniendo a -
la viota el plano proyecto aprobedo rara la permuta, el Ineeniero comisionado, 
las representaciones asistentes al acto, el Comisariado Ejidal y Consejo de Vi 
eilancia del lugar e la comieeln de ejijetarios nombrndas al efecto se tresla: 
rieren al rredio denominado MALPAIS, ubicado en e] Municipio de Emiliano Zanata, 
Dietriro de .:eam, de la propia Entidad, tare le identificación de las 1,095-27 
32 Hso de terrenos que se ontre-arán en comeenseción a los ejida.tarios de TLA-
N!..leere: Se inició el recorrido rertiendo de la mojonera número 23 y siguiendo 
con rumbo eenerel Sute y die+ancia aproximado de 5,61.0 metros hasta llegar a -
la mojonera. número 10, euedendo el Norte de la línea descrita terrenos del eji 
do definitivo de "Francisco T. Madero", Munici io de Axapuzco, del Estado de -
México y al Sur los del predio que se deslinda; se continúa con rumbo eenerel-
Sureste y distancia. de 300 mte. beata lleeer a le mojonera número 9, quedando-
el Oriente terrenos del ejido de Calrulnl-en y al. Oeste los que se deslindan,-
de ahí continúa con rumbe tenor-1 Erte, eer medio de una línea ljeeramente que 
brida y dietnne'r de 1,270 metres hnstP lleeee. a 1' !'roionera número 3, dejando 
a] Norte de esta línea terrenos ejidries del poblado antes citado y al Sur los 
epe se deslindan, do ahí re erosi2ee con rer.ho geeerel Sereste y distancia de 
280 .metros hpste lo mojonere numero 2 euedendo el Noreste do esta línea terve-
nes del mismo ejie'o y al. Suroeste los qne re deslindan, sicaléndose con rumbo - 
eenern1 Suroeste y distancia de 185 metros hasta ln mojonera número 1, colin—
dando al Sureste terrenos del ejido que se hn venido menci cnnndo y al Noroeste 
los que re deelindan y de ahí con rumbo Sureste y distnncia de 200 metros, hes 
ta la mojonera 0,quedando al este de ésta línea terrenos ejidnles del ejido cié 
,Celnulalpen y al Cente los que re desltre'en: de ahí se continúa con rumbo gene 
re] Sureste y distancia de 4Q0 met-oe hasta ].e mojonera número 50, quednndo al 
Sur terrenoe del ejido de "Santa l?árbera" y al Norte los rue se deslindan y de 
ahí con rumbo eeneral Noroes.te y distancie do 380 metros hasta lleerr a la mo-
jonera número 19, quedendo el. Este de le linee terrenos del ejido de Santa 13 r 
barra y al Oeste los que se deslindan! se continúa con rumbo general Oeste y 	
djetancin de 450 metros hestn la mojonera número 18, quedando al Sur de esta - 
línea terrenos del ejido nue se v; ene mencionando y al Norte los nue se desljn 
dan, para continuar con rnmbe eereral Suroeste y distancia de 560 metros hasta 
le mojonero número 47, quedando nl Sureste terrenos del mismo ejido y al Noro-
este los que se deslindan y de ahí con el mismo rumbo mayor inclinación al Oes 
te y distancia de 170 metros se llego a la mojonera número 60 y de ahí con el 
mismo rumbo y distancia de 180 metroe hesta el vértice número 45 del levanta 	
miento toeoeráfico :-?rn reeeir con el mimo r'isd y mayor incljneción al Sur - 
con dirtnnein le ll0 metros 	lleeer n1 vértice nlmere /1 y de ahí con el 
miemo rembe y dietenc'e de 500 met-es heste la mojonera núrjero 13, eere conti-
nuar con el Mismo rembo y distancia de 1,190 eetree lelete el vrIri 4 ce número 11 
del levaneemiente toeoer 4 co, en eondr tormin- le colindancia con el ejido de 
finitivo de Santa Párbern, cuyos terror,  e ro localieen al surgirte de les últT 
mas líneas deeerites! de ahí ^a centinúe con rumor eeneral Oeste y distancie -
de 985 metror baste le mojonero número 37 y de ahí con el. mi amo rumbo y distan 
cin de 925 metros heetn el vrtice número 35 del. levnntaniento, que lendo n1 	
Sur de estas líneas deoeriens terrenas del ejido definitivo de Celeulalpen y - 
al Norte 1-s eee re deslinden, de este últime luear se continuo con rumbo Sur-
oeste y distancie de 60 metros hnete le mojonero núeere 34, :e•tel seguir con el 
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mismo rumbo y distancia de 850 metros hasta la mojonera número 32, para seguir --
con el mismo rumbo y distancia de 460 metros hasta la mojonera número 30 y de ahí 
con el mismo rumbo y distancia de 300 metros hasta el punto "A" del levantamiento 
en donde termina la colindancia con el ejido de CALPULALPAN, cuyas pertenencias -
se localizan al Sureste de la línea descrita y al Noroeste las que se deslindan; 
se continúa con rumbo general Noreste y distancia de 200 metros hasta el punto --
B del levantamiento quedando al Oeste de esta línea terrenos de la Fracción Núme-
ro 7 anexo le la misma ex-hacienda de Malpalo y al este los que se deslindan, si-
guiendo con rumbo Noroeste y distancia le 260 metros hasta encontrar la mojonera 
número 29 en donde termina la colindancia con terrenos de la Fracción número 7, -
que quedan al Sur de la línea descrita y al Norte los que se deslinden; para con-
tinuar con rumbo general Norte y distancia de 2,260 metros hasta la mojonera núme 
ro 24, quedando al Oeste de esta línea terrenos de la fracción número 9 anexo de 
la citada ex-hacierda y al 7Jste los que se deslindan; para continuar con rumbo ge 
neral Noreste y distancia de 120 metros hasta encontrar la mojonera número 23, --
punto en que se inició la presente descripción de linderos, quedando al Noroeste 
de esta línea terrenos del ejido de CUAUTEN00 y al Sureste los que se deslindan.-
dentro del perímetro antes descrito quedan comprendidas las 1,095-27-32 Rs. de te 
=enes a que se re:lere la primera )arte del Tercer Punto Resolutivo del Fallo -- 
Presidencial que se menciona. 	  
Acto seguido el InLeniero comisionado declaró: "En nombre del C. Presidente de la 
Eepdblica y en cumplimiento de su Fallo Presidencial de permuta de fecha 18 de fe 
brero de 1953, hace formal entreza de las tierras que se acaban de recorrer y des 
cribir al Comisariado Ejidal de TLANALAPA, Municipio de su nombre del 7stado de Ir 
Hilaldo, localizadas según plano proyecto aprobado por el Departamento Agra 	
rio" 	  
721 C. Presidente del Comisariado Ejidal declaró: "En nombre del poblado de TLANA-
LAPA, Municipio de su nombre del - stadc de Hidalffo manifiesto que son de recibir-
se y ce reciben a satisfacción los terrenos de la ex-hacienda de "Malpaís", Muni-
cipio de 7hiiiano Zapata, de esta - litio ad Federativa, por concepto de permuta a - 
ve se refieren los Puntos Segundo y Tercero del Fallo Presidencial invocado". --
Concluida la ilenti ,:icación lel Ilrúdie entrar:ad° a los ejidatarios el comisionado 
en unión :le las liersonas uue ya se han citado, re:resó nuevamente al ejido y cons 
tituídos en el local destim.do 	sesiones procedió a identi:lcar los terrenos 
que el eji.J.o entroel en -,ermuta al C. Irmeeniero Anel Carrillo Flores que repre 
senta a la Sociedad Anónima Constructora Industrial Irolo y teniendo a la vista - 
el j:lanc proyecto arrobado se diri¿ieron a identificar la supeiericie de 873-20-00 
Yo. 'que el ejijo entroará a la ;!nei:)nnda CompeZia.- Se 	prirciric en la mojo 

9 y si_uoLtio con rumbo denJral .sureste y 11 	de 1,180 metros - 
bata la :nojenera ntInors 11, colin.:lawiz al . ste CO: el ejilc efinitivo de Terca-
1,ulco y al O.' -;te con lor ue 20 derlinzlao z' de ahí con el mismo rumbo lor meio de 
una linea 	 uuebrada y isI.ancia 'le 650 metro ha2ta llejar a la mojone 
ra n(lwro 15, culiido ler cl = ^te cen terrenee del ejido de JACIMY PnIVTO, si- 
uienuo con rumbo ¿eeeral Suroeste 	distancig de 200 istroo hasta el punto I del 

levatamiento, :ue).Aulo al !-Ju:: tereno:; '.el mismo ejido y 131 corte los que sc 'les 
lindan y 'lo ahí 	vu:f.o L:en:ral .;tir y .:1.1tancia de 200 metros hasta el punto Il 
1, te.Ifki.lo al -eta teerenes lel ejido anteo meecienale y al Oeste los que se deslin 
dan y de ahI 	 eneral :iururt9 y litancia Je 1,090 metros haeta encon— 
trar el vórtice número 16, luelandu al .:13r de eeta línea terrenos que pertenecie-
ron al ejilo de JAGUW P=0 rerrAutados con la rropia Compañía, continuando con 

distancia de 470 metros.; harta el punto número 38, 1uedando al 1.:ste de 
?reroe de la i,ropia Compallía y al Costes los que re deslindan, para 
rumbo Leneral sto y litancia de 1,260 metríw bata el punto 

ar de esta línea los terrenos (in' ee deelinlan y al Norte los de la 
la permutante, continuando con rumbo eenoral Sur, línea lieernmente 
stencia de 1,150 motroe hasta el v'rtice número 22 euelando al nste- 

IM 



-13— 

de esta línea terrenos sobrante: de la tercera ampliación del ejido de TLANALAPA, 
y al Oeste los que se deslindan, para continuar con rumbo Suroeste y distancia de 
270 metros hasta el vórtice número 21, quedando al Sureste de ()ata línea terrenos 
de la ex-hacienda de Tepetatos y al Noroeste los que se desliWian, y de ahí con 41 
rumbo Sur y distancia de 270 metros hasta el vórtice número 20, donde termina la 
colindancia con la mencionada ex-hacienda cuyas pertenencias quedan al Este de di 
cha linea y al Oeste los que se deslindan, continuando con rumbo general Suroeste 
y distancia de 1,230 metros hasta el vértice número 14, quedando al Sur de esta -
línea terrenos de la am,liación ejidal del poblado de BELLAVISTA y al Norte los -
que se deslindan; se continúa con rumbo general Noroeste y distancia de 1760 me--
tres hasta el vórtice número 6 del levantamiento, para seguir con el mismo rumbo 
mayor inclinación al Norte y distancia de 840 metros hasta el vértice número 1, -
quedando al Noreste de estas líneas descritas los terrenos que se deslindan y al 
Suroeste los de la ex-hacienda de"San Javier"; de este último punto se continúa -
non rumbo Noreste y distancia de 600 metros hasta encontrar la mojonera número 17, 
quedando al Norte de esta línea terrenos que pertenecieron al ejido de CHICONCOAC, 
permutados con las Llompaníac Diesel Nacional, S.A. y Constructora de Carros de Fe 
rrocarril, S.A. y al Sur los que se deslindan, para continuar con rumbo general -
Noreste, línea liljeram ente quebrada y distancia aproximada de 1900 metros hasta -
la mojonera 10 T., quedando al Oeste de esta línea terrenos de las Compañías antes 
mencionadas y al Este los que se deslindan, para proseguir con rumbo general No--
roJste y distancia de 720 metros hasta la vía del Ferrocarril de Saz Lorenzó, que 
dando al Sur do esta línea terrenos de las precitadas Empresas y al Norte los que 
se deslindan y de ahí con rumbo Noreste paralelamente al derecho de vía del cita-
do Ferrocarril y distancia de 780 metros hasta el punto 4 del levantamiento, que-
dando al Oeste terrenos de la segunda ampliación del ejido de Tlanalapa y al Este 
loa que se deslindan, continuándose con rumbo Sureste y distancia de 520 metros h 
hasta la mojonera 65 e y  quedando al Norte de esta línea terrenos del ejido de CHI 
CONCOAC y al Sur los que se deslindan, continuando con rumbo Noreste y distancia 
de 320 metros hasta la mojonera 6 T, quedando al Oeste terrenos del propio ejido-
de CHICONCOAC y al Este los que se deslindan; se sigue con rumbo general Sureste 
y distancia de 650 metros hasta encontrar la mojonera 6.2, para continuar con el-
mismo rumbo mayor inflexión al n'ate y línea ligeramente quebrada, con distancia - 
de 750 metros hasta la mojonera 9, punto en donde se inició el presente recorrido, 
quedando al Norte de estas dós dltimas líneas terrenos de la ex-hacienda de San -
Antonio, Ometusco y Anexos, "La Presa" y al Sur los que se deslindan.- Dentro del 
perímetro antes descrito quedan comprendidas las 873-20 Ha. de terrenos a que ce-
se refiere el Segundo Punto Resolutivo del Fallo Presidencialque se ejecuta. ---- 
Terminado el recorrido anterior el Ingeniero comisionado declaró: 	 
"En nombre del C. Presidente de la Repdblica y en cumplimiento del Punto Resoluti 
vo Segundo del Fallo por Permuta de fecha 18 de febrero de 1953, hago formal en= 
trega de los terrenos que se acaban de recorrer y describir al C. Ingeniero Angel 
Carrillo Flores como Representante de la Componía Constructora Industrial Irolo,-
S.A. - El C. Ingeniero Angel Carrillo Flores manifestó: "Que con su carácter de -
Representante de la. Sociedad Anónima denominada Constructora Industrial Irolo, re 
cibe a su entera satisfacción los terrenos que se acaban de recorrer y describir; 
mismos a que se refiere el Segundo Punto Resolutivo del Fallo Presidencial de Per 
muta de terrenos ya indicados. 	  
Se hace constar que los linderos le los bienes inmuebles permutai.os son del per-
fecto conocimiento de las partes, así como .,ue los miemoe están debidamente des-- 
lindados y amojonado-. 	  
Sin ineidenteu se ctió ror terminada la presente acta el día 14 de junio de 1953, 
lee se levanta por quintuplicado y finan para oonotancialon que en olla intervi- 
nieron. - DAMOS FE. 	  
POR JI7.;WL HACIOUAL:- R. GOIEZ. - Rúbricas.- S12Z. HOIMIGO GOMn.- (Cone. Deleg.). 
POR CIA. 001?S. 	Tí:OLO.- A. CARRILLO F.- Rúbrica.- INO. Anni.z CARRILLO FLWES. 
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(Gerente Gral.).- P01 	DEPTO. AGRARIO.- ABEL HERNANDEZ C.- Rúbrica.- INC. ABEL 
RUNAND:2 concyuDo.- (Dir. Tierras y Aguas en Rep. del Jefe del Depto.).- E. LAN 
DA B.- Rúbrica.- LIC. ,NRIQUE LANDA y B.- LIC. JAV= TORRES DE LA R.- Rúbrica.- 
LIC. JAVnR TOUrS 	LA R.- INC. ANTONIO RAMIZ.- Rúbrica.- ING. 	RAMI- 
?';Z CARD7WAS.- E. ROJAS.- Rúbrica.- Ine. 7duardo Rojas G.- (Gerente Gral. de la 
Cía. Diesel Nal. S.A.).- - - consit-Jano EJIDAL.- PR7SIDTMTE.- AURELIO SARABIA 

Rúbrica.- AURELIO SARABIA G.- SECRETARIO IIICARIO FERIIANDEZ Z.- Rúbrica.- EU-
JAnio FT:RPANDEZ Z.- TESORERO MIMO CASTILLO.- Rúbrica.- EMILIO CASTILLO.- CON--
S-20 DE VIGILANCIA.- KraZer2:T-a- LUGAAJO A.- Rúbrica.- LUGARDO ALVAREZ.- SECRE-
TA2I0.- GILB:MTO LAWANO.- TESORERO.- EJIDATARIOS.- Sesenta y dos rirmas de los 
7.jidatarios y trece huellas digitales de los mismos que no saben firmar. - - - - 
MWIN VELAI:(eWZ ESPINOSA, Presidente municipal del lugar CE:ITIFICAt que las fir 
mas que anteceden son de ejidatarios del propio lugar en pleno goce de sus deret 
chos y que efectivamente no saben firmar los que estampan la huella del pul&ar 
derecho. 	  
Tlanalapa, Ego., a 14 de junio de 1953.— SUFRAGIO "TrjCTIVO. NO REELECCION.- MAR-
TIN VILA7,172 %- Rúbrica.- Al margen de cada una de las hojas de que se compone 
esta escritura lleva un sello que dice: PODER nTECUTIVO FEDERAL.- MEXICO, D.P.--
.WADOS UNIDOS mrmANos.- DTTARTAMITO AGRARIO.- Otro sello que dice: COMISARIA 
DO EJIDAL.- CABCERA DEL MUNICIPIO DL TLANALAPA EGO.- Otro sello que dice: PRESI 
Di 'CIA MUNICIPAL TLANALAPA EDO. DE H00.- RYTUBLICA ETaICAYA.- DISTRITO DE APAM.-
COPIA CEIMFICADA.- CARLOS .wlnyzrz ZETINA, NOTARIO PU7LICO CI7NTO TR-INTA Y DOS- 
DEL DISTRITO F7 )SAL, C:CUTIFICO: 	  
Que tuve a la vista el primer testimonio de la escritura número doce mil doscien 
tos cincuenta y dos, autorizada por el Licenciado José Díaz Sautto, Notario núme 
ro catorce de esta Ciudad, de laeue transcribo lo siguiente: 	 r. 
l'IN LA CIUDAD ).).7 MEXICO, a primero de abril de mil novecientos cincuenta y dos, -
Yo, el Licenciado JOSÉ DIAZ SAUTTO , Notario Público número Catorce, en ejercicio 
en esta Capital, HAGO CONSTAR que hoy día de la fecha, en cumplimiento de lo or-
denado por el Ciudadano Juez Nnveno de lo Civil, en auto de fecha treinta y uno-
de .garzo próximo J'asado, PROTOCOLIZO las diligencias que en vía de Jurisdicción 
Voluntaria, promovió ante dicho Juzgado el selor Licenciado MIGWL BARRIOS GOLIT-PZ 
para la erotocolización del poder que le nié con::erido en Oviedo, EspaEal  por el 
e&jor Antonio de Magua Carrizo, con fecha cinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, ante el Notario Rafael Azpitarte y Sánchez.- Dichas diligencias 
en las eue finura el original del poder referido, quedan protocolizadas en este-
acto y al efecto aewegadas al apéndice de este volumen bajo el número le esta --
acta y marca;:as con la letra "A" en cinco fojas útiles, para ser compulsadas en 
loe testimonios eue de la eresente escritura se expidan al Licenciado Mieuel Ba-
rrios Gómez, para acreditar su peeeonalidad. Para constancia de lo asentado, le-
vanto la erecente acta ate A7TT1T7,0 con fecha dos del mes y ario de su fecha, en 
que ce cubre el Imeueeto por Tiebre causae:o soeún nota, ale eueda aeregada al opón 
dice correepondiente bajo la letra "B".- Doy f6.- JosÓ Díaz Sautto.- Rúbrica.- - 
Sello de Autorizar. 	  
	 "DOCUMTTO "A" DEL  APT:NDICra 	 
Al centro: C. Juez 9o. de lo Civil.- Mieuel Barrios Gómez, con domicilio en la -
casa número 102 de la Calle de Cholula de euta. Ciudad, ante usted., ul término do 
jurisdicción voluntaria roueetueeamente digo: Ccn fendeJ.ento en el artículo 68 de 
la Ley del Notaeiado, solicito se sirva usted ordenar se mande protocolizar el - 
Peder General .cara actos de Airinistración, Dorinic y Jtencial quo me confiere -
den Antonio 17aqua y Carrizo en Oviedo, -spala y con fecha 5 le septiembre de --
1951, a eueo efecto acompaño a Jet() escrito el testimonie le la escritura de man 
lato, deldeeeeenee 	:jeflalo rara la protocolización la. Eotaría número 
14 	nuia1, 	cateen del Sr. Lic. Juré Díaa Sautto.- Protesto a usted mis- 
respeton.- Vtaico, 1).F., a 29 le marzo de 1952.- Mieuel Barrios Gómez.- Rúbri— 
ca. 	 
jUL:10 rIL s2sn:TA 7 UW).- 'el Oviedo, a cinco de oeptiembro de mil novecientos - 
cincuunta 	uno, Ante mí, el Dr. :Anfael Azeiterte y Sánchez, Notario del Ilustro 
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Celcjie i9 ....ta Capital, en ella reeideete.- :,):: r  ecce D. A.iteni 	t. Ilaqua, mayor 
le 	viudo, i,eopietario, con loicilie en la calle de Camromenen 25 13. de en 
ta 	)icho sei:oe a elien conozco tieno a mi juiceo caraciaad civil bastan- 
te are ot.e_ae ceta eeceif:ura de pcier y revueeción de otro y D-CLA:A.- I.- .:.,;ue 
1, C._;nriJr0 a J. :71eeuel Barriee Gómez, ma.,,or de e.lad, eneuee, abo¿;ado, vecino de 
:71jico, Capital le la 7epública de su nombro, dem . eiliaJc  c.n la calle de Isabel - 
ln Católiea n('eero 25 e.ra -.1.1e en nee')re y re:reeonteción del seEor otoreante pue 
la ejercitar cen relación a loe bienes :atoe o deree'e)e ejercitables en el terri- 
terio 	loe 'stades Unidos Mejicanos, las siguientes: 	  
7ACUL2A;S:S.- A).- General '.ara admirliZtrar y especialmente recu2erar bienes incau 
tadcs por el Gobierno Mejicano o los ocupados por los llamados ejidatarioc. b).-- 
General para actos de dominio y especialmente aceptar otros bienes a cambio de --
los incautados a que se refiere el anterior, couprar otros distintos de los que -
recibiere per dicho cambio y vender unos y otros; pero siempre bajo la condición 
de que el Sr. Magua no quedará oblil;ado al sanogniento por evicción o defectos o-
-eravánenes oeuloe, salvo el caso de mala ré y que los compradores aceptarán las-
fincas con el estado de titulación jue ten¿ae, :tiendo de careo le ellos subsanar-
loe defectos ,.pee impielan la inscril.ciÓn; tomar dinero a Ipréstamo e hipotecar para 
ello o en garantía también de otras obli_acienes.- C).- General para pleitos y co 
bramas, en especial para el cobro Je lae indemnizaciones, ultimer los eepedien--
tes le ,-.:propiación y seguir todos los procedimientos jul'elciales que se deriven de 
lo es2ecial exl:ucsto.- La amplitud de los pobres ;.enerales otorgados en la resul .  
tante 	precepto del Código Civil ::ejicano a continuación transcrito:- "Artículo 
2,554.- nn  to!os los poderes enerales para pleitos y cobranzas, bastará que se-
len y otorguen con todas las facultades Jenerales y las especiales que requieran 
cláugula especial cenforme a la Ley para eue se entiendan conferidos sin limita—
ción al_una.- .:11 loe poderes generales para vheinistrar bienes bastará expresar -
ye será con ese carácter para .2e el apoderado tenj,a toda clase de facultades ad 

minictrativan.- 7j1-1 los poderes generales para ejercer actos de dominio bastará --. 
ese ee een con ese carácter rara que el apoderado tenga todas 13s facultades de - 
iue::o tanto en lo relativo a los bienes, como rara hacer toda clase de gestiones 
a .;:in de defenderlos.- Cuando se quisieren limiar en loe tren caeos antes menda 
nades las facultades de los apoderados, se coneignarán las limitaciones o los po- 
deres serán esreciales.- 	 OTORGArIZZTO Y AUTORIZACIOE.- Ad— 
vertido el sei".or Maqua de su derecho a hacerlo por sí o rereona que designe, le - 
doy lectura íntegra y en alta e intelielble voz de este poder que aprueba y firma 
conmigo el Notario que doy Fó del contenido de este instrumento público.- Firma -
confusa del Sr. Magua.- Signado.- lafael Azpitarte y Sánchez.- RIbricados.- Está 
el sello de mi ,:etaría.- >s primera copie literal de la matriz que bajo el número 
al principio indicado se halla en mi protocolo general corriente de instrumentos 
públicos y a instancia del Sr. otorgante la expido en un pliestc de clase 5a. Se—
rie A., número: 1.661.104 y en el presente de la octava en mi residencia al si—
uiente día do su otorgamiento.- ^Rafael Azpitarte y Sánchez 114brica.- Y el sello 
de la Notaría. 	  

73  1A COPIA C7.2.TEPICAWk 7n LA CIUDAD Dr, -7.XICO, A 	CA2ORCE DIAS D714 ZIS 
D" MO'eTO DE 	1iOVCI7TTOS CINCU=TA Y TR7S, PARA S-R AGR7MADA AL A11:11ZjIC" Trr, - 
LA ":2,C7;,Ir2U2A 	cnco 1 L CUA7ROW:2.:ILDS S7IS, 	I'li:72000LO A MI CARGO. - - - 
C. .1A=7, 2.- Rabrica y sello de autorizar. 	  
'stadpillas de documento por valor de los pomos debidamente canceladas. 	 

N.U70 17IL 	VOLU1721Z OCAVO.- 2n la Ciudad le Aguascalientes, 
stalo del mirar nombre, a los diecinueve días del mes de septiembre de mil nove- 
centos cincuenta y trae, ante mí, LI=CIAJO nOUCIO 	DIAZ, Notario Públi 
co número Cinco de esta Capital, compareció el redor Don JOS7, GULRIIA D7 LOS 1171703, 
mexicano e hijo de padree mexicanos por nacimiento, soltero, de cuarenta y seis - 
aLos de edad, eanaderc-agricultor, originario de la Ciudad de San Luis Potosí Ca 
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---eital del estado del mismo nombre, vecino de esta Ciudad, con domicilio en Ave 
ella Madero número noventa y uno, a quien doy fS conocer como persona capáz para 
eentratar 	obliearse y deeeués de manifestar eue está al corriente en el pago del 
Leeneeto Eobre la enta, di jo: Que por medio del presente instrumento confiere en 
favor del se:.or Licenciado Don EIGML BARRIOS G0152, vecino de la Ciudad de México, 
eittritc 'Yedoral, _.oler ospecial para eue otorgue oscritura de venta de la frac—
ción cuarta de la 'x-hacienda de Malpain, ubicada en el Municipio de Apam, Estado 
ee ndale:o, cuas medidas y linderos constan en el titulo de propiedad que obra -. 
eoder eel mandatarie; así como para eue otorgue la escritura respectiva y reciba 
el precio en la forma y condiciones que estime convenientes a los intereses del - 
eandante. 	  
L= IDA esta escritura al coeeareciente, eeplicado su valor y fuerza leeal, se maní 
festó entendido y conforme ratilIcándola en todas sus partos y firmé ante mí.- 	
Doy fé.- José R. Guerra.- L. Jiménez D.- Rúbricas.- Mi sello de autorizar. - - - 
Aguascalientes, Ales., a diecinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y -
tres.- Hoy que recibí la Yota de la Oficina Federal de Hacienda, autorizo defini- 
tivee-ente esta escritura.- Doy fé.- L. Jiménez D.- Rúbrica.- 111 sello de autori 	
zar. 
Al mareen izeuierdo, timbres por valor de tres pesos, debidamente cancelados.- 
• sello de autorizar.- Al centros C. J771 1Y LA OFICINA P7WaAL 	HACIIUDA.- Ba 
jo el número 1070 de mi Protocolo, se otorgó ante mí una escritura de poder espe-
cie.' para que otorgue escritura de venta de la fracción cuarta de la Ex-Hacienda 
de Malpaís, ubicada en el Municipio do Apam, Estado de Hidalgo, cuyas medidas y -
linderos cenetan en el titulo de propiedad, conferido en favor del señor Licencia 
• Don :'ieuel Barrios WSMW., vecino de la Ciudad de Eéxico, Distrito Federal; y - 
je acuerdo con el artículo 6ol, Fracción 42, Inciso I., rerormado de la Ley Gene- 
ral del Timbre, formulo la deulente liqui.lación: CUOTA 7IJA: 	S 3.00 - 
• 'O::r1A7e'-: :efliee Don José Cuerra de los H:ros, mexicano o hijo de padres mexicanos 
;:or naciri2nto, soltero, de cuarenta y seis años de edad, ,eanadero-agricultor, --
erie'enario de la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del :astado del mismo nombre,-
con domicilio en Avenida Madero número noventa y uno, de esta Ciudad, al corrien-
te en el eajo del Im,uesto Sobre la ?anta.- A -,uascalientes, Ags., a diecinueve de 
so;;.'ibre de l'Al novecientos cincuenta y tres.- L. JimInoz D. - Rúbrica.- Número 
501.- 

j. 	FEDDRAL 	:nTIFI A: Que hoy ce paga- 
ron 	Fe5W., valor le las estaeeillan ene so fijaron y cancelaron en esta No— 
ta, enforme a la anterior lieni:lacién formulada bajo le reseonsabililad del Vota 
rio lue la suscribe.- A¿uascalientes, Acs., sel.tiembre 19 de 1953.- P. El Jefe de 

.%Ticina.- Jot': 2. 7:a?tín..7.7, Jelz-ado.- MA. 533.- 71 aux, de 2da. de Contabilidad 
Int.- Juan José ''ttrnarán C. - M-A-42.- ?irme. Tleeible.- Un sello con el -7scudo Na-
eicual, sus dice: "Ofictng. Federal de nacien,la.- Aruascalientes, Ags.- 'stados tini 
dos relcanoc". 	  

'-'=7.7:JjITTTOS 1.771.1\ITI=2.- fl todos los po:leres cenerales para 
1leito!1 y c(2,-,rt,:i.!,na, bastara que re dicen LEC se oto.1.:;a co2 todas las fRcultacl.es 
,jeerans 	requieran 	es;:eclal 3onformo a la Ley, para 
.111 re entiendnn c, nJ:eridos sin limitación alguna. 	  
.n los 	,:j;1.,eran,s para a.,3minictra hiena, bastara e.,:resar que se dan con 
efe carct(y-, ; ara .us el ai»)-orado tenla toda clase de facultades administrati— 
vas. 	  
rn los poderes eeneralee, tara ejercer actos de dominio bastarl que re den con --
ese c-eleter ifeee eue el apoderado tew.:a todas las aculta,Jes de dueíio, tantg en 
lo relativo a 	cemo ;'ama hacer toma. clz.se  de c.c:Itionus a fin :le doren- 

Cnan3.0 ee ....utsirt:n limitar, en los tres caos antes menciona: o;;, las facultades 
apodara o:;, sJ conuaran las limitaciones, o los poderes során especia-- 

Lora noarioc irl:rtr,ran este a?tfoulo 	los testimonio de los poderes que se otor 
uen". 	 

M,/ 
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el Notario, hago constar que el precepto anteriormente transcrito es de J.,ual 
dacción de su correlativo del C6dizo Civil vigente en el Distrito y Territorios 
•derales, en cuyos términos se otora el presente mandato. 	  
.COSE DE SU TIATRIZ 	-:!STA IP7CHA, COMO PRI1.721,1 TESTIMONIO PARA EL STIOR LICFITCIA 

DON /.7Gira, BARRIOS GOIr.Z.- VA EN DOS FOJAS UTILES DEBIDA.i.:7N72 TI1.7rADAS, SELLA 
S Y ALTTORIZADAS, r:11.7-;D,kr.D0 COTEJADO, CORREGIDO Y COPIADO EN P:C2N3A.- HAGO CCNS-:-

ROY SE PAGO POR =PUESTO Al ESTADO, LA CAHTIDAD DE TR71S PESOS Sl".:GUN RF.CI-
NUMR0 B-VEINTICINCO LIL TRESCITSTOS TIIINTA Y IZIJW-2, CUYA l'IOTA CORRE AGREGADA 
Oil:DICE DEL PROTOCOLO BAJO EL ru-„rmo DOS, DEL L7GAJO 	S'.7-`1ITA.- DOY FE.- - 

uascalientes, Acs., a diecinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y -
es.- L. Jiimir:z D.- Rúbrica.- Un sello que dice: LIC. L".2017SIO Jrr.:Dr2z DIAZ. NO-
IO PUBLICO No. 5.- AGUASCALr:NTES, ACS.- ESTADOS UNIDOS 1"....E'XICATTOS.- Al margen 
cada una de las hojas de oue se compone esta escritura lleva un sello que dice 

• anterior y estampilhts de documento por valor .1.e un peso veinte centavos debi- 
gente canceladas. 	  
ICTO.- IX.- JUAIDIC0.- nóxico, D.F., a 30 de junio de 1953.- C. LIC. CALO ALVA- 
Z DEL CASTILLO.- J"1FE 	D 7ln ART11:7211120 JMIDIC0.- EDIFICIO.- Por medio del pre- 
ste 	a uste.-.1 rara ,..1„ue en mi nombre y representación y sancionado el acto 
e se indica, firme la escritura por medio de la cual ce lluve a cabo la permuta 
una fracción de terrenos ejilales 3.el roblalo de Planalai)a, Ili.rnicipio de su — 

mbre ':astado de Hilar_o, por la finca 75:1 	-i,ropiedad de 19.s '..:ompaílias Cone 
actora In'iustrial Trole, Diesel N9.cional, 3.A. y jorn:5.71.fa Yacional Constructora 

e Carros de Ii1:::r2ocarrilo- 	 J71.-"". D'1 :972ArITA77:.77.10 AGRAI1I0.- C. VI 
AS7ZOR.- Palbrica. 

CASTTILO VILLA07.. 	  
Ir.,7120.- Al 7..2:r7en 	un sello que dice: ^D-„-; •`J" 	FED:7111,.- 17.7:KICO, 
.F.- -.STADOS T.P.1.717.-;02 	 DWARTAITZTO AG2ARIO.- 	 •. ^.- 	1\7210. 

T'D":.1.- HIDALGO.- Al d,Jreohn: "i7.7.:.7.0: 33.1695.-  7:7177r.r:::'.1.IA XXI.- -.X.:::7.7J1.1271'7.. 	
.21Y.2.?. 	 A0i.".. 	J.- r. 	"n 	 C77.2"."11:';I.1.- A .41II=7 

- 	 -1,71 Cr:jar_izacik5n 	 we en el po 
lado de "r2L/C:ALAPA", :.:unioizio co:: .';:r.:ha 12 do 
.1..;m1-.re  de 1950, Iut!roi 	1.9_s 	 C!rn lar 	
crr:or.us .11.1,J a con I.; 	ao 6n Cae ,.,enci.:unn: 	  

   

AL:Z-1TC `.:./C.A1-....rA a. 

0A1,71LLO 

 

- *A7.21E7.1Z L. 
0A07...i:LLO 

SILVT.ST-.1".* 13..-7:11ISTAT.T..7 
.)1.TS-T,JC D'-' 

:77:17-.....:110 LUC:AMO A. 	 ELEUTERIO SArCILZ R. 
.1Y1Ln:..7.?;) LACAYO 	 JUA272 S. 

A 1,ctioi6n del J. Lic. Carlos 	 i!otario Pftblico- 
7(tm. 132 del ..).2.1 	extionlie ln rresente 	le!-?. veintiocho 319.,:l 	•i!ion 'le julio 
le 1953. - 	la jioae..i. 	:71.-dco, 	 suzzixeig 	ITO 7.."1.725- 

11::Y...:: 	Rdbrica.- 	 AVIL:..)7.- Un ve 
110 	'Une: 20.)77 	 1727.ICO.- ';371AiGS T.T7IIIYDS 	 D7PArt 

0:::GAHIZACION AGRARIA -Ji.JAL. 	  
Un 	Ilue jaco: POD22 	 I.77,XICO, J.F.- ESTADS 	- - 

)(y; 	 , y7 - {15,CT'..17DA Y CP.7DITO PU7LICO.- Rol;. 6479.- Al derecho: 
DIRECCIOI: 	 frIPTO. 	T..211r...STO DEL TI:232'2 Y 

.JOB_;'; SAPL2AIIS. 	  
MU:- 210-v-18242.- nÁr.- 350(05)/309702. 	  
fa centro: A3'T20:- LTU...1.;TO JnIJ TI'T-1":.- Se iwiica impuesto ,luc causa la e,:critu 
re número 5406. 	  

D.F., a 3 de septiembre de 1953. 
Lic. Carlor. 	'.atina.. 

`‹V 
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Notario Público número 132. 	 
:er. 16 de septiembre 	38-612. 	 
'Jiudad. 	  

eecrito de 25 le Docto último. 
refereecia a su °corito citado y de acule-do con la coneulta formulada en el - 

eiemo, me ,-,ererie eanifeetarle que la escritura número 5406 de 14 de mosto últi-
eo, otoegeria unte uu L'ó, y en la cual re consignó el contrato de permuta de bienes 
ejidales pertenec5entes al poblado de Tlanalapa, Municipio del mismo nombre, Esta 
:to de Hilale, por biener peopuentoe por la Constructora Induetriel Trole, S.A. -
de C.V. ceuee el impuesto del Timbre ,lue sonata la fracción 41 de 1e Tarifa refor 
rada de la Ley General lel Timbre, sobre el 'recio de loe bienes de mayor valor,- 
1,ero únicamente en un 50,5 ya 	loe ciielatarioe permutantes me ecuentran exen— 
tos del _sao dol impuesto como lo establece el artículo 196 y siLuientee del Cddi 
exi Agrario; por tanto, licho impuesto será cubierto por la . 5-npresa Constructora - 
Industrial Irolo, S.A. de C.V. 	  
Para loe ofectoc le la presentaciU y paeo de la nota del Timbre correspondiente, 
comunico a usted que se le conceden a partir del 10 del que cursa, diez días hábi 
les. 	  
Atentamente. 	  
SUFRAGIO 1:77CTIVO. NO WEEL:CCION. 	  
".1 Subdirector General de Impuestos Interiores.- 2. Olivares.- Rúbrica.- Ricardo 
Olivares. 	  
C.n.p.- el C. Jefe Je la .11iclne Federal de racien%Ll Central en ?al. Nacional.— 

..'arce uu conocimiento y efecto:,. 	  
Un sello .:1)(3 dice: SRIA. 	KACTA Y C. PUUIC0.- 1CILIe0 	2122-8-1953.- SU 
YrIPATIO.- 	CORR7.:SPOMYZ:CIA Y ARCZTVO. 	  
	 1:)'A 
jrET. Li7". LA OFIJIZA 71.:19727.*AL 1)7. 	3'..17T2AL. 	  

Presente.  	- - 
Ze fireó ante ei le escritura número "5,406", Vol. 76 de fecha 14 de auesto de --
1953, en. la  eue constan las siguientes operaciones: a).- CO7T2ATO ro rSP7GIFICADO 
CON :F:CTO TZACLATIVOS 	irZILITTIO, que otorgan los seíkree JOS-. L-LO D19 LARRnA, - 
JOS1 CI77771EA, ArTOYI04V:',fflA Y OTPCALITPTI °WILL-VI  loe dos tíltic.,oc repreeentados por 
el senor Licenciado :17T-1 	noT7-7,, lor cuenta y orden de "Ce'..*MUCTORA IN- 
mTnIAL 	W,»CI7DAD Aro= Y. CAPITAL VARIABL', en favor del POBUDO DE -- 
TLAULAPA, :lunicipio del mismo nombre, -stado de ndri_e; y b).- 77.r.T.TTA D =Es 
WIDAL7:: POR PAnTIOULA17S, que otorgan el POBLADO .17: TLArALAPA y 1  7STUVO2A IN 
JUST2IAL IROLO", 	AIZONr..:A D' C.111rIL 	Alenneaeeo un monto los ac 
tos de: nl marcele cen la letra a).- 11. 400,000.00 y el ti-aros:1.G con ln lotra b).-- 
3 79,610.00. 	  

ree:uerta e le consulta elentn::,:e. 	el eeeerite 7otarjo, le Z.:icina del Tim- 
erc rerolvió e.efUeete o:,cie núeero 210-17-le242- -.ele le eecritura a ue mc refie-
ro CP.W, el Im.I.eisto lel Tiebre, .ere le, Pereute ea; :,a r:(51n el 501 dc la cuota fi 
jrz,la :or 	t11-.1fa lel Aet.rculo 6o. 7,n cate o 	ic rr n:? c:,ncol:,6 un trmino 2e 

díer h5bilen a rartir del 1.1.ee do ne:tieebre _nen el raro Je este Impuerto.- 
"or tanto rpine .,„uu la ceceituen n 	wcfiero en esta nota .iebe causar le si- 
¿;t:? ente: 
20 al reller sobre S 400.000.00  	á P,oco.ce - 	- - - 
10 al millee ..c1 re G 600.000.00 	 6,CCO.00  	 

707M, 	 n4,00C.00 	 
D.2., a 21 le e4tiembro de 1953.— c. rx.T:rm z.- 1/111rica 	ECU() je auto 
7Z1.7%- 63707.— 	J1.2:- D7 LA ..)7r1IrJ,. 7"D-7eAL e" !1,1.917":.;A C7rTRALo-C72TI7i: 

CA: orta rvoLl [J 	a e 1›jaron 3 14,000.00 (CAT - 	=03 00/100, c,:ulforme 
a l:.. 1 ijoilaci6n ,ue antecedo, 	 lue la 
euecrrte. 
Aeico, 	5:.:-22-53-58606- 170T XVI.- 14,000.00.- neee d.cl. Z.!ajo2o.- :I, S'IZO 
'1)7 	nelC17-1. - 	- - - - 	- - 	- - 
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Expin rsTE PR=R TEST=ONIO 721 VEIVTE FOJAS 	 "M173'nUCTO1A INDUS- 
'U'AL I2OLO", S3'jI771)42 	'J)7 CA1I2AL Ve TALLE, CW.0 2ITULO D PROPIEDAD.- VA 
2J1. LX; 	 JI:BIDAL71Trr CANCELADOS Y .1),:7VIA:=2: COT2JADO Y CORREGIDO. 

01,1H0 	OCTUBR2 	nov-:)IrrToi:,; CIN=JTA Y TR:S.- D72:2:10S POR TrsTI- 
..:GrIO: 3=0 P::SOS. 	  

Los derechos por Registro Público constan cargados bajo el No. 
70096 del Recibo Oficial, y en el Diario General de Cobranza del presente mes. 

Apan, Hgo. a 20 de Junio de 1955. 

El Admor.de Rentas 

(firma ilegible) 

Con esta fecha, bajo el número 17 DIECISIETE a fojas de la 24 - 

VEINTICUATRO VUELTA a la'28 VUELTA del Tomo de la Sección Primera - 

del Registro Público de la Propiedad de este Distrito, quedó inscri-

to el anterior Testimonio de la escritura de Trasmisión de Dominio,-

dejando copia simple en el apéndice de este Registro. 

Apan, Hgo., a veinte da junio de 1955. 

En Encargado del Registro Público, 
Lic.MANUEL ERASMO CHAVEZ 

(firma ilegible) 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Neocapitalismo
	Capítulo II. Política Económica del Estado Mexicano en los Años Cincuenta
	Capítulo III. Política de Industrialización y Descentralización en los Años Cincuenta en México
	Capítulo IV. Cambios en la Región Rural el Caso de Tlanalapan, Hgo.
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos

